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Ciudad de México, a 13 de noviembre del 2o2o.
ASUNTO: SE PROPONEN FECHAS

L-t I

'f1 H ru¿1i4.¿L:- l-:-t-,4
Con fundamento en losÉr.tículos 

.16, 
21 y l02 apartado "A" de la Constitución Politica de los.-_

Estados Unidos Mexica6gs; I fraccrón 1,2 fraccrón 11,23,25,35,36, 
.l13, 

132, 
.l68, l80 y 2O6

del Codrgo Federal de.Élocedimrentos Penales en relación con el ARTÍCULO TERCERO
Transitorio del Código..Mcional de Procedrmientos Penales; asÍ como artículo 1,2,3,4,5,
8, 9, ll, 14,27, de la Ley Orgánrca-{e la Fiscalia Ceneral de la Repúblrca En Relación al

ArtÍculo Tercero TransitortdEBl$'-üitra" Ley, Acuerdo A,/ol3¡8, con el que se crea esta
FiscalÍa Especralizada; 1,2{raccrpp.l, 68 y 70 fraccrón Xll de la Ley Ceneral en Materia de
Desapanción Forzada <icidr§ú'náS; Desapa rción Cometrda por Partrculares y del Sistema
Nacional de Búserliia De Personas, en atención al ocLrrso con número
sEcoB/cNBP tocÁat&iBitzo2o, defecha o6 de noviembre del año en curso, al respecto
me permito infor mrfil,s]guiente:

. Dervado de la solrcrtud de las victimas indirectas, que figuran en el expediente al

rubro citado, para la elaboracrón de un plan de trabalo que rmpacte en la

búsqueda de los desaparecidos, los C.C.EDMUNDO REYES AMAYA y GABRIEL
ALBERTO CRUZ SANCHEZ; al respecto, esta Representacrón Social de la

Fed erac rón, pone a SU drsposicrón el expediente
Ap/FcR/FEMDHlFElooFlu26loo2l2olg, el cual podrá ser consultado en las tnstalaciones
de Esta Frscalía Especralrzada, ubrcadas en Av. lnsurgentes No.20 de la Cloíeta de
lnsurgentes, Colonra Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C P 06700, Crudad de Méxrco,
conforme Ias srgurentes fechas '

DIA MES
MARTES I DICIEMBRE 2O2O

JUEVES 3 DICIEMBRE 2O2O

JUEVES IO DICIEMBRE 2O2O

VIENRES II DICIEMBRE 2O2O

epartamento - Análrsrs de
 de Área), lleven a cabo el
s que permita realizar los

crón de los C.C.EDMUNDO
REYES AMAYA y GABRIEL ALBERTO CRUZ SANCHEZ, por lo que se deberán presentar
con identrfrcacrón ofrcral vrgente, asÍ como con las medrdas de hrgrene necesaflas
pertrnente para hacer frente al vrrus Sars Cov 2 Covrd 19
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Lo anterlor obedece a la dtspontblltdad de Esta Representac¡ón Socral para llevar a cabo dichas
diltgenctas, por lo que una vez agotadas las fechas propuestas, se calendanzaran nuevas fechas,
para dar el deb¡do segutmiento de las mrsmas

:¡.8--],§,ü
, r(,, ,, ,rj t 't^
,,__ ,, R-l,r)L.:

No omtto menctonar que para efecto de
disposrción el stgutente correo electróntco. I

De igual forma se le hace htncapré, que el presente documento trene el carácter de confldencial,
por lo que su contenido no deberá ser dtvulgado, a frn de salvaguardar la secrecía que respecto de
las actuaciones de averlguactón plstf , impone el artÍculo l6 del Código Federal de procedrmlentos
Penales, resaltando la lmportancta qfb la transgresión a lo antenor, puede constitutr alguno de los
tlÍcrtos prevtstos en el Códrgo Penal Federal en sus numérales 214 fraccrón ly y 225 fracctón XXV|ll../\
Sln otro partlcular port momento, hago proprcra la ocasión para rerterar a Usted, mi atenta y
drstrnguida consrderacldh.

aclarar cualquier duda o sugerencra, se pone a su

L. ATENTAME

O PUBLIC
LAR DE LA MESA
IALIZADA EN INV
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DE LA FEDERACIÓN
DE LA

cActoN

?ez^ol.



,}

i
tÉ. ,.



I 1,1

FTH F|scat|/ ESPE9IALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE
DESAPARI9IÓN FoRZADA
AP/FG RlF EM D HlF EI D D F/ M 26/208/2020
MESA 26

ACUERDO DE TRASI-ACION DE TIPO PENAL.

En la Cludad de M
de dos mrl vernt
Minrsterio Públic
lnvestigación de
Especializada en Mater¡a de Derechos Humanos, quten actúa legalmente ante dos testigos
de asistencia que al final firman y dan fe.

- HACE CONSTAR - - -
, - - VISTO.- El estado que guardan los autos de la averrguación prevra y analrzadas las
actuaciones hasta aquí practicadas; la cualse sigue por el delito de PRIVACIÓN ILECAL DE
LALIBERTAD,y---- *.

-..--CONSIDERANDO-t
Que el drecrsrete de nt»dembre de dos mtl drecrstete, se publrcó en el diario Oficial de la
Federación, el decreto pflf el que se exprde la Ley Ceneral en Matena de Desaparrción
Forzada de Personas, Degpparrcrón Cometida por Parttculares y del Ststema Nacional de
Búsqueda de Personas, üá cual tiene por objeto, entre otros, establecer la drstnbución de
las competencias y la formas de coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes
de gobrerno para prevenir, investrgar, sancronar y erradrcar los delitos materia de drcha
ley, los vlnculados con la mrsm\ar.),Además establece los trpos penales y otros ilícrtos
vinculadosy sus respectrvas sancidn-es. - - - -

Los artículos trece y catorce de la Ley'General antes crtada establecen respectrvamente que
los ilícrtos de Desaparición Forzada de Personas y de Desapartcrón Cometida por
Particulares serán perseguicÍos de manera oficiosa y tiene el carácter de permanentes y
continuo, en tanto la suórte y el paradero de la persona desaparecida no se haya
determinado o sus restob no hayan sido localrzados y plenamente rdentrfrcados; además de
que el e1ercrcro de la acción penaly la e.¡ecucrón de las sancrones penales que se impongan

ry :l:,.'1i",u:11':t::i' ti':l:: fT:: :T:t :::tT1:::'lll o'T_. 
. _ _. _. _

La cltada Ley Ceneral de la matena prevé en su artÍculo decimo transrtono, que a partrr de
la entrada en vigor del Decreto, para el caso en que las disposrcrones contenrdas en el mrsmo
contemplen la descripción legal de conductas previstas en otras normas como delitos y por
virtud de la presente Ley se denominan, tipifican, penalizan o agravan de forma diversa,
stempre y cuando la conducta y los hechos correspondan a la descripcrón que ahora se
establece, se estará a lo srguiente: -----

I En los casos de hechos que const¡tuyan alguno de los delrtos de esta Ley, cuando se
tenga conocrmiento de los mismos, el Ministerio Público iniciará la investigación de
conformrdad con la presente Ley; -

ll. En las rnvestigacrones iniciadas en las que aún no se eJerza acción penal, el Mrnisterio
Público la elercitará de conformidad con la traslación del trpo que resulte procedente;- - - -

lll. En los procesos rniciados conforme al sistema penal mrxto en los que el Ministerro
Público aún no formule conclusrones acusatorias, procederá a su elaboración y presentacrón
de conformidad con la traslacrón del trpo penalque, en su caso, resultare procedente; - - - -
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lV En los procesos iniciados conforme al srstema acusatono adversarial, en los que el
Mrnrsteno Público aún no presente acusación, procederá a su preparación y presentacrón
atendiendo a la traslación del trpo que pudtera proceder;
V. En los procesos pendrentes de dictarse sentencra en pflmera y segunda rnstancra, elluez
o el Tnbunal que corresponda, podrá efectuar la traslacrón del trpo de conformrdad con la
conducta que se haya probado, incluyendo sus modalidades, sin exceder el monto de las
penas señaladas en la respectiva ley vrgente al momento de la comisrón de los hechos, y - -
Vl. La autoridad elecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado,
considerará las penas que se hayan impuesto, según las modalrdades correspondrentes. - -

. -. FUNDAMENTO LEGAL . - - - - Con
fundamento en lo dispuesto por los 16,21, párrafo prtmero y 1O2, apartado A, párrafo segundo,
de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 5O, fracción l, de la Ley Orgánica
del Poder ludlclal de la Federaciófi.1 fracción l; 2, fracctones I y ll, ll3, .l68 y l80 del Códtgo
Federal de Proced;mientos Penales en relacrón con el artÍculo TERCERO transitorio del
Código Nacional ár:{P^rocedrmientos Penales; 2,3, y 4, fraccrón l, Apartado A) de la Ley
Orgánrca de la Prot4rffduría Ceneral de la Repúblrca, l, 3, rncrsos A), fraccrón V y 62 fraccrón
Il de su neglamentlÉ€pcomo el Acuerdo No1312o18,, a través del cual se crea la Frscalía
Especralizada en lnrib$f§pcrón de los Delitos de Desaparición Forzada, y se establecen sus
facultades,3 transito¡ióib la Ley Orgánrca de la Frscalia Ceneral de la Republica y 2 fracción
ly ll, lO transitorio dé,'1É Ley Ceneral en Matena de Desaparicrón Forzada de Personas,
Desaparición ComeiÍ¿á por Partrculares y Del Sistema Nacronal de Búsqueda de Personas,
es de acordarse y se: -.- -.{.:. r ::.'^ Of' -_- - -_

- --- - .Í' =.- -- - -- -AC U E R DA
PRIMERO.- Procédaiü a.tfastráclerbl trpo penal en la presente averrguacrón prevra alque
se ajuste de los delitgÉ contemplados en el Titulo Segundo de la Ley Ceneral en Matena de
Desaparrción Forza{a dg-Personas, Desaparición Cometida por Parttculares y Del Srstema
Nacional de Búsqúeda.de Personas; en acato y en los térm¡nos prev¡stos por el arttculo
decimo tra nsitori{ dé .l?,f,ey cun.ral precitada; y se deje sin efectos el acuerdo de inicio del
29 de septrembré de dos mrldrecrsérs, en donde se inició por el delito de privación ilegal
de la lrbertad;. Tomar en consideracrón los elementos especiales del delrto de Desapartctón
Forzada, confórme lo establecen los artículos -l68 y 180 del Código Federal de
Procedimientos Penales establece que.

"Attículo 16A.- El Ministerio Público ocredttoró el cuerpo del deltto de que se trote y lo proboble
responsobtldod del tndtctodo, como bose del eleraao de lo occión penal; y lo outoridod judiciol, o
su vez, exominorá g ombos requsttos estcin ocreditqdos en outos.

Por cuerpo del deltto se entrende el conJunto de /os e/ementos obJeti vos o externos que constttuyen
lo motenoltdod del hecho que lo ley señole como deltto, osí como lós normotivos, en e/ coso de que
la descripaón típtco lo requero

Lo probable responsobilidod del indiciodo se tendró por ocred¡todo cuondo, de /os medros
probotorios existenteg se deduzco su participoción en el deltto. lo comstón doloso o culposo del
msmo y no ex¡sto ocredttodo o fovor del indtctodo olguno couso de ltcttud o olguno excluyente de
culpobilidod

El cuerpo del dellto de que se trote y lo proboble responsobilidocl se ocreditorán por cuolquier medrc
probotorro que seño/e lo ley. "

"Artículo l8O.- Poro lo comprobocñn del cuerpo del delito y de lo proboble responsobilidod el
tndrc¡odo, el Mtnstero Púbhco y los tribunoles gozorón de la accón mós omplru poro empleor los
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medios de investigoción que estimen conducentes según su cnterrc, ounque no seon de /os que
menciono lo ley, siempre gue estos medios no seon controros o derecho ."

Prevro al análisrs de los medios de prueba, se reitera que en la época de los hechos (2O12) se
encontraba vrgente el artículo 2I5-A del Código Penal Federal que descrrbía el tipo penal
de Desaparrcrón Forzada de Personas, mismo que fue derogado mediante la publrcación
de la Ley General en Mater¡a de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Part¡cula¡es y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, publicada
en el Drario Oficial de la Federación de 17 de noviembre del2017. Donde se contempló dicho
delito en el artículo 34 de la Ley de la Materia.

Debe aclararse que al haberse derogado el artÍculo 215 A del Códrgo Penal Federal (vigente
al suceder los hegftos) y con la finaiidad de dar cumplrmrento al Artículo lO transrtorio,
fraccrón ll, de la Le$Q§,¡¡eralen Matena de Desaparrcrón Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Pa itiár¡pcqp y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, esta autondad
investigadora procedÉrá<hl análisis del cuerpo del delito de Desaparición Forzada de
Personas de conformidild§pn la traslacrón del trpo penal de acuerdo al artículo 34 de la Ley
Ceneral refer rda.-- - -----------:---------

Por lo anterior, esta autoridad dilucidara que no ex¡ste quebranto al principio de
lrretroactividad de la Ley consagrada en el artículo 14 Constitucional, al apl¡car al caso
concreto Ia Ley General de l.,Mqteñ¡ y no el Código Penal Federal -vigente al momento
de suscitarse los hechos-. ,

"Artículo 14. A ninguna lev se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna

"En Ios.lurcros del orden crirrrinaloueda orohibido imooner. oor simple analooía. v aún oor mavoría
de razón. pena alouna que no esté decretada oor una lev exactamente aplicable al delito de oue
se trata "

Primeramente, debe atenderse a las reglas generales de aplrcacrón de las leyes en el
trempo, referente a la retroactrvrdad o ultra activrdad, es decrr sr aplicamos una norma hacra
el pasado o hacia el futuro, en el presente caso para poder establecer la cuestión de la
aplrcacrón retroactrva o ultra actrva, se deberá de atender el acto, el hecho y la naturaleza
del delito de Desaparrcrón Forzada de Personas, ya que en este caso los tratados
internacrona les, la Ley Ceneral y la Suprema Corte de Justicia han establecido que la
naturaleza de este delrto lo es de consumación PERMANENTE o CONTINUA, hasta en tanto
la víctrma no se haya localrzado o sus restos hayan stdo plenamente rdentrfrcados, conforme
al artículo 13 de la Ley Ceneral de la Materia desaparición forzada- de ahíque como no se
ha localizado a las vÍctimas el delrto se esté consumando de momento a momento, y por
tratarse de un delrto de consumación permanente no podría aplrcarse la ley retroactiva nt
ultra activa, ya que al entrar en vrgor la Ley Ceneral en Materla de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparrción Comet¡da por Particulares y del Sistema Nacronal de Búsqueda de
Personas, el delito se estaba consumando, de ahÍ que el legrslador f¡o las reglas de
aplicación en los articulos transrtonos de drcha ley, pues en su a rtícu lo lO transitorio fraccrón
ll, establece que " En los investigociones iniciodos en /os que oún no se ejerzo occ¡ón
penol, el Ministerio Público lo ejercitoró de conformidod con lo üoslocón del úpo que
resulte procedente."
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AsÍ tambrén debe tenerse en cuenta la Contradicción de tesis 293/2OIl entre las
sustentadas por el prtmer Tribunal Colegrado En Materias Administrativa Y De Trabajo Del
Déctmo Primer Crrcuito y el Séptimo Tribunal Colegiado En Materia Crvil Del Pnmer Ctrcuito,
en el que se determinó que los Convenrosy Convenciones lnternacionales están a la par de
la Constitucrón de los Estados Unrdos Mexrcanos, en este orden de ideas se encontrarian en
m¡smo n¡vel de oblrgatoriedad tanto la norma constrtucronal del artículo 14 como las
Convencrones antes menc¡onadas, sin embargo, el problema de que se tnterprete como
vtolación al 14 Constrtucronal en su prrncrpio de irretroactividad de la Ley, al realizar la
traslación de tipo, no se resuelve del todo con este análrsis de la Convencronalrdad de la
interpretactón de la mrsma, sino con el análisis del propro trpo penal a la luz de la Teoría del
Delrto y la Jurrsprudencia y una vez hecho esto con la lnterpretacrón de la contradtcción de
I esrs .¿v5l¿u I t.----------------

En el presente caso que se trata d{rdelrto de Desaparrcrón Forzada, debe aclarase que éste
es un delrto de caráCter PERMANEI.ITE y CONTINUO, o sea permanece en el tiempo y es-4
posible que las cond¡6:tas comrsiva$ de este delito se siguen dando hasta el momento de
la promulgación de 'lh:1ey General en Materia De Desaparición Forzada De Personas,
Desaparición Cometida. Por Particulares, y tal tnterpretación es acorde al pnncrpto de
irretroactrvrdad de la Ley consagrado en el artículo 14 Constrtucronal, conforme al cual las
drsposicrones contenrdas en las leyes no se deben aplicar hacra el pasado, afectando hechos
realizados o consumados antes de que aquellas entren en vigor, por lo que es no
aplicable a |os delitos de consumación instantánea la nueva Ley no puede regir
conductas o hechos de consulnáción anterior, púes resultaría retroactivar lo cual se
encuentra prohibido constitucionalmente, Por lo que en el presente caso si se debe
aplicar la nueva normativ¡dad sln incurrir en el v¡c¡o apuntado respecto de hechos
constitutivos de un "delito continuo o permanente cuando, habiendo empezado a
realizarse antes de gue ésta entrara en vigor, se continúan cometiendo las conductas
delictivas que le dieron origen. Siendo e! caso del delito de Desaparición Forzada de
Personas, pues estc dellto se cataloga como permanente y cont¡nuo ya que se consuma
de momento a momento, durante todo el tiempo que el sujeto'pasivo se encuentre
desaparecido y no se encuentre al mismo vivo o sus restos, situación que impera hasta
este momento.---- -------- --

De.¡ado en claro Io anteflor se procederá al análrsrs del delito de DESAPARICIÓN FORZADA
prevrsto en los artículos 34 y 35 de la Ley General en Mate¡ia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas; que a continuación se transcribe'

"Artículo 34. lncurre en el delfto de desoportaón cometiclo por porticulores quien prive de la ltbertod
o uno persona con lo finolidod de ocultor o lo víctimo o su suerte o porodero. A qurcn corneto este
delito se le impondro peno de veinticinco o cincuento oños de prrsión y de cuatro mtl o ocho m díos
multo.
A¡tículo 35, Se impondro peno de drcz o vetnte oños de prtsión y de qu/n/entos o ochocrcntos dios
multo o qurcn omtto entregor o lo outoridod o Famtl¡ores ol noado de uno vícttmo del deltto de
desoponción comeüdo por portrculores duronte el per¡odo de ocultomento, o sobiendos de tol
ctrcunstoncn As¡m¡smo, se ¡mpondró peno de dtez o vetnte oños de prisión o quien, srn hober
porücipodo dtrectamente en lo comisión del delito de desoporición comettdo por port¡culores,
retengo o montengo oculto a la niño o niño que nozco duronte el perrodo de desoponaón de lo
modre, o sobtendqs de tol ctrcunstoncp."

SEGUNDO.- Practíquense
necesarias para la debida

todas y cada
integ ración del

una de las demás diligencias que resulten
expediente de ménto, debréndose dictar en su
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CONSTANClA MINISTERIAL

- 

a los 

:::="0" l::i :::1"_:: ::1T::,ii';'J ':: n ,, o ;_ . _ _ _ 
.

- - - Que siendo la hora y la fecha arriba citada, se realiza la presente constancia

la Secretaria de Cobernación, con la finalidad de llevar a cabo el análisis del
expediente citado al rubro, a efecto de identificar aquella información dp interés
que permita realizar los lineamientos necesarios para llevar acabo la bú{queda y
localizacrón de los C.C.EDMUNDO REYES AMAYA y GABRIEL ALB CRUZ
SANCHEZ, por lo que se les proporciona una sala en el Mq
lnsurgentes 20, ast como los del
APIFGR/FEMDH/FETDDF/M26|002|2020, pa ra da r
solicitado por las victimas indirectas. l----- --- +- --- --
- - - Por lo que siendo las lp:OO quince horas del día e
que hacer constar se cierf a y fírma la presente constique hacer constar se cier/a y firma la presente const

:::'::?:::'."illl- - - - f ¡ ¡ i ¿L"fr,s ; ;
que se actúa, sin

ncia para I

i

TESTIGO DE ASISTENCIA STENCIA

a mas
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Comisión Nacionalde Búsqueda de P
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CONSTANCIA MINISTERIAL

- - - En la Ciudad de México, srend

::l:i :::'_'_:: :T::l{i1"_1fi'f:'i ¿; ii; i;;_ _ _ _ _ _ _

- - - Que siendo la hora y'É.fecfra arriba citada, se realiza la presente constancia
ya que p§sentaron instalaciones que ocupa esta scalía

to -
ero

r de
ado

s, de
s del

expediente citado al rubró, +,efecto de identificar aquella información de interés
que permita realizar los lineamientos necesarios para llevar acabo la búsqueda y
localización de los C.C.EDñ|UNDO REYES AMAYA y GABRIEL ALB
SANCHEZ, por lo que se les proporciona una sala en el l{eztatfíñe del pdificio de
lnsurgentes 20, asi como los lomos/ del e[pediente
AP/FGR/FEMDH/FEIDDF/M26|OO2|2O2O, para dar dqbido cumplimrpnto a Io
solicrtado por las victimas indirectas. - - i- - - -
- - - Por lo que srendo las l5:OO quince horas del dÍa e¡ que se actúa, Fi1'l hpda
que hacer constar se cierra yfirma la presente constpncia para lo¡ e
correspondientes.-
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TESTIGO DE ASI
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SANCHEZ, por lo que se les proporciona una sala en el Mezzanir€ del ediflcio de
lnsurgentes 20, asÍ como los tomos y'el exp{diente
AP/FGR/FEMDH/FEIDDF/M26|o02|202o, para dar debidy'cumptrmien{o a to

t?ú
FGR FEIDDF

"2O2O, Año d. Leona V¡cdrio, Benemé¡lto Modte de lq pot¡id"

EXP: APIFGR/reUOX/rel DDF/M26/O O2i2:O20

MESA:26

CONSTANCIA MINISTERIAL

- - - En la Ciudad de México, ,t"nOo las 15:1 quince quince 

:::'"0"::l._i:::1"::::i!itT:1"':ü'ñ;;;;_______ .

- - - Que siendo la hora y\á iecfra arriba crtada, se realiza la presente constancia
ya que el dia de hoy, se prerentaron en instalaciones que ocupa esta scalía

nto -
mero
or de
eado
s, de
is del

expediente citado al rubro, a efecto de identrficar aquella información de interés
que permita realizar los lineamientos necesarios para llevar acabo la búsqueda y
localizacrón de los C.C.EDMUNDO REYES AMAYA y GABRIEL ALBERTO CRUZ

solicitado por lasvictimas indirectas. - - - - /- l
- - - Por lo que siendo las 19:50 diecinueve horas con cincuenta minutos pel dÍa
en que se actúa, sin nada más que hacer constar se cierra y nt
consta n ci a pa ra los efectos lqga les /ffrrespond ientes

N S T E---

Comisión Nacionalde Búsqueda de Pe

TESTIGO DE ASISTENCIA STENCIA
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W FGR FEIDDF
,t tt, ,, )-,)t),

"2O2O, Año dc Leonq V¡cqrio, Benemé¡ita Modte d. lo Pdt¡io"

EXP: APIFGR/FEM DH/FE/,DDF IM26I OO2I2O2O

MESA:26

CONSTANCIA MINISTERIAL

- - - En la Ciudad de México, srendo las l5:lo quince horas con diez minutos del dÍa

Fiscalía Especralrzada en lnvestigación de los delitos de Desaparición Forzada,
quien actúa en compañía de Testig&

- - -''- r ---- - - - - H A C E C O N STA R - -
. ,,!

- - - Que srendo la hora-f-la fech¿ arriba citada, se realrza la presente constancia
 esta FiscalÍa
artamento -
con número
bdirector de
e empleado
Personas, de
l análisis del

expediente citado al rublo; á efecto de identificar aquella información de interés
que permita realrzar Ios lineamientos necesarios para llevar acabo la búsqueda y
localización de los C.C.EDMUNDO REYES AMAYA y GABRIEL O CRUZ
SANCHEZ, por lo que se fes proporcrona una sala en el
lnsurgentes 20, adi como los t
AplFcR/FEM DHIFE DDF lu26loo2l2o2o, pa ra dar
solicitado por las victimas indirectas.
- - - Por lo que siendo las 2O:OO veinte horas del día
que hacer constar se cierrF y firma,lp presente con
correspond¡entes.- - - t - / - - / -

el edificio de
expediente
iento a lo

ás
ales

Comisión Nacionalde Búsqueda de Perso

ebido cu

n que se actÚa,

:i:11::': Tfl
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ffi,.fgB^ls¡.:NI!'./- DE L¿ PEnuBLr':^

efecto, de buscar si corresponde a esta persona y
presentación por medio de PolicÍa Federal Mini
se t¡ene que hacer constar se cierra y firma la p
efectos lega les correspond iente.-

-c o N s T Er

ENCIA

FISCALIAGENERAL DE I-A
REPUBLICA.

Fiscatía Especializada en lnvestigación de
tos Detitos de DesaparicióñForzada. 181

MESAz6

AP/FG R/FEM DH/FEI D DF IM26IO2I2OI9

cron

TESTICO DE ASISTENCIA

CONSTANCIA MINISTERIAL

- - - En la Ciudad de México,§endo las lO:3o diez hor
del día 9 de rqarzo de dos rllil veintiuno, la que su

i la

Federación, a{q{tga a la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas
Desaparecidaq; É.ühn actúa en compañía de Testigos.- -- -

--i+ll-- ---HACE CONSTAR
- - - Que sien# la hora y la fecha arriba citada, se realiza la presente
constancia ya que el día de hoy, se realizó consulta en el expediente de
referencia para busca
quien declaró el I de marzo del 2Oll ante al agente del Ministerio Público

Terrorismo y Tráficq,fle Armas, la cual se encontró en el Iq!¡o ll, fojas
621 al 628, en su -.declaración dio como datos pe
Andador Rufino Tamayo, Casa 9, Condominio 8 XoXo,
Poblado de Santa Cruz Xoxotlan, Oaxaca, y el t A

nidad
éfono 95.|
licitar su loca

rial, siend
te condtaihüi





FGR
F ¡rcAl lA ilF NFRAr
Di L,Á RTFUELiCA

numeracron/numql'acipn-ceoqrafrca xhtml; del
Telecomunicaciones, en la que se consultó I

telefónico: 9515698279, de 6 árhpresa AT&T Comu
R.L. de C.V.,er¡presa qué le surte el servicio, sien<
que hacer cortstar se cierra y firma la presente co

CONSTANCIA MI NISTERIAL.

- - - En la Ciudad de México, siendo las ll:3O once horas con treinta minutos

httos.i/sns fi ?rEimx:alallsns frontánd/consu ta

Federación, adscrila, a la Fiscalía€sp
Desaparecidap, *uiga;ctúa en com§añÍa de Testigos

- - :.*s1:--.4 - - -- H A C E CO N STA R
- - - Que sienpcr'S.'\§orÉ,y la fechaf arriba citada, se realiza la presente
constancia y0 r§iÚ.éir,e!. dia de hoy, se realizó consulta en la, página,

FISCALIA GENERAL DE I.A
REPUBLICA.

Fiscalía Especializada en lnvestigación de
los Delitos de Desaparición Forzada.

MESA26

AP/FG R/FEM DH/FEI DDF IM26IO2I2OI9

al de
meros

S. de
tien

-c o N s

TESTICO DE

18¿

leg a les corres,pondiente.-

, .|

ISTENCIA

lnÉtituto .Fed

siguiente\ n
icaciones Dig
o todo lo

stancia paft I
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FGR

FEIDDF

"2021, Año de ld tndependenc¡o"

F c R/FE M D H I repor I uzel oozhotg
MESA 26

ACUERDODEDILIGENCIA

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinticinco minutos del

de Desaparición Forzada de la Fiscala Ceneral de la Republica, quien actúa en
forma legal acompañada de dos testigos de asistencia que al final firman y dan

---;-- fi -AcoRDó-
- - - VISTOrdl,estado actual óue guarda la presente lndagatoria, se considera

f iSC A:IÁ GiNER¡L

'E 
LA REPUBL CA

- - - Así lo acordó y firma la s
Agente del Ministerio Publico
Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos de
la Fiscala Ceneral de la Republtca, quien actúa en for

1::l::l?:::: ":''::::'::i' :':i1lTiiJ3TI"_ _

Testigo de Asistencia Testigo de

Constitución.FolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, I fracción l, 2 fracción ll,
.l68, y l8O del Códigb, Federal de Prgcedimientos Penales, lo, 3", 4" y lO de Ley
Orgánica de la Procuiádu ría CeneraLle la República, 3" del Reglamento de dicho
ordenamiento legal, y el Acuerdo A/Ol3^8, emitido por la Procuradora Ceneral de
la República; es de acordarse y se: - -

ACUERDA-
- - - Út¡lco.- Elabórese y gírese los oficios para dar cumpljpie.¡to al
acuerdo.

-----cu M PLASE---

ade
a

pa n cron
legal a





I

Ciuda{ de México, a 9 de marzo de2C'21.

FGR
F IsCA LIA GENERAL
DE LA REPUELICA

ACt$$ffi

TITULAR DE I.A POLICíA FEDERAL MINISTEQIAL.
PRESENTE.

At.n. ENCARGADO DEL DESPACHO Y

: ii, '*- SE,tlSttliitil'.f;J,Ll?.',tf,if"i .ls,l.; qv. ¡,,!r:i-.. r... $ l.
jf r 

j; .§. ,' :: '{- t
En alcance J'n i"irrtir"áfEtDDF¡6olp lzolo,y en cumplimiento a mi acuerdo dictado
en esta fechd, en la ir+dagatoria anoÉda al rubro, y con fundamento en los artículos l,
2t,lo2Apartqdo "A"y .t33 

de la Consdtución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
2 fracción ll, 3 fracción ll, lV y Xl y 16 pel Código Federal de Procedimientos Penales; 1,

4 fracción l, inciso A), subindíSo§ b). C), f) y w); lV y V, 14, 22fracción I inciso b) y 24 de la
Ley Orgánica de la Procurad¡rrÍa ,General de la República; l, ll, V, Vl, XVll de la

Declaración Airrericana de los Derethos y Deberes del Hombre:1,2,4,5, 7, fracción l,

Vll y XXVI, lOll, lB, 21 y demás relativos y aplicables de la Ley Ceneral de Víctimas y el
Acuerdo ¡/olS^4, ernitido por el Procurador Ceneral de la República; solicito a usted
de la manera más atenta instruya a quien corresponda a efecto de que sean
designados de manera urgente elementos para la ubicación, localización y

ito médico
 momento

como domicilio el siguiente:

Una vez que designe a quien corresponda, infórmeseles que cualquier duda al

respecto se podrán comunicar con la suscrita al teléfono 55 13 53 44 10y el correo
mnavarro@por qob mx.

Celle López No. 12, p¡so 2, Col. Centro, Oel. Cuauhtémoc Méxrco, DF 06050
t 01 (55) 5346 4241 www pgr,gob.mx

FISCALIA GENER,AL DE L,A REPUBLICA
Fiscaiía Especializada en lnvestigación de los

Delitos de Desaparición Forzada.
AP/FCR/FEM D H/FEI D D F/M26/00212019

Asunto: Se solicita personal para investigación.
OFICIO: FEM D H/FE I DDF R46612O21
,EXTRA URGENTE.

185
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FGR
F ISC A LíA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

No omito manifestar que las diligencias
posible y siempre respetando los derechos

Debiendo rend ir posteriormente parte

"SUFRAGIO
NTE DEL MlN
LAR DE LA M

t8ü
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Fiscalía Especializada en lnvestigación de los
Deiítos de Desaparición Forzada.

AP/FC R/F E M D H/FE r DDF/M 261 OO2/2O1e

se deberán realizar con el mayor sigilo
humanos de las personas.

de la diligerrcia r-ealizada.

EELECCION".
DE LAFEDERA,CIóN

EN LA FEIDDF.

López No. 12, prso 2, Col Centro, Del. Cuauhtémoc Méxrco, DF 06050
t 01 (55) 5346 4241 www pgr gob mx

TENTAME
FECTIVO. N
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FEIDDF

"2021, Año de lo tndependencio"

FG R/F E M D H I r e|Dor I uzs I oozlzotg
MESA 26

ACUERDODEDILIGENCIA

p resente

r8?

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinticinco minutos del

de la Mesa veintiséis en la FiscalÍa Especializada en lnvestigación de los Delitos
de Desaparición Forzada de la Fiscala Ceneral de la Republtca, quien actÚa en
forma legal acompañada de dos testigos de asistencia que al final firman y dan
fe.---

-ACORDÓ-
- - - 
nece
Cent
Delincuencia,:r a efecto de quer se informe si existen antecedentes de
investigacion&, ¿v.fgr"ciones ptevias, carpetas de investigación, procesos
penales o arSece.cferfes administrativos, así como el domicilio y/o fuentes

édico de la entonces
xaca en el año 2OO7

21  1OZ apartado "A" de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, I fracción l, 2 fracción ll,

168, y 1BO del Código Federal de Procedimientos Penales, lo, 3", 4" y 10 de Ley
orgánica de la.Procuradur[a Ceneral de la República,3" del Reglamento de dicho
ordenamiento leEal, y el Acuerdo A,/Ol3Á8, emitido por la Procuradora Ceneral de
la República; ds de acordarseyse: - - - - - - - - - i

- - - Út¡lco.- Ela6órese y gírese los'oficios para dar cu

FGR
FISCA LI4 GEN ERAL
DE LA RtPUBLTCA

acuerdo.

I : - il;;;;,;;;o;-; ';;---¡\5l lrJ dLvl\Jvy lllllrq lq J

Agente del Ministerio Public
Fiscalía Especializada en lnv
la Fiscala Ceneral de la Republrca, quien actúa en for
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- -

Testigo de Asistencia Testigo de





W FIS CA LÍA GENERAL
DE LA REPUBLICA

domicilio en
Número 20 de la Clorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

UENCIA.
Calle Xóchitl, número 38, Colonia pueblo San pablo Tepetlapa,
Delegación Coyoacán, Código Posral O4640, Ciudad de México.
PRESENTE

con fundamento en los artículos 16, 21 y lo2 apartado "A" de la constitución política de
los Estados unidos Mexicanos; 1-fracción l, 2 fracción 11,23,2s,35, 36, II3, 132, 168, lgo y
206 del Códig-p fPderal de Pidce$imientos Penales en relación con el ARTÍCULó
TERCERO Trars¡tgfQdel Código Nadonal de procedim¡entos penales; así como artículo
1,2,3,4,5, 8,9,.11.14e7, de la Ley Qrgánica de la Fiscalía ceneral de la República En
Relación al Ar{pu}üfeftero Transitorio de la citada Ley; Acuerdo Noi3AB, con el que se
crea esta Fiscdfa Egpéc¡álizada; l, 2 fracción l, 68 y 7o fracción xll de la Ley ceneral en
Materia de Dedaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por parttculares y
del Sistema Ñacional de Búsqueda De personas, me permito solicitarc u=t"á
respetuosamente, s¡rva designar personal a su cargo a efecto de que se INFoRME.si
ex¡sten antecedentes, de investigaciones, averiguaciones previas, carpetas de
investigación o procesos penalei o antecedentes administrativos y de su domicilio
y/o a fuentes ábiertas de la siguiente persona:

rito médico de ta enronces
o de oaxaca en el año 2oo7.

FEIDDF x88
?::iri:'l;L::lI:ir,:il *

FG R/FEM D H/F EIDDF /M26 / OO2I2O19
2O2o, Año de to Mod¡. de lo poülo Lcond Vlco¡io,,

oficio FEt DD F 13337 I 2021

Ciudad de México, a 9 de marzo del 2021.
ASUNTO: SOLICITUD DE INFoRMACIÓN

Avenida lnsurgentes,
Alcaldía Cuauhtémoc,

FGR

código Postal 06700, ciudad de México. Tet. 53.46 oo oo, Ext. 5O423O y 5o422o,y el
correo mnavarro@pgr.gob.mx.

Sin otro particular, reciba un aten

DELAF

López No 12, piso 2, Col Centro, Del. Cuauhtémoc México, DF 06050
t, 01 (55) 5346 4241 www.pgr.gob.mx

SU
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W FGR
FIS'AL IA GF ÑFPAL
DE LA REPUBL CA

FEIDDF

2021, Año de lo lndependenciq"

APIFGR/FEM DH/FE¡ D DF/M261 OO2I20I9
MESA 25

ACUERDODEDIL¡GENCIA

forma legal acompañada de dos testigos de asistencia que al final firman y dan
fe.---

.ACORDó-
- - - VISTO el eqtado actual qurquarda la presente lndagatoria, se consrdera

la PolicÍa
ción con
igo de la

Averiguaciór+$r'eüia.citada al rubro, en la ciudad de Oaxaca, los días del 29
al 3l de marzlí'del pr'esente año. - -
- - - Por lo que con fundamento en los artÍculos 21 y 1O2 apartado ''A" de la
Constitucrón Política de los Estados Unidos Mexicanos, I fracción l, 2 fracción ll,
168, y l80 del Código Federel-.de Procedrmientos Penales, 1o,3o,4o y 10 de Ley
Orgánrca de la ProcuradurÍa Ceneral de la República,3" del Reglamento de dicho
ordenamiento tegat, y el Acuerdo A,/olsIa, emitido por la Procuradora Ceneral de
la República;es de acordarse y se: - - -

- - - Út¡¡co.' Elabórese y gírese los oficios para dar cum
acuerdo.

-----CUMPLASE--
- - - Así lo acordó y firma l
Agente del Ministerio Pub
Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos d
la Fiscala Ceneral de la Republica, quien actúa en for
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- -

de

Testigo d-eÁsistencia Testigo de

Desaparición
a legal 6c



t " rr- t_



19ü

effit\ffif
, i-.,; l:r,,i

PRESENTE.

(, -

Una vez que desjgne a quien
realización de las diligencias
mnavarro@oq r.oob.mx.

FEIDDF
''il ; I r::"; I:l:*-t*. :'- 

;

2O21, Año de lo lndependencio,,

MESA 25
APIFG R/FEM DH/FEI DDF/M 2610212019

Asunto: Se solicita personal para diligencias.
o F rc I o: FETDDF I 0.3842120.21

.. EXTRA URGENTE.
dad de México, a 22 de Marzo de 2021.

AL

corresponda, infórmeseles que el contacto para la
es, el teléfono 55 '13 53 44 lO y el correo

FGR
rsc¡LÍ¡ cexrn¡l
DE LA REPÚBLIcA

En cumptimigoto a mi ..r"üIbi.,ado en esta fecha, en la indagatoria anotada al
rubro, y con ffl¡{4mento en los artículos 1,21,1o2 Apartado "A" y 133 de la constitución
Política oe toifl+lQos unidos Mexicanos; 2 fracción il, 3 fracción lt, tV y Xt y 16 del
código Federil dd,Plecedimientos penales; l, 4 fracción l, rnciso A), subincisos o). .), fl v
w); lv y v, r+, 2$ früCtién I inciso b) y 24 de la Ley orgáníca de la ProcuradurÍa ceneral de
la República; lilli vi vl,,xvlt de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre; 1,2,4,5,7, fracción l, Vil y XXVI, Io,il, .18, 

21 y demás relativos y apticables de la
Ley Ceneral de Víctimas y el Acuerdo ¡/Oi:ng, emitido por el procurador Ceneral de la
República; solicito a usted de la ¡nanera más atenta instruya a quien corresponda a
efecto de que sean designádos de manera urgente designe a elementos de la
rnvestigación del. presente asunto reallcen diligencia de entrega de cttatorio a Testigo
de la averiguación preVia'citada al Rubro, en la c¡udad de oaxaca, oaxaca para los dras
del 29 al 31 de fltrátzci del presenre año.

No omito manifestar que las dilig se de án realizar con el mayor sigilo posible y
siempre respetando los derech os de personas.

Debiendo rend rr posteriorme de ladilfficia realizada.

AGENTE
TITULAR D

lnsurgentes N0.20, piso 12, Col Roma Norte, Del Cuauhtémoc Méxrco, DF 06700
t 01 (55) 5346 4230 y 4220, correo mnavano@pgr gob mx

"su

te pa rte i

MINISTERIO
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APIFG R/FEM DH/FEI DDF/Mz6Ioo2I2o19
MESA26

ACUERDODEDILIGENCIA

de Desaparición Forzada de Ia Fiscala Ceneral de la Republica, quien actúa en
forma legal acompañada de dos testigos de asistencia que al final firman y dan
fe.---

---,r---:--- -ACORDÓ-
se considera
de la Policía
stitución con

la se tigación para
que lleve''a Cabp dilrgenciai mrnisteriales en compañía de esta Representación
Social, lo§ dfas del 6 al B de abril del año en curso en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca.
- - - Por'lo que con fundamento en los artículos 21 y 1O2 apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, I fracción 1,2 fracción ll,
168, y 18Q del Código.Federal de Procedimientos Penales, 

.l",3",4" y 10 de Ley
Orgánica de la Procuraduría Ceneral de la República,3" del Reglamento de dicho
ordenamientolegal, y el Acuerdo ¡/Ol¡Ag, emrtido por la Procuradora Ceneral de
la República: es de acordarse y se: - -

ACUERDA-
- - - ÚNlcO.- Elabórese y girese los oficios para dar cum
acuerdo.

- - - Así l
Agente 
Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos d
la Fiscala Ceneral de la Republica, quien actúa en for
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- -

Testigo de Asistencia Testigo de

Desaparici
a legal a

ada de





e_JI
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Una vez que designe a quten
rea lización de las d ilrgencias
mnavarro@pgr.gob.mx-

FEIDDF
' 
.:l;" ';-.;:,1;,lx. t

2021, Año de lo lndependencio,
MESA 26

AplFc R/FEM DH/FE| DDF/M26l0/2l201s

Asunto: Se solicita personal para diligencias.
oFrclo: FETDDF/O3843/2O21

EXTRA URGENTE.
'Ciudad 

, a22de Marzo de 2021.

corresponda, infórmeseles que el contacto para la
es el teléfono 55 13 53 44 10 y el correo

en cumpliní§r(o a mi acuerdo dictado en esta fecha, en la indagatoria anotada al
rubro, y con$fI.rilafrento en los aitículos l, 21, lo2 Apartado "A" y ls3 de la Constitución
PolÍtica de S),..Ésfu§os unidos tfexicanos; 2 fracción il,3 fracción ll, lV y Xl y 16 del
cldloo rea{$[aq Éfocedimientos Penates; l, 4 fracción t, rnciso A), subincisos b).c), f) y
w); lv y v, l4¡2?lffacóffón I inciso b) y 24 de la Ley orgánica de la procuraduría ceneral de
la República] I, ll, V, Vl, XVtl de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre; 1,2: 4,5,7, fracción l, VIt y XXV|, l0,ll, lB, 21 y demás relativos y aplicables de la
Ley Ceneral de Víctimas y el Acuerdo A/Ol3n8, emitido por el Procurador Ceneral de la
República; sol¡cito a usted, fl,e. la manera más atenta instruya a quien corresponda a
efecto de que sean designáJos de manera urgente designe a elementos de la
investtgación del presente.asunto realicen diligencias con Ia suscrita para los días 6 al g
de abril del áño en cursoén la ciudad de Oaxaca, Oaxaca.

No omito manifestar que las diligencias se de n realizar con el mayor sigilo posible y
siempre respetando los derechos h s personas.

Debiendo rendir posteriormen de la diligencia realizada.

ttsu

AceNre
TITUI.A.R DE

Av- lnsurgentes No 20, ptso 12, Col Roma Norte, Del. Cuauhiémoc Méxrco, DF 06700
t 0l (55) 5346 4230 y 4220, coneo mnavano@pgr gob mx

parte inform

ATENTAM

MINISTERIO
MESA UEIIERMI
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AP/FGR/FEM DH/F E! DDF/M26Ioo2Ko19
MESA 26

ACUERDODEDILICENC¡A

de Desaparición Forzada de la Frscala Ceneral de la Republica, quien actúa en
forma legal acompañada de dos testigos de asistencia que al final firman y dan
fe.---

--i--- -----.:' -ACORDó-
- - - VlsTge.lFstad
necesario ffisroflci
de que se ffiehta
Republicai§Ir €l.E;tado de Oaxe.f , con domicilio en 7ma Privada de Aldama, No.
2O3, siendb.'el prilner citatorio a¡las 16:30 horas, si no se presentare el segundo
citatorío a"las.,l7:OO horas y si no.se presentare el tercer citatorio seria a las l7:3O
horas, con la finalidad de cómparecer en calidad de testigo ante esta
Representación Socia l.

- - - Por lo que con fundanrbnto en los artÍculos 21 y 1O2 apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, I fracción 1,2 fracción ll,
168, y l80 del Código Federal de Procedrmientos Penales, f",3", 4" y 1O de Ley
Orgánica de laProcuraduría Ceneral de la República,3" del Reglamento de dicho
ordenamiento legal, y el Acuerdo 4/013^8, emitido por la Procuradora Ceneral de

l" ::?::!:i'_'::_' i':':ll'_"' ll'_ _ _ - o ., 
= 

;D ;_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

- - - ÚNICO.- Elabórese y gírese los oficios para dar cumplimien
acuerdo.

- - - Así lo acordó y fi
Agente del Ministeri
Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delrtos de
la Fiscala Ceneral de la Republica, quien actúa en forma

1:: l::T:: :: ::'_'::::',l :i' :', 1ii', JTiiJ 3 T l"_ _ _ _ _

Testigo de Asistencia Testigo de

parición Forza
al acomoa
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Fisc= lía Especializad a
Humanos.
Fisca lía Especializada de lnvesrigación
del De!lto de Desaparición Forzada-

AP/FC R/FM DH/FEIDD F/M2 6iO2/2Oi9

en Derechos

Ciudad de México, a22 OE MARZO de 2O21.

ofi cio: FEr D D F I 03841 12021

ndominio 8, Unidad Villas de XOXO,
poblado de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca.
PRESENTE

En cumplimiento al acuerdo dictado en la lndagatoria, que al rubro se indica y con

fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 1O2, apartado A de la Constitución
Política de los Estados un¡dos Mexicanos; 50, fracción l, de la Ley orgántca del Poder

ludicial de l-a Federación, 1, fracclón l, 2, fracciones I y 11,3, 
.l68 y 180 del Código Federal

de Proced iff¡ieh(ós. Penales; l, 2l fracción lll, 3, 7, I y ll de la Ley Federal contra la

DelincuenchRlgahizada; 1, 4, frac#n l, rnclso A), subinciso a) y c), 10' fracciÓn lX y 20,

fraccrón l, ir§eii'e) dfla Ley Orgán$a de la ProcuradurÍa Ceneral de la República; se le

clrA FoRv$tUffr4gar3 lue se.,lrlsente en las ofic¡nas de la. Delegacroi:^.,:i:
Fiscalía Ce{i*ral {ülie.R'epúbl¡ca en}l Estado de Oaxaca, con domicilio en 7" PRIVADA

DE ALDAMA, nol'Zqs,'san Bartoloboyotepec, Oaxaca, oaxaca. C.P.71256, el dÍa 7 de

abrrl del 2021, siendo el primer citátorio a las 16: 30 de la tarde, si no se presentare el

segundo citatorio a las l7:Oohoras y si no se presentare el tercer citatorio sería a las
'17:30 horas, con fundaménto en el artículo 242 y 243, del Códtgo Federal de

Procedimiéntos Penales",a. efecto de que comparezca en calidad de testigo ante esta

Representá-ción soctal de la Federación.

Cabe aclarai que este es primero, segundo y tercer citatorio, si no asistiera se podrán

aplicarse medidas de apremto para que aslsta.

euedo a sus órdenes en las oficinas de esta Fiscalía Especializada, ubicadas en calle

de lnsurgentes 2O, piso 12, colonia Roma Norte, egación Cuauhtémoc, y en el

teléfono 53464230 y el correo

Sin más por el momento, aPr arle un sa

"I,FRAG
LA AGENTE DEL MI

TITULAR

A Especializada, de lnvestlgaclón

PD:.

la ocasrón pa

ATENTAM
EFECTIVO. NO R

 Superior conocimtento - PRESENTE
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FGR Fiscalía Especializada en Derechos
Humanos.
Fiscalía Especia lizada de lnvestigación
del Delito de Desaparición Forzada.

AP/FG R/FM DH/FEIDDF/M2 6IO2I2O19

Crudad de Méxrco, a22DE l.ilARZO de2O2l.
Oficio: FE I D D F 103841 /2021

inio I, Unidad Villas de xoxo,
poblado de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca.
PRESENTE

En cumplimiento al acuerdo dictado en la lndagatoria, que al rubro se indica y con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 2l y l02, apartado A de la Constitucrón
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fraccrón l, de la Ley Orgántca del Poder
Judrcial de la Federaiión,'[kacción l, 2, fracciones I y 11,3, 168 y.18O del Códrgo Federal
de Proceiirmrentos Penalési';l,2, fracción 111,3,7, B y 11 de la Ley Federal contra la

" 
L:l

Delincuehcid 9ganizada; l, 4^fracción l, rnciso A), subinciso a) y c), lO, fracción lX y 20,

fracción l,itrnereo\i¡ de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ceneral de la República; se le
CITA FOR¡\4AI-M€NTE para que se presente en las oficrnas de la Delegactón de esta
Fiscalía Ceheral de la Repúblrca en el Estado de Oaxaca, con domrcrlio en 7" PRIVADA
DE ALDAMA, No. 2O3, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, Oaxaca. C.P.71256, el dÍa 7 de
abrrl del 2O21, srendo el prrmer citatorio a las 16: 30 de la tarde, sr no se presentare el

segundo citatorio a las l7:Oohoras y si no se presentare el tercer citatorio sería a las

l7:3O horas, con fundamento en el articulo 242 y 243, del Códrgo Federal de
Procedimientos Penales a efecto de que comparezca en calidad de testiqo ante esta
Representáción socral de la Federación.

Cabe aclaiar que este es primero, segundo y tercer citatorio, sr no asrstrera se podrán
aplrcarse medidas de apremro para que asista

Quedo a sus órdenes en las

de lnsurgentes 20, piso .]2,

teléfono 53464230 y el correo

of icinas de esta Fiscalía Especializada, u bicadas en calle
colonia Roma Norte, legacrón Cuauhtémoc, y en el

Sin más por el momento, aprovec nvrarle un saludo.

.ISUFRAG

LA AGENTE DEL M
TITUlAR

 de la ía Especializada de Investigacrón

F iS CA LIA GEN ERAL
DE LA FEPUELICA

:cc
TA
FEI

la ocasrón pa

ATENTAME
EFECTIVO. NO R

ra su Supenor conocrmrento.- pRESENTE,
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EXP: AP,/FGR,/FEMDH,/FEI DOF / M26 / OOz/ 2Ot9
MESA 26

ACUERDO DE RECEPCION DE COCUMENTOS.

- - - En ta Ciudad de México, a los 22 veintidós'días del mes de marzo det año dos miL
veintiuno,

- TÉNGASE, por recibido el. Oficio con numero

eL 
útiles tamaño carta por uno de sus lados, se anexan cinco archivos fotográficos

I - . DgcyaehlqqU? de conformidadfon-to dispuesto por et artícuLo zo8 det Código

19§

F ISCALIA CEN 
'RALD! LA REPU3LI'A

1.
A.CORDO

se las
Lugar,

uten
fe.- -

- - - UNICO.- Agrfr¡uese a [a presente indagatoria Los documen
formal.idades córrespondientes para que surta los efectos

- - - Así [o acordó y firma
Ministerio Público de [a Fe
de los Detitosr.de Desaparición Forzada de [a Fiscalia
actúa Legal.ment€ en compañía de testigos de asistencia q

-_DAMOS FE

Testigo de Asistencia Testigo

I

L de La Repú



q':; {i
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
COORDINACIóN DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN.'

AGENCIA DE INVESTIGACIóN CRIMINAL
POLICíA FEDERAL MINISTERIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA
EN DELITOS FEDERALES
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ASUNTO: INFORME TOTAL
D
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presente, dn atención y  a su ofióio
DF/9,+66/2021 que se relaciona con [a averiguáción

previa AP EIDDF,/M26/ooz/2otgi donde solicita , sean
comisionadffiy'dbsignados etementos de La PoLicía FederaL.Ministeriat a éfecto

Lugar nos trastadamos un
l'raccronamieñto HabitacionaL con controI de acceso personalizado mismo que
se ubica en [a esquina que forman las caltes de Rufino Tamayo y [a Carretera
Oaxaca Zrmatlán de ALvarezt donde se registran las coordenadas geográficas
aproxrmadas r7 oz856o,-96.729208, Lugar donde a[ [Lamar aL portón de acceso
no se obtiene respuesta a[guna, por Lo que aLestablecer una vigilancia fija en las
inr¡ediaciones se observa que únicamente Las persona que cuentan con llave
pueden accesar a La privada, por [o que aL abordar a una vecina del Lugar, misma
que ingresaba a La unidad habitacionaI por [a puerta peatonaI nos manifiesta
conocer a todos sus vecinos, por [o que a[ momento de nuestra entrevista lLama
a una persona del sexo masculino que se encontraba en e[ interior del
fraccronamiento de aproximadamente 6o años de edad a acercarse aL portón de
entrada, atendiéndonos a través del portón de reja, indicándonos que era La

persona de nuestro interés, eL C. Alberto Carrasco Velázquez, ante quien nos
identificamos plenamente como Po[icías Federales Ministeriates y aL hacerle
saber que eL motivo de nuestra presencia es estabtecer su domrcilio compLeto y
correcto, así como determinar si con posterioridad se [e pudieran hacer entrega
de documentos oficiales, esto en cumplimiento a-[as ihstrucciones verbales
proporcionadas por esa RepresenlacíoÉ-üEUElát- 'de l.a Federación;

Av Casa de ta Moneda No. 333, col.on¡a Lomas de soteLo, Oetegacrón Miguet H¡datgo C. P. 112oo
(55) 21 22 69 oo wwv/.oob.mx./fgr ext. 516636





FGR
FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA

COORDINACIóN DE MÉTODOS DE INVESTIGACIóN
AGENCIA DE INVESTIGACIóN CRIMINAL

POLICíA FEDERAL MINISTERIAL
DIRECCIóN GENERAL DE INVESTIGACIÓÑ

POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS
DIRECCIóN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA

EN DELITOS FEDERALES

manrfestándonos estar en plena drsposición de colaborar con esa autoridad
siempre y cuando se Le haga saber con anticipación y de manera oficiaL es decir
mediante un mandamiento ministerial mismo que pudiera hacérsete [Legar de
manera personal o mediante correo aL domicitio sito en casa B de La Cerrada
Rufino Tamayo que se Le habia referido aI inicio de nuestra entrevista, siendo
todo [o que fue su deseo manifestar nos retiramos de[ Lugar

No se omite manifestar que las entrevistas se realizaron respetando en

todo momento [os Derechos Humanos de las personas que en e[La intervinieron

Lo que se hace de su conocimiento en tiempo, Lugar y fecha para Los

fines y efectos legates Oue haVa tuqr

--- 
--j,. _=.=. i Respetuosamente

licías Federales M inist

.--"frÑ-'

Av casa de [a Moneda No, 333, Colonia Lomas de Sotelo, Detegación Miguet Hidatgo C. P. lrzoo
(55) 21 22 69 oo v/ww.oob,mx./for ext. 516636
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DE LA REPUBLICA

m.rgen lotográfi& erenctaI de Ia

FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
COORDINACIÓN DE MÉTODOS DE INVESTIGACIóN

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
POUCíA FEDERAL MINISTERIAL

DIRECCIóN GENERAL DE INVESTIGACIóN'
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS

DIRECCIóN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA

Rufino Tamayo. Unrdad Vrttas de Xoxo, Colonra SanLa Cruz Xoxocot[an.
Estado de Oaxaca

"tr-

tg9

* *,-af'¡,
J;"

I
magen lotografrcd dela entrada a la Un dad Vittas deX.oxp.CatU+nlitñFEiiüyo, éolonia Santa Cruz Xoxocotlan,

EEtado de Oaxaca.

Av casa de [a Moneda No, 333, Coton¡a Lomas de Sotelo, Detegación Miguet Hidal.go C. P. 112oo
(55) 21 22 69 oo www.gob,mxlfgr ext, 516636

l, -'

EN DELITOS FEDERALES
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FISCALiA GENERAL DE I-A REPÚBLICA
COORDINACIóN DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
POLICiA FEDERAL MINISTERIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA
EN DELITOS FEDERALES

z0ü

Av. Casa de La Moneda No. 333, colonia Lomas de Sotelo, Detegacrón Miguel H¡datgo C. P. l12oo
(55) 21 22 69 oo wwlJq.qob,mxlfor ext. 516636
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
COORDINACIÓN DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

AGENCIA DE INVESTIGACIóN CRIMINAL
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL

DIRECCIóN GENERAL DE INVESTIGACIÓN
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIóN ESPECIALIZADA
EN DELITOS FEDERALES

2e l:

(l

t

lrragcncs fotogratlcas de [a entrevista reatizada at C. Atberto Cárraq¡yf,H¿quez, con domicr[io en ca[[e Ruflno
Tamayo, Unrdad Vrttas de Xoyo, ,Cotonralsanta€rtrl%xiícottán Estado de Oaxaca

Av. Casa de [a Moneda No.333, CoLonia Lomas de Sotelo, Delegación M¡guel. Hidalgo C, P, 112oo
(55) 21 22 69 oo www.gob.mxlfgr ext. 516636
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EXP: AP/FG R/FEM DH/FEIDDF IM26IOO2I2OI9
MESA 26

- -
año2021dos milveintiuno, la suscrita licenciada Maria del Carmen Navarro
Delgado, agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa
26 veintiséis, de la Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos de
Desaparición Forzada, dependiente de la Fiscalía Especializada en Materia
de Derechos Humanos, de lá Rscalía Ceneral de la República, quien con
fundamento en lo dispuesto Qn el párrafo primero del artículo 16 del
Código Fed$ral de'P.rocedimieñtos Penales, actúa legalmente ante dos
testigos de atistenciaque al final firman y dan fe.

5O4669, a 
de dos mil veintiuno por la FiscalÍa Ceneral de la Republica, en las que
aparece una fotografía a color de lado superior izquierdo que concuerda
fielmente con los rasgos fisonómicos de los comparecientes, que lo
acredita como Oficiales, de la Policía Federal Min¡ster¡al. Documentos que
se DA FE de tener a la vista y se le devuelven a los interesados por así
haberlo solicitado y no existir inconveniente legal alguno para ellq
agregando copia certificada en la Indagatoria de mérito; a quien
PROTESTA para que se conduzca con verdad en la diligencia en que va a
intervenir, advertidos de las penas en que incurren quienes declaran con
falsedad ante Autoridad distinta a la Judicial en el ejercicio de sus
funciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 fracción I del
Código Penal Federal, en relación a los numerales24T del Código Federal
de Procedimientos Penales en relación al artículo tercero transitorio del
Código Nacional de Procedimientos Penales; quienes por sus generales, el
primero dijo llamarse como ha quedado escrito, ser mexicana, de 39
treinta y nueve años de edad, por haber nacido el 3l treinta y uno de marzo
de l98l mil novecientos ochenta y uno, originario de Ia Ciudad de México,
estado civilsoltero, instrucción escolar licenciatura en Derecho, ocupación
Oficial de Policía Federal Ministerial, y el segundo dijo llamarse como ha
quedado escrito, ser mexicano,de 42 cuarenta y dos años de edad, por
haber nacido el l6 dieciséis de enero de .l979 mil novecientos setenta y
nueve, originario de la Ciudad de México, estado civil casado, instrucción
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escolar Sto semestre de lngeniería Civil, ocupación Oficial, ambos con
domicilio en Avenida de la Moneda 333, Colonia Lomas de Sotelo, Del.
Miguel Hidalgo, C.P.11470. Ciudad de México, quienes en relación a su

::ili':::l!'-"-- ----- ---D;cLA;;N----.---- -- ------ -

- - - Que comparecen en forma voluntaria ante esta H. Representación
Social de la Federación, en su carácter de Policías Federales Ministeriales,
a fin de exhibir, el cumplimiento del oficio FElDDFl3466l2o2I, mismo que
nos fuera asignado, por lo que en este momento ratificamos en todas y
cada una de- .-41us partes el lnforme número
Fc R/c M r/Atql p FMI D cr pAIl/D r E D F/D r E D c s/t r I o97 oG l2o2l, sis n a d o po r
los suscrito-frcon el que sérinde lnforme Total, en el cual los suscritos se

alización y presentación del
fue perito médico legista de

quien 

que se trata de un Fraccionamiento Habitacional con control de acceso
personalizado mismo que be ubica en la esquina que forman las calles de
Rufino Tar¡ayo y la Carretera Oaxaca-Zimatlán de Álvarez; donde se
registran las coordenadas geográficas aproximadas 17.028560,-
96.7292O8.,ilggqf donde al llamar al portón de acceso no se obtiene
respuesta alguna, por lo que al establecer una vigilancia fija en las
inmediaciones se observa que únicamente las persona que cuentan con
llave pueden accesar a la privada, por lo que al abordar a una vecina d
lugar, misma que ingresaba a la unidad habitacional por la puerta'
peatonal nos manifiesta conocer a todos sus vecinos, por lo que a

momento de nuestra entrev¡sta llama a una persona del sexo masculino
que se encontraba en el interior del fraccionamiento de
aproximadamente 60 años de edad a acercarse al portón de entrada,
atendiéndonos a través del portón de reja, indicándonos que era la
persona de nuestro interés, el C. Alberto Carrasco Velázquez, ante quien
nos identificamos plenamente como Policías Federales Ministeriales y al
hacerle saber que el motivo de nuestra presencia es establecer su
domicilio completo y correcto, así como determinar si con posterioridad
se le pudieran hacer entrega de documentos oficiales, esto en
cumplimiento a las instrucciones verbales proporcionadas por esa
Representación Social de la Federación; manifestándonos estar en plena
disposición de colaborar con esa autoridad siempre y cuando se le haga
saber con anticipación y de manera oficial, es decir mediante un
mandamiento ministerial mismo que pudiera hacérsele llegar de manera
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personal o med¡ante correo al domicilio sito en casa 8 de la Cerrada Rufino
Tamayo que se le había referido al inicio de nuestra entrevlsta, siendo todo
lo que fue su deseo manifestar nos retiramos del lugar. Por lo qpe en este
momento reconocemos como nuestras las firmas que aparefen en el
informe, en la foja 2 dos en la parte inferior, reconociendore6ño§uyas las
firmas que lo calza por haber sido puesta de su puño y/etra, y s§r la que
utilizan en todos sus asuntos públicos y privado/, docum{ntación
constante de 5 cinco fojas útiles, siendo iáOá f ,I qrl,F"";;;. +;t;;#previa lectura su dicho, lo ratifican y firman al mar§en y al $ oara

?fr4

''

TESTIGOS DE ASITENCIA
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- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinticinco minutos del

Forzada la Fiscala Ceneral Republica, quien actúa en
forma legal acompañada de dos test¡gos de asistencia que al final firman y dan
fe.---

-ACOR DÓ-
- - - VISTO el esta
necesario girar of
Delegación de l
Representación So
la Delegación que cuente con equipo de cómputo para llevar a cabo diligencra
mrnisterial cor)§tante en repabar declaración de un testigo, la cual tendrá
verificativo él drá bz s¡ete de abli.l del año en curso.
- - - Por lo**g con fundamento Fn los artículos 21 y 1O2 apartado ''A" de la
Constitucióffiffióa de los fstado{ Unidos Mexicanos, I fracción l, 2 fracción ll,
168, y l8o {#,.§SHiSo Federal de Piocedimientos Penales, 1", 3", 4" y 10 de Ley
orgánica dffiPiOturfddurÍa Cener{ de la República,3" del Reglamento de dicho
ordenamierito lega1, y el Acuerdo Npllha, emitido por la Procuradora Ceneral de
la República¡es de acordarse y se: - L - - - -
----.- -_- j--ACUERDA-
- - - UNICO.- Elabórese y gírese lo§ oficios para dar cumplimiento al presente
acuerdo.

----_CUMPLASE-

la Fiscala Ceneral de la Republica, quien actúa en forma legal acompaña{a de
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - -t- - - -

-----DAMOS FE-

FGR
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ASUNTO: SOLICITUD DE APOYO
FEM DH/FEI D DF I3A44I2O2I

México, D. F; a 26 de marzo de 2O2I.

EN EL ESTADO DE OAXACA.
PRESENTE

En cumplimleñtp al acuerdo dictado en la lndagatoria, que al rubro se indica y con
fundamerifo,eh lo d¡spuesto por los artículos 2l y1O2 apartado "A" de la Constitución
Politica a$rq§ e*aaos Unidos [lexicanos; 50 fracción I de la Ley orgánica del Poder
ludicial d{la"Federación, 1 fraccirSn l, 2 fracción I y ll, 6, 168 y 1BO del Código Federal de
ProcedimÉirtos'henales, l, 4 fratción l, inciso A), subincisos b). c), fl y w); lv y v,14,22
fracción I ilnciso'b) y24 de la Leylorgánica de la Procuraduria Ceneral de la República;; 1,

2y 3 de la Declaración sobre lq5 principios fundamentales de justicia para las víctimas
de delitos y del abuso qg Fodsr; 1,2,4,5,7, fracción l, Vll y XXVI, 10,.l.l, 18,21 y demás
relativos y aplicables de la Ley General de Víctimas y el Acuerdo NO13fi8, emitido por el
Procurador Ceneral de la Éepública; se otorgue el apoyo a la suscr¡ta con lo siguiente:

1) Con un espacio en esas ofrcinas delegacronales, con equipo de cómputo para
declarar a un Testigo el dia 7 de abril del a las 16:30 horas.

FGR
FIS C Á L¡A GENERAL
DE LA REPUBLICA

Sin otro particular, le agra$ézco de an
cordial saludo.

ATENT
AGENTE DEL MlNISTERIO PÚBLICO

A LA F¡SCALíE ESPCCIAIIZADA EN TNVESTIGAC

FISCALíA ESPECIALIZADA DE INVESTICACIÓN
DE LOS DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA

no su fina atención, le envío un
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CENTRO DE COSTOS

61'l
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C O O R D INAC I ON D E PLAN E ¡.C Ié N 1' II D M IN I STIT..{'i6 N
DI IIF('(IÓ.TI (;Ii\ r-I{ \L 1)E RECURS(,S }I \.I F I].I-\t I,,S 1"SEI{\']('I{)S GEN ]rR \LES

DiltE{ aia)\ {) IIN I1R\L ..\D,I t-_\t' \ i)L SER|i{ I OS GI_NLR-\l_I..s
r,] ItJ] C('IÓN DE SNIt\.'ICI{)S TL It('1JIrIZ,\ DOS

SI iBT, 1 I{ L,C('IÓ¡i DE, CORRf,S POND IIN('I \ \' .\RCI I ]\'I)

GLORIETA DE LOS INSURGENTES # 20, PISO 12, COL ROMA NORTE,
ALCALDIA CUAUHTEMOC, CP 06700, CIUDAD DE MEXICO.
rEL. 53460000 Cisco 504220

D¡A MES ANO
26 MAR 2021

SERVICIO SOLICITADO

INTERCAMBIO I CERTIFICADO MENSAJERíA
MEXPOST

MENSAJERfA
ACELERADA

SOBRE/
PAQUETE

I.:D#$bmpctóN (No. oficio,
avÉ!-tld.u?clón p rev¡a, ci rcu la r, etc.)

.I, DESTINATARIo
.,*' NOMBRE DOMtCtLtO

SOBRE

AMARILLO
- FETDDF/2A44120.21

,s/Fan 6 gM p, I F E\DDF l Mz6 l ozl zotg TITULAR DE LA
DELEGACION DE
L.AIDCR OAXACA

I

l-
¡t

SAN BARTOLO
COYOTEPEC,

c P,71256
SA.N BARTOLO
COYOTEPEC,

OAXACA, OAXACA.

F_ffiEmr&
3 0 t{AR 2021
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CONSTANCIA MIN ISTERIAL

- - - En la Ciudad de México, siendo las 16'.27 dieciséis horas con veintisiete

Federacrón, adscrita a la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas
Desaparecrdas, quren actúa en compañía de dos Testigos.-

------HACE CONSTAR--
- - - Que siendo la hora y la fecha arriba citada, se realiza la presente const

    

 

l

ncta
n ica

2o21
penal 1/2oo, reffirt[ehdó cepia de dicho provisto en formato rpenal 1/2oo, refhrt[ehdó cepia de dicho provisto en formato c

- - - Siendo todo lo que'se'tiene que hacer constar se cierra
constancia para los efectos legales correspond ientes, y se.- - -

--c o N s T E----

TESTIGO DE

tca
o3

USA

TESTIG

n el
ario del J

dictado en la
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PODER ,IIDIOAT DE I.A TE)ER¡(IÓN

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca.
sEccIóN III. MEsA PENAL I.c PP.oc.o;/2o2o ?1:

En treinta de Írtarzo de dos mil veintiuno, la

Secretaría da cuenta con el estado de los autos, así como

con un oficio, con número de registro 3780.- Conste.

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, treinta de marzo

de dos mil veintiuno.

I.- Vista en autos.

Del estado de los autos se advierte, no se llevó a cabo

e1 día de ayer, veintinueve de marzo del año que transcurre,

, 
'la diE$-pcia de discernimiento de cargo de defensor

,'.4i=f
¡,'¡ 

II.- Se señala fecha y hora para discernimiento de

cargo.

acto, su cédula profesional o título universitario, que lo

faculte para ejercer como licenciado en derecho, y

garantizar así el derecho del o los procesados, según sea eI

caso, a una defensa adecuada.

III.- Se generan cita y código'QR".
Tomando en cuenta que es necesaria la presencia el

s

l

artículo 6 del Acuerdo General 21/2O2O del Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación

de plazos y al regreso escalonado en los órganos
\¡:¡-
F--
f:
l--

i:
¡-



jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19,

se ordena generar la cita respectiva desde la modalidad del

programa "Agenda OJ"; y entregar el mismo al citado

acuerdo.

Ahora bien, tomando en consideración que el suscrito

licenciado Amado Chiñas Fuentes, titular de este órgano

jurisdiccional, se encuentra dentro del grupo de personas

vulnerables de mayor riesgo por posible contagio COVID-

19, no es posible su presencia en las instalaciones de este

Tribunal.

Por ello, a fin de garantizar el derecho de inmediación

de las partes, con fundamento en el artículo 27,'fracción Ill,
del Acuerdo General l2/2O2O, del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite del

expediente electrónico y e1 uso de videoconferencias en

todos los asuntos de competencia de los órganos

jurisdiccionales del propio Consejo; y, en cumplimiento a lo

determinado en el artículo 13, así como en el diverso

l4,fracción I, inciso a), del Acuerdo General 2l/2O2O, del

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los

Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el Virus

Covid- 19, la presencia del titular de este órgano

jurisdiccional, en el desahogo del discernimiento de cargo

del defensor particular, será por videoconferencia,

mediante el uso de la plataforma digital "CISCO WEBEX

MEETINGS".

Se ordena a la secretaría remitir el formato de

soiicitud de videoconferencia a la Dirección General de

Tecnologías de la Información del Consejo de la Judicatura

Federal, a fin de realice los enlaces correspondientes el día

programado para la celebración de la diligencia de mérito.
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca.
sEccióN ru. MEsA rENAL r-c ploc.ot/zozo ?t 3

V.- Se glosa oficio.

Glósese a los autos para que surta sus efectos legales

el oficio FGEO/FEMCCOl259/2021 del fiscal

Especializado en Materia de Combate a la Corrupción

del Estado de Oaxaca, con sede en Reyes Mantecón, San

Bartolo Coyotepec, Oaxaca; mediante el cual rinde el

informe solicitado en auto de veintidós de rnarzo del

presente año, anexando la constancia que apoya su dicho.

Por tanto, hágase lo anterior del conocimiento de la

VI.- Notificación a la Representante Social de la

agente del Ministerio Público Federal de la adscripción,

y al licen

medio electrónico con que cuenten para ello; y al

pro

co

debiendo dejar constancia en autos de dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA DEFENSA

Causa
penal

1t2020

*r, ¡

F.-
f-
-.J:

¡-



A TRAVÉJS DE SUS RESPECTIVOS CORREOS

ELECTRóNICOS.

F

con el li
Secretario autoriza da fe.

tü{fur.R/fjnb
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PoDER JUDTCIAL DE LA r¡ornacóru

Nombre: Amado Chrñas Fuentes V¡l¡dez: BIEN VEenle

No. ser¡e. 70 6a 66 20 63.6a 66-00 00.00 00-00 00 00 00 00 00.00 ad.sd Revoc¡c¡ón: I Brcn No rcvocádo

F€cha:
(uTc/ cDMx) 30/03/2f 19,48 05 - 30/03/21 ',t34E05 St tus: Bren Valda

Algoritmo: RSA. SHA256

Cadrna
dé f¡rm¡:

26 1l lC 4a ba 1. 73 84 98 gd bf a5 c4 2c 84 d4
19 fe aa.l! ea bG 56 49 7c de c3 79 92 E! 22 60

.8tlO¡ 35 l? la 77 éd f3 b2 a7 fl 9d 95 Ttbg 04
37 fe tlC B6 üaid 23 1c ab 59 E5 lt cc 51 9f dc
tó-d! 32 60rr.fród fr dá cá 27 60 6. {.a a4.1764rQn7,rett.}Eed56Ef 42 b,r 6a 7Í06 0d

' bil $lbd6 tC éod1 5a 5b c8 c4 0f 10 4q 6c 0d
- Ét {§ 65 5¡ 2r'ct dl 3b a4 'l 7 47 03 bc rá67 b5

oÉ !7 21 dc fi a'l Ú9 atbg e7 d2 27 91btb12b
-.E 78 flg od 

'd 
a 41 67 al a0 2d 15 9c dbTe 75

. ,a¿3 7c ol l¡ cr dE fe 9e 7c 19 cO 0E 10 ia E0
4. b4 9c c7!2 bc 62 b1 92.3 19 61 30 0q f8 89
4€ dO 6d5e cc 10 e4 60 28 32 e4 84 be 62 86 46
¡ff) c€ 69 97 05 25 06 9d c3 e7 8e ag 58 3d eb d0
72dd2102db94411dll d7 dA c6 Of 4b Ü0 cd
e3 6E dE b2 67 d2ld c0 00 26 0'l 9f 2. 'lc.O be

Feche: (UTC / COMX) 30/03/21 19.¡l{1,06 - 3O/0V2í 13 ,tE 06

NombrG del rrspondedo¡: OCSP ACldel Conseio de h Judrcatura Federal

Emisor del respoidcdof: Autondad Certrficador-¿ lntermedra del Consejo de la Jud¡c¿tura Fedéral

Núñéro da 6é e: 70 6a-66 20.63 6a-66 00-00 0O.0O 0O.0O 0O.0O 0O.0O 0O 00 02

Feche:(UTCTCDMX) 30/0&21 f9 ,18,06 - 30/03/2r 13,48 06

Nombre del emitor de l¡ respuest¡ TSPI Autondad Emrsora dc Sellos de Tlempo del Consero de la Judrcalura Federel

Emisor del certif¡cado TSP: Autondad Certlrcádora lnlermedrE dclConselo dc la JudEatura Federal

ldcntif¡cador de l¿ respueste TSP: ¡f4016561

Datos estampillados: N 7fhg I VL|HIWB6olsxph0S U Bls=
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PoDER JUDtctAL DE LA reorRaclótrl

EvtDENctA cRtprocRÁFtcA - TRAt¡secclót'l
Archivo Firmado:
15501 I 5_027E00002692404401 2.p7 m
Autor¡dad Crit¡f icador¡:
Autorid¡d Ccrtificador¡ lntermedr¡ d.l Cons!¡o de h Judic.lura Federal
Firm¡nte(s):2

Nombre: José Lurs Henera l\¡uzgo Rebollo Validez: .l- BE, Vrgente

No. serie: 70 6a 66 20.63,6a.66,00.00.00.00.00.00,00.00.00 (x) 00.a0 bb Revoc¡clóF: I B¡cn No revocado

Fccha:
(uTc/ GDMX) 3Oi03/21 16.57,52 - 30,03121 10:57 52 St¡tus: I tsien Valda

Algoritmo: RSA. SHA256

Cadcn¡
de firm¿:

79 0e 33 8c 55 5c 9c 9e f6 8d bd 9d b'l 47 4f 67
'lb 71 6b Eb b5 72 91 30 2e 97 80 5c eb 77 f5 OE
6c 6b d0 05 c3 50 27 fo c7 3b 20 9b 87 fb cb 68
lc f2 a0 cS 5d ¡11 76 9c Eg 0c ed a0 ,19 cb 79 be
dE a3 22 bb aO « b6 bc 12 b0 de 16 2a c2 cc é,1
2a77 37 6ac1fEt576 9a f2 53 18 af 4a A4 92
5E 33 2c 36 0b da d3 c5 32 dl e2 c6 e,t 20 a2 'ld
fa dG bd ec 32 ba 3f 2'l 17 3b f4 89 bf 28 50 9e
1E cl2c 62 bc @ a9 5f 3c E2 4a d0 0E 75 70 36
13 5c 57 53 ,10 b6 bB 2e U le 17 bf 029.32 14
78 e6 3'l b2 7b c2 5c 5b 47 3c eE 6a 'lb 62 33 23
cc e5 a1 62 fe cc 95 52 9s 9f 99 €1 17 labe a1
bb c3 ES 1f68 d1 37cgce 9632 6c 97 14 4610
la b 33 df a3 9a 20 b7 42 e6 6b 0'! c4 2b c7 dE
!0 a2 3,4 gd ¿0 51 7. 92 9l dd rl 60 9b 91 ,a2 Sd
b415 56 af 8f ec 5d 0a 30 aa 82 d8 c3 c3lb 53

F.ch.: (UTC / CDMX) 30/03/21 16.57 53 - 3o/0U21 10 57 53

Nombrc del r.tpondedor: OCSP ACI d.¡ Conscp d.la Judrcatura Federal

Emisor del respondedor: AulondEd CertficádorE lntermedla dclCons.lo dc la Judtcátura Federal

Número de serie: 70 6a.66.20.63.6a.66,00.00.00.00.«) 00 00 00 00 0O 00 00 02

Fecha: (UTC/CDMX) 30/0u21 16 57 53 - «y03t21 10 57 53

Nombre dcl 
"mbor 

de le respueste TSP: Autondad Emrsora de Selos de Ttempo delConsejo dc la Judrceture Fadaral

Em¡sor del ccrtif¡cado TSP: tu¡tondad Certficadora lolermcdta delConsep de la Judrc¿tura Federal

ldcntificador dq la ¡cspucat¡ TSP: ¡3963668

Detos ast¡mpill¡dos: d7V68+7¿RNOfyI2PC.SUSMOEBQ=
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FISCALíA ESPECIATTZADA EN INVESTIGACIÓN

DE tOS DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA
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MESA 6

COMPARECEN

- - - En las instalaciones de esta Flscalía en Cludad Oaxaca, Oaxaca, siendo las 18:15 diec¡ocho horas con quince

minutos del día 07 siete de marzo del 2021dos mil verntiuno, ante la suscrita Mtra. María del Carmen Navarro

Delgado, Agente del M¡nister¡o Público de la Federación, Titular de la Mesa 26 veint¡sé¡s de la Flscalía

Especiahzada en lnvesttgac¡ón de los Delitos de Desaparición Forzada, dependiente de la Flscalía General de

la Repúbhca, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimlentos Penales en

relación al Artículo tercero transitorio del Códrgo Nacional de Procedimientos Penales actúa en forma legal

con test¡gos de asistenc¡a que al final ftrman y dan fe. -
¡en en estos momentos en térmtnos de los

, 254, 255, 257 y demás relat¡vos del código

 con verdad en la dll¡Sencia en la que va a

intervenir, por._lo_ gue esla Representación Social de la Federacrón en uso de la palabra pregunta la

ar con verdad en la diliSencla

se le hace saber el contenido
n los que faltaren a la verdad,

us funciones o con motivo de

drda por el lnstituto Federal

lo 208 del Código Federal de

Procedimlentos Penales y que, prevto sú áote.¡o, se agreBa en copia fotostática a la presente, devolvténdose,

origrnal a su oferente por asísolicrtarlo y no ex¡stlr impedrmento legal para ello. En este acto el compareciente

man¡ftesta ser de naciona.lidad mexicana, Ser orrginaria de Oaxaca, Oaxaca, con una edad de 62 años de edq!,
por ha ber nacido el 18-de abril de 1958, estadp civil casado, qu e si sabe leer y escrrbir, instrucción Ltcenciatu ra,

con recisión de conttato, Teléfono celular 9515046790, correo electrónico albertoca rrascovo4@8ma il.com

---- -i-
- - - En seguida, le hacen de su conocrmienti los numerales 125, que establece "... Artículo 725.- Et M¡n¡sterio

Púbtrco que inicie uno overiguoción previo podrá citar para que decloren sobre los hechos que se overigüen, o

las personos que por cuotqwer concepto portic¡pen en ellos o aparezcan tengon dotos sobre los mtsmos. En el

octa se horá constor qu¡én mencionó o lo persono que hoyo de citorse, o por qué motivo el funaonarrc que

proct¡que las ditigencns esttmó convenrcnte hacer lo c¡toción..." (sic), 127 bis, que establece "... Artículo 727

Bis.- Toda persona que hoyo de rendtr decloroción, en los casos de los artículos 724 y 125, tendró derecho o

hocerlo osistido por un abogodo nombrado por é1. El obogodo podrá impugnor las preguntos que se hagon ol

decloronte si éstos son inconducentes o contro derecho. Pero no puede producr ni inductr los respuestas de su

oststido..." (src), Artículo 242 Que establece: Toda persona que sea testigo está obligada a declarar respecto a

los hechos investlgados,,." (sic), 243. Que establece: Artículo 243 Bis.- No estarán obli8ados a declarar sobre

la información que reciban, conozcan o tengan en su poder:

- -- - - - 1. Los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubteran

lnterven¡do y tengan informaclón que deban reservarse para el ejercicio de su profestón;

- - - - - ll. Los ministros de cualqurer culto, con motrvo de las confesrones que hubieran reclbido en eJercicto

del mrnisterio que presten;

- - - - - lll. Los period¡stas, respecto de los nombres o las grabactones, regtstros telefónicos, apuntes, archivos

documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta pudiera llevar a la identlflcacrón de

las personas que, con mot¡vo del e¡ercicio de su actividad, les proporoonen como informaclón de carácter

reservada, en la cual sustenten cualquter publicación o comunlcado;
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FISCATíA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

FISCALíA ESPECIALIZADA EN INVESTI6ACIÓN

DE LOS DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA
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MESA 6 t
- - lV. Las personas o serv¡dores púbhcos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo oftcio o profestón, en ;
v¡rtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional, y - - - -)
- - - V. Los médicos ciruJanos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la rnformación concerniente a

la salud de sus pacrentes, que conozcan con motivo de su e¡ercicio profesional.

- - - En caso de que alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores maniftesten 
            

                       
                    

               
 

                 
                  

           
                

             
    

                  
Mex¡            

               
                 

            1..-.,'__.

----v -l\- - - Que en razón de que se le han leído todos sus derechos y le han quedado claro y a fin de no-{É-}a,)
AUTOINCRIMINARSE en atención a lo que desea manifestar. Acto contrnuo, y en relación al motivo de su \Z -'

 abogado

que lo asrste Lic. Jesús Enrique Carrasco Velásquez para ser as¡st¡do, se identtfrca con cédula ofesional

número 11599767, emit¡da por la Drreccrón General de Profesiones de la Secretaría de Educaclón PÚbllca

quren estará presente en la declaraclón del Testigo, y que en este momento solicita designado el domictlio y

el teléfono de notificaciones y citacrones, siendo el srgurente: Calle Prolongacrón de Guadalupe Victoria
939. Por lo anterior

- - Que me presento de forma voluntaria previa notrfrcación que me fuera entregada en mi domicilio por

personal minister¡al, por lo que en este acto RATIFICO en todas y cada una de las partes y del contenido de la

d

T

En este acto la C. Agente del Minister¡o Público de la Federacrón da fe de la rntegridad física de la

compareciente y corrobora que no se le aprecia nrnguna alteración a su salud y que no presenta ninguna

huella de violenc¡a física rec¡ente que se pueda apreciar a la vista. A pregunta expresa del suscrito A8ente del

M¡nlster¡o Público de la Federación actuante, sobre si ha sufrrdo alguna coaccrón física o moral en esta

comparecencia contesta que NO. - -
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- - - - - VISTO.- lo manifestado por et compareciente Y no habiendo más que hacer

la presente drligencia a las 18:30 dieciocho trelnta horas con cero minutos y

compareciente expresa su acuerdo con todo lo aquí asentado y puntualiza que su

manera libre y espontánea, estampando su firma al margen y al calce, flrmando

y así quisieron hacerlo, previa lectu ra y ratlficación de su contenido

DE ASISTENCIA
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Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Educación Pública
Dirección General de Profesiones
Cédula Profesional Electrónica

Se expide a:

Datos del profesionista

Quien cumplió con los requisitos establecidos en la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en ia Ciudad de México y su Reglamento,

la cédula con efectos de patente para ejercer profesionalmente en el nivel de:

LICENCIATURA EN DERECHO 612301
Nombre dei programa C lave

Datos de la institución educativa

UNtvERStDAD Rutót,lolvlR eer'{lto ¡uÁRrz oe
oMACA 200001

N ombre o denominación Clave

Número de Cédula Profesional
1 1599767

ll¡lllllilllllll ml
Clave unica de Reg¡stro de Población

cAVJ70l128HOCRLS00
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Entidad Federativa de Registro

l
r r.. Datos de bxpedición y firma electrónica,i'
.. ,l

:..1406/qb(9 11 oo 30

,n, :. I de las Prof€slones en l¡ Crudad de l\rexrco y demas relahvos y aplcab es

El presente acto admrrxstralúo cllenla con la frmá eleclrontca av¿hzada del seNdor público cornpeteñte, araparada por Lln cert¡fcado v¡gente a ia fecha de su
el¡boracrón y es val¡do de confomrdad con lo drspuesto en la Ley de F rma Electroruca Avanzada,

rrm¿ Gl.clronrca

Cad.na org¡n¡l
ll'1599"671-.5915.',, ,2|Cl 

'¡lD62019 
OOO0{0F CruO^o OEMÉ¡COpAV.7r r?EHOCFLSOIITFSUS E\R¡OJFICARRASCO VE|.^SOLü,5 56 200@r LNTVERSIO¡D

ALr'roNOMA AEf, TO ,UAREz OE O^J(^CA I 7' 31 61 23Q 1 UCEN9n ruF¡ EN DL,QECHOII

Frfm¡ eleclronrr¿ ¡v¡nz¿d¡ d6¡ slrvidor públic¡ t¡cu¡t¿do

rovKv¡5lozQlK7o3+f1 Y¡¡ S16hñHOnulütAVqUF¡ftSeqHFJH(AhmSf¡w/SFrrWgAAHkFwYdFYy{vhrPSmRqD(s.udOE UUF.O.93p¡.9AarM N91 I usmrW¡ IrLXA¡dgc!fYF
E+brTLrk¡¡i KYIJ§GmFEg.l LnvAxkFye2r6tl$Ál/osñgrü7 qoc&,Es YPYWqtPMhy3 n7oaqFg.r

OR JUSTiNOEDUAROO ANDRADE §INCHEZ

DIRECTOR GENERÁL DE PiOFESIONES

CIUDAD DE MEXICO

Libro Foia Número Tioo
1 159 543 12 C1

La pfesente cedula erecr'o*" "'^:::ff.:;:':::,,::y:.:::'""'¡ www sob m'cedurapfofes'|ora,

,t 15§9767
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MESA 6

COMPARECENCIA DEL C. MEDICO ALBERTO CARRASCO VELÁSQUEZ

- quince

la República, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Proced¡m¡entos Penales en

relación al Artículo tercero transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales actúa en forma legal

con testigos de asrstencia que al final firman y dan fe. -

- - -- - - Comparece el C. ANA LAURA GÓMEZ DOMfNGUEZ, a quien en estos momentos en térmrnos de los

artículo 125, 727 Bis, 242, 244, 246, 247, 248, 249,250, 257, 252, 254, 255,257 y demás relativos del Código

Adjetivo Federal en vrgor¿ se le protesta para que se condu¿ca con verdad en la diligencia en la que va a

intervenir, por lo que esta Representación Social de la Federación en uso de la palabra pregunta la

con verdad en la diligencia
le hace saber el contenido

del artículo 247 del Código Penal Federal, con relación a las penas en que incurren los que faltaren a la verdad,
al ser interrogados por autoridad pública distinta de la judicial, en e.¡ercicio de sus funcrones o con rnotivo de

elfas. Quren se rdentrfica con credencral elector número 77 79111835070 expedida por el Inst¡tuto Federal

Electoral, documento del que se da fe de tener a la vlsta en términos del artículo 208 del Código Federal de

Procedimrentos Penales y que, prevro su coteJo, se agrega en copia fotostát¡ca a la presente, devolviéndose,
original a su oferente por asísolicitarlo y no existir impedi¡nento legal para ello. En este acto el comparecrente

FGR
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 ser de nacionalidad meficina, ser originaria: (Qloaxaca, oaxaca, con una edad de 62 años de edlQ
por haber nacido el 18 de ábril de 195& gstado civil casaddhue si sabe leer y escriblr, rnstrucclón Licencraturj,'
con recisión de contrato, Teléfonocetúlá¡ 9515046790, c(freo electrónico a lbertocarrascov04 @Bma il.com

-------¡::'-- -f --- --
- - - En seguida, le hacen üg su ctirlocimiento los numeral{s 125, que establece"... Articulo 725.- El Mintsterrc
Público que inicie uno ove guoc¡ón previo podrá cttor porü que decloren sobre los hechos que se overigüen, o
los personos que por cuolciuier concepto porticipen en ett$ o aporezcon tengan dotos sobre los mrmos. En el
acto se hará constor quién mencionó o lo persono que hqyo de citorse, o por qué mottvo el funcionano que

proctique los dilryenuos estimó conveniente hocer lo citoción..." lsicl, 727 bis, que establece "... Artículo 127
Bis.- Todo persono que hayode rendtr declorocñn, ei¡ los cosos de los ortículos 124 y 125, tendrá derecho o
hocerlo osistido por un obogoda nombrado por é1. El obogodo podró impugnor las preguntos que se hogon ol
declaronte si éstos son inéonducéntes o contro derecho. Pero no puede producir ni tnducir los respuestos de su
aststtdo..." (sic), Artículo 242 Que establece: Toda persona que sea testrgo está obligada a declarar respecto a

los hechos investrgados..." (sic), 243. que establece: Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre

la información que reciban, conozc{¡ o tengan en su poder:
- -- - - - l. Los abogados, consultores técn¡cos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran
intervenido y tengan información que deban reservarse para el e,¡ercrcro de su profesrón;

- - - - - ll. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las confeslones que hubieran rec¡bido en ejercicio
del mrnisterio que presten;
- - - - - lll. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, apuntes, archrvos

documentales y d¡g¡tales y todo aquello que de manera directa o ¡ndirecta pudiera llevar a la rdentrfrcación de

las personas que, con motivo del ejercrcro de su actrvidad, les proporcionen como información de carácter
reservada, en la cual sustenten cualqurer publrcacrón o comunicado;
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MESA 6

- - lV. Las personas o servrdores públicos que desempeñen cualqu¡er otro empleo, cargo of¡cio o profesión, en

vrrtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional, y - - -

- - - V. Los médicos ctrujanos o especial¡stas y psicólogos clínrcos, respecto de la rnformación concerniente a

la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional.

- - - En caso de que alguna o algunas de las personas comprend¡das en las fracciones antenores manifiesten

su deseo de declarar y cuenten con el consentim¡ento expreso de quien les confió el secreto, informacrón o

confesión, se hará constar dicha circunstanc¡a y se recibirá su declaracrón o testimon¡o. La reserva de

información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los servtdores públrcos, se hará del

conocimiento de la autor¡dad que requrera la declaracrón o test¡mon¡o y, en todo caso, se estará a lo dispuesto

en la ley que rija las facultades del servidor público correspondiente. Al servidot públrco que viole lo d¡spuesto

en este artículo, se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, pero st el

delito es cometido contra la administracrón de justicia, se le aplicarán las perl'as a que se refiere el artículo 225

del rnismo ordenamiento, ARTICULO 247. Antes de que los testigos comiehcen a declarar se les lnstrutrá de

las penas que el Código Penal Establece para los que se producen con falsédad o se niegan a declarar..." (sic),

todos del Códrgo Federal Adjet¡vo de la materia, en el sentido de que duiante su declaractón tiene derecho a

estar asist¡do por un Abogado - j -

- - En térmtnos de los artículos 20, apartado A, fraccióh lX, de la Constrtucrón Politrca de los Estados Untdos

Mexicanos, 8o., numeral llnci*¡§ fl) y e) de la Convenctpn Americana Sobre Derechos Humanos y 128 del

Código Federalde Procedlririe_nto¡.fuft|es, se le reitera aIiompareciente su derecho a una defensa odecuodo
y a nombrar un abogodo deitií+qflanzár'por lo que en estb acto manifiesta sr contar con persona alguna que

lo represente, ni que no e¡$J, d!+,ernembtar abogado pala ser asis da en Ia presente drligencia ministertal.

- - - Que en razón Oe qúü sé le han leído todos sus derechos y le han quedado claro y a fin de no

e su

ado

f{
ü
J
.J,

a
R.

J
-¡

.\ ir\

(.
1\:

l\
1Ei
I

t: , '.J

lr)
t§

,,r...

\l
§(

I

+"

r)

orn

número 11599767, emitida por la Dirección General de'iírofesiones de la Secretaría de Educaclón Públic

quien estará presente en la declaración del Testigo, y qué en este momento sol¡ota desiEnado el domicillo y

y alle Prolongactón de Guadalupe Victoria

o particular 9511145939. Por lo anterior

 . ........ . ...________.
- - Que me presento de forma voluntaria previa notificacrón que me fuera entregada en mt domictlio por

personal ministerial, por lo que en este acto RATIFICO en todas y cada una de las partes y del contenido de la

compareciente y corrobora que no se le aprecia ninguna alteración a su salud y que no presenta ninguna

huella de violencia física rec¡ente que se pueda apreciar a la vlsta. A pregunta expresa del suscrito Agente del

Ministeno público de la Federacrón actuante, sobre si ha sufrido alguna coaccrón física o moral en esta

comparecencia contesta que No. - -
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- - - - - VISTO.- lo manifestado por el comparecrente y no hablendo más que hacer co

la presente dil¡genc¡a a las 18:30 dieciocho treinta horas con cero m¡nutos y previ

compareciente expresa su acuerdo con todo lo aquí asentado y puntualrza que su ecla racrón fue
manera lrbre y espontánea, estampando su firma al margen y al calce, frrmando
y así qursreron hacerlo, previa lectura y ratificación de su contenido

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Educación Pública
Dirección General de Profesiones
Cédula Profesional Electrónica

Se expide a:

Número de Cédula Profesional
11599767

ilrrill llllI llll lll[
Clave Unica de Registro de Población

cAvJ701 128HOCRLS00

Datos del profesionista

Quie o.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de Méxlco y su Reglamento

la céduia con efectos de patente para ejercer profesionalmente en el nivel de,

LICENCIATURA EN DERECHO 612301

Nombre dei programa C lave

Datos de la institución educativa

UNtvERStDAD Rurór.¡o¡¡n eEuto ¡uÁRez oe
oAxACA 200001

N ombre o denominación clave

Datos de expediciór¡y firma electrónica

r4¡loleorg "'.¡ 11.00,30
H ora

t
Se exp de lá presente cédula eláctrófiió?'de cdnfu¡mdad con el ¿rticu o f det Reglamento de la Ley Reglamentar a del Artrculo 50 Conslrtucional, telatNo a¡ Elerclco

Ce hs proes.ones en la efuddd ¡e Mex co y denas relatvos v aphcablés
I

El presente acto admnrstráro coedacon la frra electrón,"a arandda del servdor publrco competente, ar¡parade por un certíicado vrgente á la fecha de su
i, elaborac6n y es val¡do de conformdad con lo drspuesto en la Ley de Frrma Electronlca Avanzada

I
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Entidad Federativa de Registro

CIUDAD DE MÉXrcO

OR JUSfINO EDUARDO ANDF¡^DE SANCHEZ

OIRECTOR GENERAL OE PROFESIONES

Libro Foia Número Ti00
I 159 543 12 t-t

OR p¡E v¿lLd.r l¡ 'nldñ¡cé.
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- - - - - En la Ciudad de México, Distito Fedeml, s¡endo bs docs hoÉs del uno de ma¡zo

de dos mil oncé, ante el Euscr¡to l¡cendado lssac Oanisl fuellanos Tapia, agsnle del

MinistBrio Prlblh¡ de la Fedaración, adscrito a la Un¡flad EBpac¡alizada Én lnvest¡gación

de Tenoris[lo, Acopio y Trañco de Armaq quién acü¡a con la asistencia de dos tes0gos

que f¡nal firman y nte la persona que düo llamarse

ic¡¡ Eon una credencial expedida

 Oaxaca, que lo idenufica como

,l{pO 'roda persona que haya cte ñndt dadgrúitút.. tÉndrá derpcñ o a harxlrto asist¡do por un'' 
l

ffiZ;q-''uejotorga al respecfo maniñoata: gue No as su daseo gue lo astsla 6n ,a presenfe

lsiffigfi di@encia ningún atuga&, ya qua wmparÉco ea oaldad do tosl,oo y no lo cortsiden

,ffi
Eé
)E0
-UT

"u"l¡,oe IJNIDAD' , -,-.QEl,,pfcrdn a dacrárar.se ¡6s rirshiJrá de las penas gu e el NigoPer¡al estabrece pa¿ia /os

IZADA DÉ BÚ$AUEP8"E**r."n con ,b¡sedad Á nfesan a dectanr'. Lo anterior para que se @nduzca

DESAPÍ{RECiD§n 'r"L"o 6n ta present€ didgende en la que ve a inioNen¡r y se le hace de su

iSA 2{J conocimiento las penas en quq lns¡nen los que daclaran con hl*dad anto autoridad

pública dhünE dr la iudicial, 6n ejerc¡clo de sus funciona¡ o aon rnotivo de 6l¡as, el

arilou¡g 247 del Cód'¡go Penal Faderal, Bl c{¡al de la literslidad indica: 'Sa impondñ de

dos a 6Éis oños de pr¡slón y mutta de cien I frÉscJáñtüs dfa§ rnuita; Fraac¡Ón I' Al que
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MESA 26

APIFGR/FEMDH/FEI DDF/M26Ioo2I2o19

A de SUS

CONSTANCIA MINISTERIAL.

- - - En la Ciudad de Méxrco, siendo las 13:35 trece horas con trernta y crnco mrnutos del

día 9 de abnl de dos mil verntruno, la

Delgado, Agente del Minrsterio P Fiscalía

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecrdas, quren actúa en compañía de

Testigos.- HACE CONSTAR-

procesos para que estemos enterados, así como que fur a rati de un

lpartes; lo antenor para que se tenga comunrcacrón con ellos

'i-a'¿i'Scrita?'Scrlta, slendo todo lo que se ttene que hacer constar se

tébnétancra para los efectos leqales correspond iente.-. - - - - --qilpé¡ancra para los efectos legales correspond iente.-. - - - -

testrgo y qu9 se hizo sin problema y que ratificó su declaracró
1..

al

ar la dec

todas y cad

mo víctrmas y

cierra y fi

TESTICO DE
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2021, Año de lo lndependenc¡o"
MESA 26

AplFcR/FEM ox/rer oo r/Mz6l oo2l2ot9

CONSTANCIA M IN ISTERIAL.

mrento y

- - - En la Ciudad de Méxrco, sren

día 9 de abril de dos mil verntru

Delgado, Agente del Ministerio Público de la Federacrón, adscrrta a la Fiscalia

Especralizada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, quien actúa en compañía de

Testigos.- HACE CONSTAR-
- - - Que siendo la hora y la fecha arnba crtada, se realrza la presente constancra ya que el

dÍa de hoy, mediante correo electrónico vi-lo

o A

l proceso O1|2O2O, el o por el

bnl pasado resp

ratificación del AsesorJuridico de Ia víctima indirecta N.R.M. pa

¿,i yr-§g tengamos coordinación en el presente asunto; srendq

, IÉeer'.constar se crerra y firma la presente constancia

i.r,'.ürt..pondrente.-. --coNsTE
9

TEsrlCO NCIA TESTICO DE IA

que este

todo lo que

para los
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca.

5ECCIóN III. ME5A PENAL I-C PP.OC.OI/2020

En siete de abril de dos mil veintiuno, la Secretaria

da cuenta con cuatro promociones, con números de

registro 4O4Or 4060, 4O9O y 4L46.- Conste.

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siete de abril de

dos mll velntiuno.

I.- Se incorpora oficio.

Incorpórese a los autos el oficio de la secretaria del

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales

Federales en la Ciudad de México, mediante el cual

de su Índice, formado con motivo del diverso

exhorto 65l2OZl, de la estadÍstica de este órgano

jurisdiccional, girado en la presente causa penal; lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

II.- Se glosa oficio.

Glósese al expediente el oficio

FGEO/FEMCCO|276|2O2L, del fiscal Especializado en

Materia de Combate a la Corrupción del Estado de

Oaxaca, con sede en Reyes Mantecón, San Bartolo

Coyotepec, Oaxaca; mediante el cual con motivo del

diverso oficio FGEO/FEMC.CO|?í9|2O2L, por el cual

rindió el informe solicitado en auto de veintidós de marzo

del presente año, remite las constancias que apoyan dicho

informe.

Por tanto, hágase lo anterior del conocimiento de la

l_-
>:
F-
F-

-,¡:¡-

Causa
penal

1t2020



ara que obre como

corresponda.

Agréguese al sumario únicamente para que obre como

corresponda, el oficio

electrónico, proveyéndose sobre su contenido.

IV.- Se glosa oficio.

Glósese al expediente e1 ohcio

FGEO/DAJlD.A.ll33Al2OZl, signado por el director de

Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General del Estado de

Oaxaca, con sede en Reyes Mantecón, San Bartolo

Coyotepec, Oaxaca; mediante el cual rinde el informe

solicitado al Fiscal General del Estado de Oaxaca, en auto

de veintidós de marzo del presente año, anexando el of,rcio

AEI/DJ-AMPlll!L9SOl2O2l signado por el servidor

Público designado por el coordinador General de la A.E.I.,

de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, y demás

constancias que apoyan dicho informe.

Por tanto, hágase lo anterior del conocimiento de la

V.- Notificación a la Representante Social de la
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca.

5ECCIóN III. TV\ESA PENAL I.C PE,OC.OI/?O2O

agente del Ministerio Público Federal de la adscripción,

y al licenciado José Humberto Pérez Cano, representante

 
  

    

     

medio electrónico con que cuenten para ello; debiendo dejar

constancia en autos de dicha circunstancia.

NOTIFÍQUF,.SE PERSONALMENTE A LA DEFENSA

ELECTRONICOS.

Lo proveyó y firma el licenciado  
  Tercero de Distrito en el Estado quien actúa

con el lice

Secretario que autoriza y da fe.

'Ju01R/rtm6

Gausa
penal

1t2020
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42021, Año de ta tndependencia"

EXP: APlFGR/FEMDH/FEIDDF /M26/ OO2/ 2c79
MESA 26

ACUERDO DE RECEPCION DE COCUMENTOS.

- - - En La Ciudad de México, a [os og nueve días del mes de abriL del año dos mil
veinIiuno

TENGASE, por recrbido e[ Oficio con número

Representación Social de la Federación en calidad de Testigo, diligencia con
verificatiüo el dÍa 07 de abril del año en curso.
- - - Se da Fe de tener a [a vista e[ lnforme antes mencionado, constante de dos fojas
útiLes tamaño carta por uno de sus lados, se anexa cuatro archivos fotográficos y copia
del. oficio citatorio,
- - - Documento que de conformidad con Lo dispuesto por eL artículo 2o8 deL Codigo
Federal de Procedimientos Penates, se da fe de tener a [a vista y se ordena agregar a [a
presente indagatoria, para que surta sus efectos Legal.es correspondientes, es de

::"'9:'_':I:3 ________ __ ;1"*"0-__________
- - - UNICO.- Agréguese a [a presente indagatoria los docu
forma[idades correspondienles para que surta los efectos Legal a [os

- - - Así [o acordó y
Ministerio PúbLico de
de Los DeLitos de Desaparición Forzada de ta FiscaLía Ge
actúa legalmente en compañÍa de testigos de asistencia q

_-DAMOS FE ---

Testigo de Asistencia

FISCALIA GENERAL
D9 LA REPUALIC¡

,! ^

'a

raL de ta Repú
¡ at finat firrhdr

[as
a Lugar.

quien
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nscalía ceNenAL DE LA REPúBLlcA
cooRDtNActóN oe uÉrooos oe I¡tvEsrcrclótt

AGENctA DE lNVEslcAclóN cRrlr¡llt
poltcíe FEDERAL MtNtsrERtAL

olnecclót ¡ cENERAL oe lruveslclclóN
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS

orneccróN DE tNVEsncAcró¡¡ ¡spEctaLrzeoe
EN DELITOS FEDERALES

nq /,,.¿ /?r.1"É*,-.,. FGR/CMl/AIC/PFM/ DGIPAM./DlEDF,/DIEDCS/IT/ttS89/2o2t
" (/u tl LL '' ' ciudad de México, a o5 de Abril de zozr

-/-
-.1-.d-' - -¿ f l--'': '')-

"zozt: Año de la lndependencid"
ASUNTO: INFORME TOTAL

g oo HPS

T]TULAR DE LA MESA DETERMINADORA EN LA FEIDDF.
PRESENTE

Por medio del presente, en atención y cumplimiento a su oficio con
número FEIDDF,/o3842/zoz1. que se retaciona con La averiguación previa
AP / FcR/ FEM DH,/FEl DDF / Mz6 / oz/zor9; donde soLicita sean com isionados y
designados eLementos de La PoLicÍa FederaL MinisteriaL a efecto de rea[izar [a
entrega deL oficio citatorio FEIDDF/og84t/zozt, aL C Albedo Carrasco

,Velazquez, con domicilio en el Estado de Oaxaca; aL respecto los suscritos
.'.P.oticras FederaLes Ministeriates nos permitimos informar l'o siguiente:

i' En fecha zg de Marzo del año en curso nos constituimos en eL domiciLio
        

          
     

geográfrcas' aproximadas 17028560-g6729208, mencionando que es un
Fraccionamiento Habitacional con controt de acceso personalizado, donde aL

ltamar aL porton fuimos atendidos por una persona deIsexo femenino, vecina del.
fraccronamiento, quien omitio sus generales por razones de seguridad, ante

' quren nos identifrcamos p[enamente como PoLicÍas Federales MinisteriaLes y aL

hacerle saber que eL motivo de nuestra presencia era con ta finaLidad de hacer' entrega del oficio citatorio aL C Atberto Carrasco Ve[ázquez, en [a casa numero
9, manifestando al respecto su autorización de permitirnos La entrada para que
se hrcrera La entrega deLoficio citatorio personaLmente,

Ante este orden de ideas Llamamos a [a puerta de La casa número 9, Lugar
en e[ que fuimos atendrdos por una persona del sexo femenino, de
crproximadarnente 55 a 6o años de edad, cabelto cotor negro a La altura del
hombro, de aproximadamente r.6o de estatura; quien omitio sus generates en
todo momento, seña[ando ser [a esposa del C. Alberto Carrasco Velázquez; ante
quien nos identificamos plenamente como Policías Federates Ministeriales y aI
hacer[e saber que eL motivo de nuestra presencia era con ta flnalidad de hacer
entrega deloficio citatorio número FElDDF.zo¡8At/zozt aLC Atberto Carrasco
Velázquez a efecto de que compArezca ante-É'Flápresentación Social de La

Av casa de ra 
"*0"'iu3i:',t""tl'31ffi.!3r11,')L?:t?;:¿"üy't"'' 

H¡dalso c' P 112oo
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FGR
FISCALíA GENERAL,DE LA REPÚBLICA

COORDINACIÓN DE MÉTOD05 DE INVESTIGACIÓN
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL

POLICiA FEDERAL MINISTERIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN

POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA

EN DELITOS FEDERALES

Federación en caLidad de testigo eL dia o7 de AbriL de[ año en curso, en Las

rnstaLaciones de La FiscaLia Generalde ta República, con domicitio en 7a Privada
de ALdama Número zo3, San Bartolo Coyotepec C.P.ltzS6, Estado de'Oaxaca;
aI respecto manifestó que e[ C. ALberto Carrasco Velázquez no se encontraba en
La ciudad y desconocía eL día de su regreso, manifestando aL respecto que no
podría recibirnos e[ oficio citatorio, pero si se comprometía a hacerle del
conocimiento aLC. Atberto Carrasco Velázquez eL contenido de[ mismo a efecto
de que se presentara a comparecer en caLidad de testigo ante La Representación
Social de La Federacion eL día 07 de Abril del año 2ozr, en las instataciones de La

Fiscalía GeneraLde La Repúbtica en eL Estado de Oaxaca; siendo todo Lo que nos
manifestó por [o que nos retiramos del lugar.

Se adjunta aI presente informe eLoficio citatorio FEIDDF,/o3841"/2o21..

FlS¿ALIA G EI.iERAL
Df L^ REPUELTcA

Lo que se hace de su
fectos tega[& que haya

:J

:.

conocimiento en tiempo, Lugar y fecha para los fines
[ugar.

r',
-.--=!espetuosamente

Los CC. Po-ti¿iatf ederales M i n isteria
*,

-''G3

Av casa de [a Moneda No, 333, colon¡a Lomas de Sotelo, Del.egac¡ón Miguel H¡dalgo c. P 112oo
(55) 21 22 69 oo,ürww.oob.mxlfor ext. 516636
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EN DELITOS

magen fotografrca de referenc aLdet ¡/un c pro de Sta Cruz Xoxocottan Estado de Oaxaca

Av Casa de [a Moneda No.333, CoLonia Lomas de Soteto, DeLegación M¡guet H¡dal.go C. P, u2oo
(55) 21 zz 69 oo wurw.gob.mxlfor ext. 516636

FISCAI lA Gf NPR¡¡i
DE LA REPUSLICA

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
COORDINACIÓN DE MÉTODOS OE INVESTIGACIÓN

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
POLICiA FEDERAL MINISTERIAL

DIRECCIóN GENERAL DE INVESTIGACIÓN
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS

DIRECCIóN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZAbA

rr ragef Fotografica de referencral de [a Av. De[ Ferrocarrit esqtlhA*c*ftrfiflo Tamayo, ML¡icrpro de Sta

Xoxocol,an Estado de Oaxaca
Ctrz
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FISCALI A GEN ERAL
DE LA REPUBLICA

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
coonor¡¡acrót*¡ oe uÉrooos oe l¡lveslcnclóN

AGENctA DE tNvEslcActóN cRtMtNAL
poucin reoeneL MtNtsrERtAL

orneccróN GENERAL oe l¡¡veslcncló¡¡
POLICIAL EN APOYO A MANOAMIENTOS

olnecclótt DE tNVEslGActó¡¡ especlauznoa

[acronal V [[as Xoxo, ubrcada en Av De|' Ferrocarr I esqurna
Cruz Xoxocottan Estado de Oaxaca

lmagen fotografrca de [a entrada prrncrpal a [a Un dad Habr
catte Ruf no Tar¡ayo Munrcrp o Sta

r¡,ag+n fo[ocjrafrca de [.] C¿sd

Av Casa de La Moneda

i*".ü

numero 9 condomrnio 8,.llnro"*iirittffi ii¡ünicrpio de Santa Cruz xoxocotldn
Estádo De oaxaca

No 333, CoLon¡a Lomas de Sotelo, Detegac¡ón MigueL Hidatgo C P. l12oo
(5S) z1 az 69 oo www.gob.mxlfgr ext, 516636

EN DELITOS FEOERALES
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FGR Fisca Iía Especializada
Humano;.FI5 CALIA GENERAL

DE LA REFUBLICA Fisca lía Especializada de lnvestigación
dei Delito de Desaparición Forzada.

AP/FCR/FM D H/FEI D D F/M2 6I O 21 2019

Ciudad de México, a22DE MARZO de 2021.
of ic io: FE I D D F I 03841 12C21

minio 8, Unidad Villas de XOXO'
poblado de Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca.
PRESENTE

En cumplrmiento al acuerdo drctado en la lndagatoria, que al rubro se indica y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1O2, apartado A de la Constitución
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 5O, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, l, fracción l, 2, fracciones I y 11,3, 168 y l8O del Código Federal
de Procedimientos Penales; 1,2, fracción 111,3,7,8 y ll de Ia Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada; I, 4, fracción l, inciso A), subincrso a) y c), 10, fracción lX y 20,
fracción l, inciso a) de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ceneral de la República; se le
CITA FORMALMENTE para que se presente en las oficinas de la Delegación de esta
FiscalÍa Ceneral de la República en el Estado de Oaxaca, con domlcrlio en 7' PRIVADA

lbe AlOnVe, No. 203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, Oaxaca. C.P. 71256, el día 7 de
'ábril del 2O21, siendo el primer citatorio a las 16: 30 de la tarde, si no se presentare el
segundo citatorio a las l7:Oohoras y si no se presentare el tercer citatorio sería a las
17:30 horas, con fundamento en el artículo 242 y 243, del Código Federal de
Procedtmientos Penales a efecto de que comparezca en calidad de testigo ante esta
Representación social de la Federación.

Cabe aclarar que este es primero, segundo y tercer citatono, si no asistiera se podrán
aplicarse medidas de apremio para que as¡sta.

Quedo a sus órdenes en las oficinas
de lnsurgentes 2O, piso .l2, 

colonia
de esta Fiscalía Especializada, ubicadas en calle
Roma Norte, legación Cuauhtémoc, y en el

viarle un saludo.

teléfono.53l¡6423o y el correo

Sin más por el momento, aprovec

en Derechos

.SUFRAG

LAAGENTE DEL MI
TlTULAR

íbenacré¡h;:'
D. {'.

lía Especializada de lnvestrgación

la ocasión pa

ATENTAM
EFECTIVO. NO

er¡or conocimrento.- PRESENTE.
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 institucional número 5OI8O4 y el segundo con credencial

institucional con número 655942, ambas expedidas a su favor con
vigencia al año de dos milveintiuno por la Fiscalía Ceneral de la Republica,
en las que aparece una fotografía a color de lado superior izquierdo que
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de los comparecientes,
que lo acredita como Oficiales, de la Policía Federal Ministerial.
Documentos que se DA FE de tener a la vista y se le devuelven a los
interesados por así haberlo solicitado y no existir inconven¡ente legal
alguno para ello, agregando copia certificada en la indagatoria de mérito;
a quien se le PROTESTA para que se conduzca con verdad en la diligencia
en que va a intervenir, advertidos de las penas en que incurren quienes
declaran con falsedad ante Autoridad distinta a la ludicial en el ejercicio
de sus funciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 fracción I

del Código Penal Federal, en relación a los numerales 247 del Código
Federal de Procedimientos Penales en relación al artÍculo tercero
transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales; quienes por
sus generales, el primero d'rjo llamarse como ha quedado escrito, ser de
nacionalidad mexicana, de 39 treinta y nueve años de edad, por haber
nacido el 3l treinta y uno de marzo de l98l mil novecientos ochenta y uno,
originario de la Ciudad de México, estado civil soltero, instrucción escolar
licenciatura en Derecho, ocupación Oficial de Policía Federal Ministerial, y
el segundo dijo llamarse como ha quedado escrito, ser mexicano,de 42
cuarenta y dos años de edad, por haber nacido el 16 dieciséis de enero de.l979 mil novecientos setenta y nueve, de nacionalidad mexicana, ser
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FISCALIA G EN ERAL
DE LA REPUDLlCA

FEIDDF
r _. !r E r... lrr-1¡11¿¡ rnvÉ:lq¡c r d¡

2021, Año de to lndepcndencid"

originario de la Ciudad de México, estado civil casado, instrucción escolar
5to semestre de lngeniería Civil, ocupación Oficial, ambos con domicilio en
Avenida de la Moneda 333, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo,
C.P.ll47O. Ciudad de México, quienes en relación a su comparecencia:- - -

ll q," .;.0";;;"; ;; ilJ,::hi: i,.1" ;;; , 0"0.","ni..,u^
Social de la Federación, en su carácter de Policías Federales Ministeriales,
a fin de exhibir, el cumplimiento del oficio FEIDDFB4A4a|2O2I, mismo
que nos fuera asignado, por lo que en este momento ratificamos en todas
y cada una de sus partes el lnforme número
FG R/c M r/Ar c/p FM/DG r PAM/D r E DFlDr EDcs/t r hlseg l2o2r, sig nado por
los susc¡itos, con el que se rinde Informe Total, en el cual los suscritos se

..-
i,
'

'.

17.028560; -96.72920A, mencionando que es un Fraccionamiento
Habitacional con control de acceso personalizado, donde al llamar al
portón fuimos atendidos por una persona del sexo femenino, vecina del
fraccionamiento; quien omitió sus generales por razones de seguridad,
ante quien nos identificamos plenamente como Policías Federales
Ministeriales y al hacerle saber el motivo de nuestra presencia, manifestó
la autorizaci¡5¡ de permitirnos la entrada para que se hiciera la entrega del
oficio citatorio personalmente; ante esta orden de ideas llamamos a la
puerta de la casa número 9, lugar en el que fuimos atendidos por una
persona del sexo femenino, de aproximadamente 55 a 60 años de edad,
cabello color negro a la altura del hombro, de aproximadamente l.60 cm
de estatura, quien omitió sus generales por motivo de seguridad,
señalando ser la esposa 
quien nos identifica
Ministeriales, manifestándole que el motivo de nuestra presencia, era con

finalidad ro FEIDDF/O3841I2O2L al
de que comparezca ante
lidad de testigo, el día 07
 la Fiscalía Ceneral de la

 Numero 203, San Bartolo
manifestando que el
raba en la ciudad y
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TESTIGOS DE ASITENCIA

FEIDDF
n!.5trgr. ór dé

,!,, o( 1,, d, )-.jpr,tr 'o¡..r-.1I

"2021, Año de to lndependeñciq"

desconocía el día de su regreso, manifestando al respecto que no podría

aparecen en el informe, en la foja 2 dos en la parte in iendo
como suyas las firmas que lo calza por haber sido pu
y ser la que utilizan en todos sus asuntos
documentación constante de 5 cinco fojas útiles, sie
que declarar, previa lectura su dicho, lo ratiflcan y

y letra,
dos,

::':: li'3_':i_'lil:':llgi'_ _ _ _ ;i" o, F ;_ _ _ .

d'.ó

tor, recon
de su pu

blicos y
o todo lo q

rman al marg
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'2021, Año de ld tndependenclo"

AP/FGR/FEM DH/FEIDDF/M26,1 oo2|2ol9

CONSTANC¡A MIN¡STERIAL

- - - En la Ciudad de Méxrco, siendo las 2l:56 veintíún horas con cincuenta y seis
minutos del día 26 veintiséis de abril del año dos mil veintiuno, la que suscribe,

nte del Ministerio Público de la
a de Búsqueda de Personas

:::::::::1::':'t:: ::::i :t TI:T'1';i,:1fl'::.. .. . . .. . . _ _....
- - - Que siendo la hora y la fecha arriba citada, se realiza la presente constancia

onal de la suscnta,

 a Ia ciada

remitiendo copia de dicho proveido en formato digital. - - -
l'':- .- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer constar se cier y firm

:: I :':i:1 "_ : : :" :: _'i: :'_'_' l : ? :'_":'3,,i' !' +' § I l l i I_' "_-
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J+t Gmail

Get Outlook para Andrord

Mary Carmen Navarro <marycarmen605@gmail.com>

2áu

26 de abnl de 2021 a las 22 52

Por este medio notifico a la licenciada Vilma López Martrnez, Agente del Ministerio Público Federal adscrita, el acuerdo de 23-

04-202L, dictado en la causa penal U202O del índice de este Tribunal; remrtiéndole la copia de dicho proveído en formato
digital; sírvase acusar recibo por la misma vía.
El Actuario del Juzgado 3s de Distr¡to en el Estado de Oaxaca.

Lic. Rafael Raúl Pérez Martínez.

{..*
..t ¡foc. t!2020.pdf
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca.

sEccróru rrr. MEs^ pENAL r-c ?Roc-ot/?o?o.

En veintltrés de abrll de dos mil veintiuno, la
Secretaría da cuenta con un sobre cerrado.- Conste.

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veiutitrés de abril

de dos mil veintiuno.
I.- Se glosa sobre.

Glósese a los autos el sobre que contiene los ohcios

administrador de Cor¡eos de la Ciudad de Oaxaca de

Juátez, Oaxaca, toda vez que fueron rehusados a recibidos,

toda vez que la autoridad es inexistente en el domicilio que

se proporcionó; lo anterior, para los efectos legales a que
' hay lugar.

Ahora bien, de los medios electrónicos con que cuenta

este órgano jurisdiccional, arrojan que el domicilio del

es 

Cortines número 3648, colonia Jardines del Pedregal,

atcaldía Álvaro Obregón, código postal 019000, Ciudad de

México, mismo domicilio donde fueron dirigidos los citados

oficios y, rehusados a recibi¡los.

U.- Requerlmlento .a la Representante Social
* Federal de la adscripción.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 17

Constitucional y 41 del Código Federal de Procedimientos

Penales, requiérase a la Agente del Ministerio Público

Federal de la adscripción, para que dentro del término de

veinticuatro horas siguientes a su legal notificación,

proporcione el domicilio actual y correcto del Comandaate

de la Gua¡dia Nacional, residente en la Ciudad de México.

Lo anterior, a efecto de que dicha autoridad ordene a

quien corresponda, dé cumplimiento a lo ordenado en auto

25t

Causa
penal

112020
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Oaxaca.

III.- Notificación a la Representante Social Federal.

Hágase del conocimiento el presente acuerdo, a la
agente del Ministerto Público Federal adserita, a través

de su correo electrónico o de cualquier otro medio

electrónico con que cuente para ello; debiendo dejar

'lu{ilalfiní
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EvrDENctA cRrprocRAFtcA . TRANsAcctóN

Archlvo F¡rmado:
95625¿í_0274000026e240,1,1042.p7m
Autorld¡d C.rtlllc¿dDra:
Autorld.d C.rtlllcrdor¡ lnt.m.di¡ dcl Cons.lo d. l. Jud¡c¡tur¡ F.d.ral
Flnn.nta(t1,2

Josá Lurs Honora Mu¿go Rebollo

70 6a 66 20 63 6a 66 00 00 0{ 0O 00 OO 00-00 OO O0 00 a0 bb
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4¡ 12 6f €¿ 9E 94 26 ac 59 6€ cA 4l c6 56 05 c€
e0 cS 12 6d 69 e4 cb c2 52 07 4f l0 d0 d7 cd 42
ta dd 7c 33 22 35 h7 ac.4 74 c6 5d 18.b cl c2
5f 06 00 

" 
2b 64 cc 66 d2 cJ a2 2. .1 5a 9.a lb

22 !8 73 0a ¡3 bS 95 c7 a0 dl cb bE cl 7c 9137
b1 bb 06 9a 05 0b 3f f.66 35 dA 21 14 6l f5 6b
c0 8d 11 ¡f41 A9 3b 40 ¡4 9d fa 5d &a 5610 73
6l aT lE 5c cc 2c 09 19.! lt 04 60 b5 6b 3fa6
6b cb 25 cd t6 ac 89 02 a€ dl20Eb 2b 5€ r,8 d6
1. d5 0d 55 83 52 f5 S5 96 3c4d .0 3,t c¡ bl 2c
0b c7 a2 12 bl !8 J0 07 0c 3d .3 c. 69 33 312c

23t1at21 15 51 20 - 23tun1 10 51 20

OCSP ACld.l Cons¿Jo dá la JudEalura F.d€ral

Aulofldad C€rtñcador¡ lnlém€dE d€l Cooscjo de l-JudEaturc Fld€ral

70 6¿ 66 ?0 63 ba 66 00 00 OO 0O OO OO 0O 00 0O g0 0O 0O 02

23n4121 15 54 2f) -23tyl2t 10s20

Nombra dal añl¡or da L rrtpulltr TSP: Aulondad Emrsor¿ d! Sellos dEifrlmpo dll Cons.Jo d.la JudE¿tura FEdoral

Aulondad CortÍicadora lñtermQdra d€lConsqo dá le Judrc¿türa F€der¿l

ld.ñtlflc¡dor d. l¡ r.sFl¡.st¡ TSP:
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AP/FGR/FEM DH/FEtDDF/M26lOO2i2O19

CONSTANCIA MINISTERIAL.

Testigos.- HACE CONST R----
la presente constancia ya que el- - - Que srendo la hora y la fecha arriba citada, se r

constando de 2 fojas útrels ; siendo todo lo q

la presente constancia para los efectos leg

NSTE
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"2021Año de la lndependencia"

FGR
FISCALIA GEN E RAL
DE LA R E Pü BLICA

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos
Política dd los Estados Unidos Mexr
Noveno de la Ley Orgán1ca de I

FISCALíA CENERAL DE LA REPÚBLICA
SUBPROCURADURIA DE CONTROL
REC IONAL PROCEDI M I ENTOS
PENALES YAMPARO
ACENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO
DE LA FEDERACION ADSCRITA
ALJUZCADO TERCERO DE DISTRITO

Oficio No.452021 ./'-
!
ir

l02 apartado "A" de la ConstituctÓn
nos: 

.l,2, 
8, Transitorios Tercero, Sexto y

Fiscalía Ceneral de la República; En

lada en el índice del Juzgado Tercero de
nación de la averiguación previa nÚmero

Expediente:

ASUNTO:Se

Penalo'l/2o2l

rma Estado Actual

San Bartolo Coyot Oaxaca 29 de abril del202l

cumplimiento a la recomendacló
la supervisión de la Dirección Cen

ima Primera emitida con motivo de
ral de Procesos Penales Federales, en la

que a la letra dice "... por lo que ce o /os indogotorios provenientes de
otros súbprocuroduríos , debe informorles por oficio el estodo que

trómite, poro que si lo consideronguordan los procesos penoles
opoftuno, olleguen mos pruebo

Por lo anterior me permito in arle el estado actual de la causa penal
número O1|2O2O,la cual fue ini
Distr¡to con motivo de la consr
PC R/SD H P DSC/F E B P Di M26T2I
Forzada de Personas.

.l6, por el delito de DesaParición

a) El 16 de dlcie
especifrcado, soli
el objeto de que 
medida cautelar d

sados,
ero de





"2021Año de la lndependencia"

No omito manifestar que a la fecha no se han señalado fecha para la
audiencla incidental.

Sin otro pafticUlar reitero a usted mis más altaydistinguida consideración
y respeto.

ATENTAMENTE
I.A ACENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE I.A FEDERACION

CONTROL DE P YAMPAROS.

           

     e la Unrdad del sistema procesal penal
of rcio n ú mero 129 12021.inquisitivo mixto en Oaxaca. En cumplimiento

25i
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F SCALÍA ESPECIAL ZADA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
AP/FGR/FEM DH/FEI DDF/M26/OO2/201 9

MESA 26

ACUERDO DE AVOCAMIENTO

- - - En la Ciudad de México, a 06 (seis) del mes de mayo de 202.l (dos mil veintiuno).
- T É N G A s E.- Por recibida la Averiguación Previa número

AP/FC R/FEM DH/FE I DDF/M26loo2l2ol9, consta nte, de 43 (cua renta y tres) ToMoS
detallados en el Acta Entrega del día de la fecha,,lde la cual se ordena se agregue
copia certificada de la misma al presente acuerdo, asÍ como del oficio número
FEIDDF/0624812021, de fecha tres de mayo del año en curso, firmado por el Director
Ceneral de esta Fiscalía Especial; Tomos que en este acto se procede a realizar la

revisión correspondiente de los mismos a fin de verificar que cuente con las
formalidades que establece el Código Federal de Procedimientos Penales, y que el

total de fojas sea el que se señala en el acta entrega del dia de la fecha.
- - - Una vez revisado dichos tomos se aprecia que de los tomos l, lll, lV,V,Vl,Vll,Vlll,
lx, x, xll, xlll, xlv, xv, xvl, xvll, xvlll, xlx, xx, xxl, xxll,xx¡l!, xxlv, xxv, xxvl,
xxvll, xvvlt, xxlx, xxx, xxl, xxxll, xxxll¡, xxxv, xxxv, xxxvl, xxxvl¡, xxxvill,
XXXIX y XL, cuentan con una hoja en la que se aprecia la certificación de cada tomo,
la cual no esta foliada y no fue tomando en consrderación en el conteo de las fojas
de acuerdo a lo señalado en el acta entrega,'por lo que, cada tomo cuenta con una
foja de más de acuerdo a lo señalado en el acta entrega, la cual consiste en su
certificación. Ahora bien, respecto al tomó II, este cuenta con un total de 837
(ochocientas treinta y siete fojas), no así ochocientas cuarenta y tres como se señala
en el acta entrega; por lo que hace al tomo XI, este cuenta con un total de 736

.[s.etecientas treinta y seis) fojas incluida su certificación; el tomo XLl, cuenta según
acta entrega con un total de 1079 (un mil setenta y nueve fojas), mas la foja de
certificación, serian un total de 

.1080 (un mil ochenta fojas), sin embargo es preciso
mencionar que de la foja con el folio 24O,ldoscientos cuarenta) a la foja con folio
906 (novecientos seis) fueron foliadas por ambas caras, por lo que, dichas fojas

i-guentan con folio en anverso y reveso, es por ello que, se tiene con una totalidad de
lO79 (un mil setenta y nueve fojas) según certificación que obra en dicho tomo en
la foja 1o8o. Y el tomo número XLII, se encuentra mal foliado por lo que se procede
a foliar de manera correcta, dando un total de 919 (novecientas diecinueve fojas
útiles). Asrmismo, se cuenta con un cuadernillo de Amparo Tomo l, constante de
ochocientas noventa y tres fojas con su respectiva certificación constante de dos
fojas útiles, hacrendo un total de 895 (ochocientas noventa y cinco) fojas; y
cuadernillo de Amparo Tomo ll constante de 21 (veintiún fojas). y, respecto al
señalamiento que se hace relacionada con los siguientes documentos; "1.- Un
cuadernlllo de pruebas de juicio de amparo número 94212013, sin foliar y certificar,
pues solo se trata de copia de algunas pruebas que fueron enviadas aljuzgado
Cuarto de Amparo en materia Penal en la Ciudad de México"; no se tiene a la vista
ni se encuentra en la totalidad de los expediente que componen la presente
averiguación previa, por lo que, se procede a preguntar a la maestra María del

sentencia"; se hace constar que se tiene a la vista un sobre de papel amarillo el cual
con letra de molde tiene la siguiente leyenda "Cumpl. Amparo Sentencia Aplz1o,,
en el cual en su interior contienen copias simples sin foliar, la cuales constan de un
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FISCAL|A ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
AP/FGR/FEMOH/FEIDDF/M26/OO2/201 9

MESA 26

total de 94 noventa y cuatro fojas.- -

- - - Averiguación Previa que se inició para continuar con la investigación de los
hechos posiblemente constitutivos del delito de DESAPARICIóN FORZADA, en
contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por lo ranto, la suscrita
deberá avocarse al estudio y conocimiento de los hechos que se investigan en la
indagatoria al rubro citada, continuando con su integración y perfeccionamiento
legal, hasta emitir su total resolución que conforme a derecho proceda, red¡mida
de las inconsistencias y responsabilidades que existan con anterioridad a la
presente fecha.
- - - Por lo anterior, a partir de la fecha en que se actúa corresponde a la suscrita, el
desahogo de las diligencias tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos
que se investigan, y de este modo estar en posibilidad de determinar la presente
indagatoria.
- - - Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21y1O2Apartado
A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;l fracción 1,2
fracciones ll, 16 párrafo primero, ll8, .l.l9,.l20, 

123,.125, 127,127 BlS,l68, l8O, del QédiSó.
Federal de Procedimientos Penales;4 Fracción I incisoA), sub incisos al,fli.ilft;p#
AFracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ceneral de la Repúb¿jóSS.++.,Í{j.ü
fracción x,12y 38 del Reglamento de la Ley orgánica de la procuraduria CbÉeitÚ.ae1i
la República, asi como lo establecido en el transitorio tercero de la Ley Or§anicaUell
la Fiscalía Ceneral de la República, y lo establecido en los acuerdos; hcuerdo
NO].3AA emitido por el Subprocuradoi Jurídico y de Asuntos lnternaclonales, en,
suplencia de la o elTitular de la ProcuradurÍa cenerat de la Repúbrrca, pupf¡flrydg, er
dieciocho de febrero de dos mil dieciocho en el Diario Oficial de la^fipder_a4ái;V 

"l

t tsc 
^L 

l^ úÉNÍq^L
OL L.i BEPr.rdLrCA

acuerdo NOB|1}, publicados en el Drario Oficial de la Federación, el 15 derjDlib de
2019, emitido por el Fiscal Ceneral de la República, previsto lo anteiii'ol es Oe'

;':i-,r-: -.-.*',.....ACUERDA.-
- - - PRIMERO.- Procédase a realizar e1 estudio de las constancias que integran la
presente Averiguación Previa.-
- - - SEGUNDO.- Practíquense las diligencias necesarias para lograr la integración y
perfeccionamiento legal de la misma hasta la resolución final que conforme a

derecho proceda.

. - . ASÍ LO ACORDÓ Y
AGENTE DEL MINISTER
FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE
DESAPARICTON FORZADA, QU¡EN ACTUA CON TFSTTGoS DE ASISTENCTA QUE
AL FINAL FIRMAN PARA DEBIDA CONSTANC¡A.. ] _ _ -!- . -.

-DAMOS
ü

Testigo de
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FISCALIN GT NENAL
DE LA REPUOL!CA f|!É¡!. E+oE¡¡llrña¡ .l1 lne.tücelón d.

lo.D.l'tot d. D.úP¡nclón For¡od6

of icio No. FEIDDF / o624a / zozt
Ciudad de México, o3 de mayo del 2021

ASUNTo E[ que se indica
'zozt, Año de lo independencia"

,.,4 _ .n ur/, - zOT/
A FEDERACION. Q-¡ - TI' " Y '

ADCRITA A LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE uos DEL ros DE DEASApARTcToN FoRZAD -Au 301"1r s 

O
PRESENTE.- /Lt-*/'¿'

/
Sirva e[ presente para instruirle a que con fundamento en Lo clispuesto en los artículos 2r y/1g2

apartado "A" de ta Constitución politica de Los Estado unidos mexicanos, 50 fracción I inciso a) de
[a Ley orgánica del poder judicial de té federación, 1' fracción l, z fracción ll, r3, 16, 42, 44, L:-3. L32.

134, 141, 168. 18o y 2oO del código federal de procedimientos penales, r, 3 4, fracción l, apartado
A, inciso b),5 fracción X, ro fracción X, ll aparatado A, inciso a). r4 parrafo segundo,LOy 22 fracción
ll de [a Ley orgápipa de La procuraduria General de ta República, r.7.24 y 27 de su reglamento,

, de conformidad il tercero transitorio de la Ley organica de ta Fiscal.ía General de |.a Repúbtica r,
-f á, 6 1a, y 13 de su reglamento en relación con e[ articulo tercero, trans¡torio de ta Ley Orgánica

. 7 dCts Fiscalia General de ta RepubLica , 1. Lo, tL, y 12, Ue [a Ley General de Victimas, 24, 27 , 70 de

.¡q LtV General en Materia de Desaparición Forzacia de Personas, Desaparición Cometida por

iilj q$*eutares y del. Sistema Nacional de Búsquéda de Personas Cuadragésimo Segundo,
' 'Sé¡§agésimo Cuarto, fracción l, de los lineamiento's L/oo3/rg, por Los que se reguta a[ personal
i!(strito a [a entonces Procuraduna General de, La Repubtica. asi como e[ acuerdo A/IL3/L},

mediante eL cuat se crea Fiscalía Especializada en Invesiigación de Los delitos de desaparición
forzaO+y'ét!Éiáe rdo A/ot3/rgel cual instala a [a Fiscalia Especializada en Materia de Derechos

,. l{umanos emitido por eL titular de [a Fiscatia General de ta Repubtica, conforme a Lo ordenado
-;übordi¿id"ffiBürzoorl+/2o21 dir¡gido a La Licenciada MARIA DEL CARMEN NAVARRO

i9§ffftc*noo, AGENTE DEL MlNrsrERló púeLtco DE t-A FEDERACTóN, que corre agregado aL
i rc'p-rgs-l5lte se ordeno a [a referida, haga entrega de [a Mesa zo de ta cual se encontraba a cargo y
'r. "}ütE que se investigan las s¡guientes averiguaciones previas
't *ta !¡,

i

r, AP,/PGR./SDHPDSC,/UEBPD / Mz3/ ao4/ 201,4,

z, AP /PGR/ SDHPDSC/UEBPD / MzZ / 006/ 201.5,

3. AP,/PGR,/SDHPDSC/UEBPO /Mt4/ do7 / 2oa3,

4. APlPqR/SDH PDSC./UEBPD / M1.o / org / 2oa3,

S, APlPGR/5DHPDSC./UEBPD /M1.2/ gzo / zoL4,
6, AP,/PGR./SDHPDSC,/FEBPD / ML/ o23/ 201.5,

t. AP /PGR/SDHPDSC/FEBPO /Mz/ oZ2/ zoLS,

S. AP,/PGR./SDHPDSC./FEBPD /Mg/ o4L/ 20,6,
9. AP./PGR./SDHPDSC./UEBPD / MzS / o 49 / zo,.1,
10. AP/PGR./SDHPDSC./FEBPD / Mzg/ o 49/ zoL6,
rr. AP./PGR./SDHPDSC./UEBPD / MLO / oízl 2oL4,

12. AP./PGR,/SDHPDSC./UEBPO /M1,4/ 067 / 20L4,
13. AP./PGR./SDHPDSC./UEBPD / Maz/ Log / zot5.

Groriera de ros rnsursentes No 
1? [i:::", ,TlTix,Ti§;ffóái'á,1iI!t1Tá1" 

tód'|so Postar 06700' c'udad

W
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- l\$lDos ¿r^.

fl,ffifr.,.1"9,n^,
"EL+q. li" p: L^ REPUELTC.

4. APlPGR/SDHPDSC./UEBPD/ ML7 / L59 / 2075'
15. APlPGR,/sDHPDSC,/FEBPD /M5/ 1'67/ 2oL6,

16. AP/PGR./SDHPDSC./UEBPD / Mg / 765/ 2oL5,

L7. AP / PGR,/ SDHPDSC./FEBPO / MLB / L7 zl 2oa6,

18. AP./PGR./SDHPDSC/FEBPD / M7 / LgLl ?oL6,
19, APlPGR/SDHPDSC/FEBPD / M7 / a97 / 2oa6,

zo. AP /PGR,/ SDHPDSC,/UEBPD / MB / agg / 2oL5,

21. APlPGR./SDHPDSC,/FEBPO/ M26 / 2og / 2oL6,

zz. AP./ PGR / SDHPDSC./FEBPD/ M74/ 28o / 2015,

23. APIPGR^/SDHPDSC^/UEBPD / MB / 360 / zoL5,

24. AP / PGR./ SDHPDSC,/FEBPD / M24/ o24/ zof6,
zS. AP / FGR / FEIDDF / M"6 / oo2 / 2oL9,
a6. APlPGR./SDHPDSC./UEBPD / M1o / oGL/ 201.5,

27. AP,/ PGR / SDHPDSC./UEBPD / M3o / zL4 / 2015. 
.,,

Por etlo soLrcito reciba [a mesa en comento, asÍ como {a totalidad de Las indagatorias, las cuales
deberán estar apegadas a las formatidades que clta eL Código Federal de Procedimientos
Penates e igualmente reciba los sellos de ta Mes'a 26, de igual. forma soticito qge una vez
conctuida la entreqa se remita copia a[ suscri I acta-entr
De iguat forma se Le instruye que rea[ice Las diligencias necesarias para dar continuidad a [a
.- _"t. ^ ión de La indagatoria asignada y conforme a sus facultades determine [o que a

corresponda, exhortando a que en todo momento se conduzca bajo los principios de

liesatidaA objetividad, imparcialidqd, eficiencia, profesionalismo. honradez, leattad,

e imparcialidad y debido respeto F los Derechos Humanos.

términds de Lo prevrsto en el. articulo 49 de La Ley Genera[ de Responsabilidades Administrativas,
que señala , -,'..,:t -I

-.lr rt., :,
-t.'j.'; , .,;#t$_Ele-1ig¡lncurrira en Folta odministrot¡vo no grave el servidor público cuyos octos u

ui,1 :r!. '.. ,' - b'riiéiónes incumplon o tran5gredon lo contenido en Los obLigociones siguientes:

FEIDDF
Fe¡t¡ r Esp..hl[nd. .6 rñvótlg¡.1¿ñ ¡o

(.r o.tllo. C. O.¡.| ¡r¡.lan F.¿.do

--.-,.,.-!i" ' ¡''"-L^ l. Cumpli con las funcianes, atnbuc¡ones y comis¡ones encomendodos, observondo en

§
a,i{.

,,a! i
' ' :/-t'Ürlu desempeño disciptino y respeto, tanto a lo,{
t¡ f,) ,particttlores con loique Líegoie a trotor,
&.:+Í

Servidores Púbticos como o los

que éstos sean ocordes con lostll. Atendei ios instrucciones de sus
disposiciones relocionados con el seruiCio

Sin otro particutar, [e reitero las seguridades.de mi

ATE,NTA

Dlilr..-'1 f )t :.'.;i!:,:.1.r- 

NTE

,lH,::i,'J;i::";'H""li:*:il:,',J1;,'*11'.':TÍ:i§Efffi§ffi#ttrffi$ffi¡Hfffi0l\

DILOSDIIIiOSffi
Colonia Roma None, Alreldía Cuauhtémoc, Códg¡,Pgár,fl,pÁ?Qg, Ciudad

de México. reléfono (ss) s346oooo (Ext. s04387) lltU[PAl{l(,ll]t{|IJMAjJA

i:Í:l;;';].;1";.;'ii;lÍ t oERECt]oS ruilÁllos
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l'./ frt'r)sterlri Publtao de l
'r rr a la Fiscalle Fspeoirlrz

'r-lir/rl1 F r)l-¡arlA, rjeF\enitltentE ,:J(. I

- . ll.r:iranos, qii¡L.n .-tr:lila un
, ,:.r'1,rua Qriicruls:rl final Ír¡n¡¡ y ¡1¡r¡¡

.,i!,.1i. Fe,1+-iral .le Procef lnrrenrcs
r',rr.o CRI LlódrgLr Naclr¡nal de

-...CFRT

. 'i l§: L)res+:ntB is) copta (s)
,. .i .tCc _s.¿ JDrñ;,ulsó y re (
"' oL ----. - ruia ís)

tPrc¡cedrmientos Pcr¡ale- f lgCALiA ¡- ir-jt_^ir.,'_i7É

ii,cA---- l-ii'{c. :\-''
-il ¡,i Lirr E 

-'oiCl¡l rr Áll

ln t ftirril r^,i it -
v,sla a., '

['*i $i$,1

.a-r.'ar=l¡r¡: L.\- r.r'-'

D;:] APARiC II-I

[-r A

P"ó

irr5t-.r.j-iA .t:;írECiALtzADA EN MAI ÉÉr/\ t-)l
N¡.F?ECIIOS HUMANOS
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA.

AcrA DE ENTREcA-REcEpctóN 
ir

En la Ciudad de México siendo las l0:OO diez horas del día 06 seis de mayo de9020 dos mrl veintruno,
constituidos en las ofictnas que ocupa la Fiscalía Especializada en lnvestt$ación de los Delrtos de
Desaparrción Forzada, dependrente de la FiscalÍa Especialrzada en Mater¡e de Derechos Humanos
de la Fiscalia Ceneral de la República, ubicada en Avenrda lnsurgentqs, número 20 vernte de Ia

Clorreta de los lnsurgentes, p¡so 12 doce, Colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad
6 seis de ma

ionada, por lo

- - - .. AVERIGUACIONES PREVIAS EI.{ TRAMrE.
--,.:";;;¿;;irroor.rr.rr;ÁYi,t'.,ir'á:l:I::,"*'.'"'ii-fl'.lH['11',;;;,;------------
TOMp !de la foja I a la 8lB, que contiene: - {--- - --- ------a),- .T
Dictar!flr Cenética y Cadena de Custodia ubicados en folaq€8 a la 99 -
ToM6.[l6te la fojal ala374 - -- - --i'- -- -- -- -- - f
al Dp?o@mpaáto, cD foja 348, lnspeccrón Ministerial 34gp - -Irmiu.m
z.- RfÉbnlsDHPDsc/uEBPDlwlzllogtzols, conformadá por los srguientes tomos:
rofübÚ,)oe la Fola 1 a la 76o, que contrene: - - -3 -
- a) Dictamen y original de Cadena de Custodra con doi muestras sanguíneas ubicadas en las f
4oi e i¡4&IEt{rA-QE -t -4gTdl¿vvQ2crtrrq-Ht -,j- __ - .i
ToMoll,üela!o-ja_l§lalal5Ol,quecontiene: ----- t ---t

- - 'SPUn disco compacto en fola 1200 - - - -:f - -
- cpBñ,iÑ6o compacto en foja 1201 r, - -

TO LÁQrñ de la foja l5O2 a la ]947, que contiene: - - -É- - -
-n)4¡{cbdiscoscompactos (CD) enfoja1747,-- --i -- \,
-b) Un drsco compacto (CD) en foja 1848,- ¿- - - - - --- - --.. l\ -\c)Un dlsco compactq (CD) enfoja 1850,- -ü- -- - -- ¡,3
d)Un disco compacto (CD) en foja 1864, - -r - - - \
- e) Drecrocho discos compactos (CD) en foja 189qi( total de discos en los Tomos I y ll),- - \
fl Disco compacto (CD) en fola 1946.- - - ; -- -

IOMO lV de la foja I a la ll2, que cont¡eñe: - - - : t
a) Un sobre blanco con la leyenda 109/15 que cont¡ene un drscocompacto; - - - - -- - rr{r\Ji'TOMO V de la foja 1 a la 546, oue contrene '\l 

,

a)Boleta de Calificaciones de Arturo Abisai Corona Méndez en la foj a 328, - - - $,. I

b)Copia de Acta de Nacimiento de Arturo Abisai Corona Méndez en fola 329, l\l
c) Un sobre tamaño carta color rolo con la leyenda Arturo Abisai Corona Méndez en color verde, que \ :
contrene en su intenor un disco compacto de la marca Verbatrm CD-R,7OO MB,52x speed vitisse \l
velocrdad BO min en la foja 36]; - - -

3.- AP/PGR/SDHPDsc/uEBPDlugl36ol2ol5, conformada por los siguientes tomosi
TOMO I de la foja I a la 799, que contiene:
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LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA.

t

- a) Drctamen y Original de Cadena de Custodia con un indicio, s[éndo credencial para votar a

nombre de Serafin Carcía Sanchez, con folio 0000029662259, en fol a§ 294 a 3O1,

- - - - -b) Drctamen y origrnal de Cadena de custodra con un sobre tFmaño esquela que contiene en

su interior tres muestras sanguíneas de los CC- Florencio Carcía Sánchez (hermano), Víctor Carcía

solano (hijo) y Leticia carcía solano (hija), famrliares de la víctlma dlrecta- - - - -

- -ToMó r-l áá la Foja I a la 2o7.- - - - - t"-

4.-AP/PGR/SDHPDSC/UEBP)lwl6los2l2ol4,conformadapbrlosslguientestomos¡----------

Dtctamen y Caáena DE Custodia en origrnal con dosri muestras sanguíneas de Cuillermin
r-./rLrc¡rrrErr J uuvLr 7 -

HernandezAlarcón y Luis Eduardo Delgado Hernándeze¡f lasfojas396 a la 4O7,-' - - - - - -:
TOMOIldelaFojaiala867,quecontiene: I ----a)
Undisco.o-p..ioenfo¡a592, -t--- -TOMO

lll de la foja l a la 654, que contiene: - - -I - - -

a) Un drsco compacto que contiene video de desplazadniento, georreferenciacrón en la foja 272'- - -

- - fOftO lV de la Foja I a la 485, que contiene: - -"'o'

plástico que en su interlor co¡¡tiene un cD con la leye
Í- - - - -

- -- - I-
¡'! 

-^-a rr.^r'^r^^r- ^^-¡^ 
i \

S.. eplpCn/SÉf PDSC/FEBPD l42lszlz1l1,confor,mada por los stgutentes tomos: -7' - - - - I
TOMOldelafójalalaTOT,quecontiene: - - -:.'- ------i- \
b) Un drsco compacto en foja 186 - -.'- 1 t\\)
ToMoflllelafojal ala42o, quecont¡ene: - - -r-- - '- -- \- --:--q;
- - - a)Un drsco cqmpacto de la marca Verbatihl 70O MB Mo, 52x speed vrtes 80 min y t9?ry'
t"-rá¿rtbh", «jtbt'amar¡llo que en su interior contiene 32 fotografías a

-----r
---- i- -----:- --- \;

TOJ,I{O,llt:dif-liLRja 1 a la 842, que contiene: \
- -.€+ t¡D dbcÉ.&ompacto sEcoB/cNBP/OOlOsz2o18 en fo.la 2O4, - - - - - \ {

- c) Cuatro fotog rafías a color en foja 238 a la 24'l, N,
- d) Un disco compacto anexo de comunicaciones y un disco compacto de la marca SONY CD-R / \

I

TOOMB en fola 444 y 446 - - - lt

TOMO lV, fojas de la I a la 435,

6.- Ap/pCR/SDHPDSC/UEB PDlM14l67l2Ql4, conformada por 1os sigurentes tomos: 
"l
,i'l

- - TOMO I de la Foja I a Ia 816, que cont¡ene: Il
-a) Dictamen,Cadéna deCustodiaoriginal ycuatro muestrassanguíneasdefoja292a la3O7 -- -- - N
- T'OVO ll de la Foja I a la 9?9, que contiene,- .5
-- a) Disco compaáto poR-cENAet Ap-pcR-sDHpDSC-UEBPD -l\427-067-201415-08-2014 oF-cscR- t 

\ )
297A-2014 056045-5 en foja 25, '.J

b) Un Disco compacto cscR/3075n4 en foja 61,

- I c) Un Drsco Compacto de georreferenciación, anexos de comuntcaclones (frecuencia de llamadas)
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en foja 868 -i----
ToMO lll de la Foja I a la 262,- - - - -:'- -

il

2.. eplpcn/sDHPDsc/uEB Polwsllggl2ols, conformada por los jiqurentes tomos:
TOMO I de la Foja I a la 9OO, que conttene: - - -1 - :-
- - - a) Ctnco fotografÍas a color de la foja 10 a la 

.l4, - - rl -
b)Un disco compacto lcscelozzl+/2015) foja 69, - - - - -¡'l - - -
- c) Un disco compacto lcsc1lo3477l2ol5) foja 

,l28 
a la l¡o - - -/-

TOMO ll de la Foja I a la 954, que contiene. - - -,f
-- a) Redenfoja7o8, ---J--
- - b) Dictamen con cadena de custodra ortgrnal y muestrd sanguÍnea de Axel Ma¡tinez Sánchez en
foja9O7ala92O, J-----
c) Cadena de custodra en original con un disco compaÉto ttpo CD-R, marca VERBATIM de 7O0 MB
de almacenamrento en foja 936 a la 939 - - -i
-TOMO lll de la foja I a la 837, que contiene,- r¡.rM(, llr oe ta ¡oJa Ia ta ó57, que conuene, í- - - --------:
- a) Un disco compacto con cadena de custodra orrgi¡al en foja 181 a la 

.)86,i¡al en foja 
,181 

a la 
.)86,

- - - b) Dtctamen con cadena de custodra originaly rr¡uestra sanguínea de Ana Laura Curiel Armenta
y María Eugenra Sánchez Pérez en foja 197 a la 219, -,1----- -- ----- j
-c) D{Stamen con cadena de custodia orrginaly mdestra sangufnea de lsrael Tomas Sánchez Psrez

ro{.o./TydetafojaIalas32.- - ¡----
TO N4O V de la foja I a la 832, que contrene:
- aL'9,n=gobre.Cóff{&leyenda CSCR/3478,45 que cdntiene un drsco compacto,
b) Ur$/€§tuc§b de plástico que contiene un drsco.compacto con número de oflcro FEBpD¡
co6r ¡i¡fq¡(nffiñttrDñ'a rc h ivo magnético de posiéionamiento geográfico y video de desplazamiJ
- -Te$g)fl de lafojal a la 832, que contiene: ir - - - - --!- - --
a)¡p6,1p[mtemaño esquela color amarillo con la leyenda "...8952O35OOOO434]7OB]F 4C LTE..."
ca¡len1$ custodia original, un CD-R con,'códrgo de identrflcación en su anillo concéntrico
6lP{PEet}15289A4 con cadena de custod ia' orig r nal-
TOMO Vll de lafoja I a la 95, que contienet , - - - - -: - -- - - - §

-a) Un estuche de plásttco que contiene un disco compacto con la leyenda lnformactón del Correo
Electrón ico 777 nany777 @g ma il.com
TOMO Vlll de la Foja I a la 946, que contiene:

o compacto con la leyenda Verbatim,
5,-
.- - -

c) Disco CD en foj a 756, drctamen de progrbsión de edad;
d) Disco CD, con georreferencración CENApt oftcto FCR/CNt/CENAPt/DCtADlDAf lzZ34T/2020.- - - -
e) Disco CD en foja 86], anállsrs de datos CENAPI, ofrcio srn número de fecha 9 de febrero de 2O2l -
f) Disco cD en foja 866, cENPl, georreferencia, video desplazamiento, oficlo
FG R/CEN r/cENAp t/DC tAD/DAT/ 4ss612o21.
TOMO lX, fojas de la I a la 34,.

8.- APIPGR/SDHPDSC/FEBpolvt4lz4lz0l6, conformada por los siguientes tomost
TOMO I de Ia Foja I a la 662, que contiene:

'iRj,il !'É:{ii ¡lr, a) ?.,':'.-.r1 ,a¿ tt ! t,¿5 rt ,l .,, i :
[r*, O*. É't?rF ;] ,{r, IiuIl¡
ilr )t d,:1 ri !.i l--:r¡' . r ¡ .

Yr. .l
\ñ\$

I
i1
11l

\ti
i\
I

t
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- - - - a) Tres fotografias a color de Kevin Zequetra Velasquez en foja 14 a lF 16, -

- b) Dictamen con cadena de custodia orrgrnal y un s color amartllo que

contiene en su interror una credencial de elector pertene
foja 179 a la 

,187,

- 1 -c) oficio PCR/A|C/CENAPI/DCIAD/DATl636gl2o16 por el que sL remite Red Técnica, un CD

contenido anexo de comunicaciones, un CD contenrdo georreferdnciactón, un CD remttido por el

Ministerio Público con cadena de custodla origrnal en fola 216 a 1a243,
- con cadena de custodia original, respectode dos muestras sanguineas de los

omo un cepillo dental de la marca
tulado como ind icio 3 de la fola 4Ol

a la 4O9 - - - TOMO ll de la Fola 1a\a977.

9.-AP/PGR/SDHPDSC./UEBPDlM23lOO4l20]4,conformadaporlossigutentestomos:---------1.-
TOMO I de la Foja I a la 663, que contiene:
- - -a) Un sobre color blanco con la leyenda CSCR/933n5, que contiene en su intenor un disco
compacto mismo que se encuentra en la poltada del expediente, - ' - - -

e contiene en su intertor un dlsco

- - - -'. - c) Cadeña de Custodla o¡gtnal con un sobre iamaño esquela color amarlllo con rubrica CD
4/2O14 en foja 527 a la 53O,

l con'cuatro indicios pertenecientes a los CC, lrma
ron,      

- - - - - -- - 7'- -

- - e) üctambn con CagLena de Custodia original con dos muestras sanguíneas pertenectentes a las
 655 / .\.\ ¡l

maño esquela que con
en su ¡nterioiun disco compacto en la materia de audio en foj a 387 a la 42O,

- -bl!nestuche de plástico que contrene un disco compacto con la leyenda Ceorreferenc tació n con'
caden,a de-gustodia en original en fola 575 a la 578
TOtltp lll de la foja I a la9l3, quecontrene' - - - - - - - - - a)

leyenda ORCEN, ANEXO l, que contrene un disco compacto con la
66, - - - - -- - - b)

Un estuche de ptástico con portada AP/PCR/SDHPDSC/UEBpD/MBlao4l2o14 DlclTALlzAClÓN
CENAPI, con cadena de custodia original en foja 193 a la 196, - - - -c) \
Un acta cle defuncrón en original pertenecrente al C. Ricardo Montiel l'Morris enfola 422, - - - - - - -d) t'.
Red Técnica en foja 43o ala 448 - - - - - -TOMO
lV de la Foja 1 a la 832, que cont,ene:
- a) Un estuche de plástico que contiene en su interior un disco compacto en foj a 415

- - TOMO V de la Foja I a la 8O8, que contlene:
a) Un sobre tamaño esquela con la leyenda APIPCR/SDHPDSC/UEBPD|MZ3|O4|ZO14 Lrc, Ma. De

contiene un disco compacto en la especlal¡dad de Audio
- - - - - b)

Un sobre amarillo tamaño esquela con número de folio o llamado 66704 min¡ster¡al en
Huachrnango, Puebla en foja 264.
- - c) Un sobre tamaño esquela color amarillo que contiene en su rnterior un disco compacto del que
se desprende la digitalrzactón de cinco tomos del exped¡ente en foja 807 a la 808
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- --TOMOVl de la Foja I a la 9O9, quecontiene: --;- - - - --
- - a) Un sobre tamaño esquela color amarillo que contrene un d,iÁco compacto en foja 198 a la 199,

un sobre que contiene un disco compacto de la marca OFFICE DEPOTen foia 246,
- -b) Un drsco compacto de Ia marca VERBATIM con leyenda of8o922 NRFM en foja 868
- TOMO Vll de la Foja I a la 849, que contiene: -- - - - +

- - a) Un sobre tamaño esquela con la leyenda 80922 que condrene en su intertor un disco compacto
en foja 627, -; - - - -

- - b) Un sobre color blanco que contiene un disco compaglo de la marca Verbatim en fol a 686 - - - -
---¿----- - --- -

TOMO Vlll de la Foja I a la 927. - -- - ¡-
TOMO lX de la Foja I a la 9O4. ,1- -- - - -
ToMo x de la foji I a la 901- - - - -- --É-

TOMO Xl de la foja I a la 356,^ - -- - -É
ANExotdelafojalala23l. -----r*-- -------\-
TOMOXII dela Fojal alaSg4,quecontrene. --- -i- ------ --\
- a) Dictanlen un sobre tamaño esquela con nú mei¡o de folro 46499 que contiene un disco formato
DVD-R é¿láFspecralidad de AudroyVrdeo, en la tp)a27-
ToMo XtHela Foja I a la 712, que contrene - - -f --

a) orct{ifi1pfr{ri-la Especralidad de Audio y Video.Éon un disco DVD, mismo que se encuentra en un
soure td$i{fahriilo tamaño esquela con númerib de folio 4'7325 en foja 131 -

u¡ u n,€.6'Fr.o. -9n la leyenda Verbatim, en foja 32Q.-
aÑe>6füe'rároiat á ta Lss.- - - -- - - -i-
c) fi -.q4, "¿" CENPI, con georrefbrenciación y video desplazamrento, Af,;FoRÉt!-,|rEENÉi/ücr¡¡/bnrn2o31lzozo.------- --------l-
atuffiU*lrijg¿1p{?.f5§errrcr, digitalizacióride lostomosoelvrALX¡ll,y losanexos ly ll. - -f - -

ToMüluÉfá'frója I a la 937, que contieñe.r^ - - \-.<././'
- a) U\ so?gtolor blanco con la leyenda CSCRl2438rt5 que contrene un disco compacto con rub,rica,./
en 6?rfiedHr en iola i38,
-b) Cadena de Custodia original con tres muestras sang uíneas pertenecientes a los CC. María Teresa
Pérez Zuñrga, Francisco Horta Pérez y Francisco Orta Blancas en foj a 

.l84 
a la l9l -

TOMO ll de la Foja I a ¡a 93O.
- -TOMO lll de la foja I a la 886 - - -- - i -

TOMO lV de la foja I a la 487
TOMO V de la Foja I a la 481.-
TOMO Vl de la foja'l a la 225.-

lI.- Ap/pcR/sDHPDsc/UEBPD|M27l0alaols, conformada por los siguientes tomos:l
TOMO I de la Foja I a la 656, que contiene

ertenecrentes a los CC Adr¡án León
la foja 444 ala 449- - -

TOMO lll de la foja I a la 737, que contiene: - -
- a) Un sobre color blanco que contiene en su interior un disco compacto de la marca Verbattm 700
MB 52x speed vitesse 80 min
-TOMO lV de la Foja I a la 392.-

\-\l_)

)
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FISCALIA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACION DE

LOS DELITO§¡bE DESAPARICION FORZADA.

d

te- ap/pcn/sDHPDsc/FEBPoh'¡izhg7l2o16, conformada por los siggientes tomos::

ToMo I de la Foja I a la 8o6.- - - - -'f -
te- ap/pc n/sDH P Dsc/FEB Po h'¡i7 h97 l2o1 6, confor m a d a por los si

¡ \rFrr/ r vE rs I vrs

TOMo tl de la foja I a la1598, quecontiene: -- - - - - I- - - l,f

"iü" ="ur"."loilr""." con un disco compacto en foja oo1l21, - - l¡"'tlá) un".tu.r,edeplásricoconundiscocompactoenfojaool2l2,d- " .: - --, -:--^--^.^-;:^-: ]

c) un sobre tamaño esquela que en su interior contiene cuatro fqtografías a color perteneclentes a

-t
TOMO lll de la Fojal a 1a314 - ¡- - - -

r
I3.- AP/PCR/SDHPDSC/UEBPOlM14l28'Ol2O15, conformada por los srguientes tomos:

TOMO lde la Foja'l a la 595, quecontlene: -l- - -- ----
--a)cadenadecustodlaoriginalconunsobrecolorama
cartilla de Servicio M ilita r de la-Secretaria de la Defensa tttac.|6n

Revesen foia 217 a la 28.l, --§- - 

- ui éJ".1 a. Custodia origrnal con un sobre color amánllo tamaño esq.uela que en su interio

..Át"^" ,n dispositivo de cámunicación Motorola XT89d y un sobre de plástico que en su interior n
contier¡g un disco compacto con rubrrcá e-n . 1t]:' negro y leyenda \
corlllet.ts ull !rr5u\r uur¡'Hqllv '--"-r - -___ - Iata '

      
foJa4?9a|a433'----.- \

- aÍc ffii¡terd á Custodra orrginal n sobre maño'esquela de papel de estraza que contiene en 
^ \

.r'i.,¡fF6rt[rrestra despnére perreneciente a la c. Etiher Moran Escobary un cepilto dental color t

-To)¡[s.ffd§-l5 poja t ala 603.- -'--t'-' ' ',/rou'psiluerpBftifiA9Egss-- - --r-"'.

r tscaL ia GENERAL
DT LA REPUALLCA

I r/rrtrarr! sÉ' r rvJs
TOlttO0rOSlafojalala156. - -f--
ToUlgÉOg-eA§tojal a la 375.- - - -1 - - -

14.1Ít/Éi@DHPDSC/FEB Pol*sl1r;.rl2ll6, confórmada por los sigu¡entes tomos: - - - -

TOMO lde la Foja I a la 917, que contlene: ----'r- -"'- --'--7
j-l c"A"n. detustodia oiig'rnat con dos muestras sangufneas perte

ja 123 a la 
.l29

ntiene: - - - i- ------ \
- a) Cadena de Custodia on un sobré tamaño carta color amartllo que contiene .n ,, \
inteiror un disco compacto fórmato CD-R rotulado con la leyenda PoLlClA FEDERAL DlVlSloN\ {

697 a la 698 - - - - - - - \ :\ü
vl

 rotulado con la leyenda POLICIA FEDERAL / \.
DIVISION CIENTIFICA en foja 785 a la 786 - - - ' 

i
TOMO lll de la Foja I a la 9O8.-
TOMO lV de la Foja'l ala 474.'
-TOMO V de la foja I a Ia 659, que contiene: '-- ---
- a) Un sobre tamaño esquela color amarillo con la leyenda ESPECIALIDAD AUDIO Y VIDEO FOLIO

40699 CONTENIDO UN DISCO COMPACTO -

TOMO Vl de la Foja I a la 552.'
a) Un CD en foja 5O5, de CENPI, drgitalrzación de tomos I al 6 - -
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I5.- AP/PGR/soHposc/ueePDlMl4lo7laol3, conformada por los sigutentes tomos:
TOMO I de la Foja I a la 928, que contiene: - -: - -'
- - a) Cadena de Custodra orrglnal con un sobre de pape
protector de ho.¡as transparente con formato de frlracr
fo,¡a 192 a |a194,
b) Cadena de Custodia orrginal con un sobre tamaño cartá color blanco que contiene cepillo para
cabello de plástico, rastnllo color verde y cepillo dental color blanco con azul de la marca Colgate
36O en fo.¡a 215 a la 249 BIS- - - - - - -
- ToMo ri d. ra Foja 929 a ra 1462.- - - ¡ - - -
--- -TOMO l¡l de la Foja 1468 a la 2133. - - - - -:
- -- TOMO lV de la Foja 2134 a ¡a 3O2¡. - - - - -.+
TOMO V de la Foja gOZZ 

" 
l" 3661, que contiene, - . -

- a) Un sobre tamaño oficio color amarillo con núrpero de folio 59844 que contiene en su inte
formato de filiación de David Serrano Sandoval en ñoja 3125,
- b) U n-..¡obre color amarrllo que en su rnteror'' contrene un DVD con la leyenda Agencia de

álisrs e lnformaclón para el Combate a la

-TOMqiMr.dé la Foja r a la 533.-
a) Drc{#ménUe progresión de edad, foja 47 a la 58. -

aruexO.:¡hé.ia foja 1 a la 969.- - -

ANE\(Pü'dé la fola 1 a la 143

16.-AP/Fdfr/SDÉffiE/UEBPolu$l16sl21l5,conformada por lossiguientestomos: - - - -- -- 
,

TOMOlaehfojaIalaT5O.
ToMo tl déÉiÉiS|llina 53o, que contiene:
- a)tóadena de Custodia original con un sobre tamaño esquela color amarillo con número
ll3b2 queÚUntrene en su intenor tres hrsopos de raspado bucal perteneciente a la C. Francr
R$rigy¡ft.tres hisopos de raspado bucal perteneci
co?n fÉefu con veinte aichivo en fojas 234 a la 256
TOMO lll de la Foja I a la 921.-
TOMO lV de la Foja I a la 889,-
TOMO V de la Foja t a ¡a 963.
-TOMO Vl de la Foja 1 a !a 93O -

TOMO Vll de la Foja t a la 1O42.
- TOMO Vlll de la Foja I a la 593, -

- -TOMO lX de la Foja I a Ia 595. -

17.- AP/PGR/SDHPDSC/FEBPDlMgl4112016, conformada por los stgulentes tomos:
TOMO I de la foja 1 a 1a742,
- - TOMO ll de la foja I a la 9O3, -

TOMO lll de la foja I a la 83O, que cont¡ene:
-a) Un sobre color blanco con logotipo Santander y leyenda E/lN3l8O5-0o4872-HHR Banco que
contrene en su interior un estuche de plástico con un disco compacto, un sobre color amarrllo
tamaño esquela con la leyenda 9?429 que contiene un estuche de plástico con un disco compacto
en su interior, un estuche de plásttco que en su interior conttene un disco compacto, que se
encuentra en foja 592.-

fol
Di,



- i. r:Ll i\L'
ilSC;':-l' ' '- -

Dl ' ..'L'¡t"'

:,scALrÁ *T!liil:
Ll:-' ' ';l¡



W FGR
i..,._tr,1 .1. 1; & *ri L{-r- r !iil ii:; 

'ltrÉ 
F*¡I :i'.

,-,,,"...,,., 
"r,_. 

. --l .,,,OUir;;',," ,

_ct. o,i'..,rr". r,,if'.-',.'

I

FISCALIA ESPECIALIZADA Ef(i INVESTIGACION DE

LOS DELITOS OE DEQhPARICION FORZADA,

- -TOMO lVde lafojal a la 959, - ;-- - - -

TOMO V de la foja l a la 6?8, '-' : - -

ToMO Vl de la foja 1 a la 947,que contlene, -- - -';'-
- a) Un sobre colór blanco con la leyenda expediente 25912018 que contiCne en su tnterior un disco

co m pa cto
Toüo vll de la foja I a la977, que contiene: - - - - --ri- - - -

- - a) un sobre color amarrllo con la leyenda Bancomer of tcio 214-417qe'4154/2)18 E/lNll8O6-OO6661-

EUA LA UNTDAD ESpECtALtzADA EN ANAL|sls FINANCIERO l8OO895l7CNBOPl que en su rntefior
contiene un estuche de plástico con un disco compacto en su intefíor,
- b) Un sobre color amartllo que contlene en su interior un disco compacto-
- -TOMO Vlll de la Foja 1 a la 922, que contiene: - ¿- - - '
- a) un sobre color blanco que contiene en su interior un dlsco cbmpacto en foja 423

TOMOlX,fojasdelaIala1052. - -''----
TOMOx,fojasdelalalaTls,--- --- -;

roMoÉiÚiltájásaelalatas2s.-- --''i:-'
roMüAvtll fojas.dsfe |¡ la 362.
roNaü0fl)Ffoias'dÉ'lá't Hta s6s. '-'-: -

roMol)tY,ál-if- fe¡a l.a,h7 4t. - - -
roMii)iiifoi*táEe\rk"iuzee. ---:''-- '-'--¿--iil5'iiil';i;..d"'Li"r.64o.-- ¡"'- "'-'l-'
ToMo xxntfblás de la I a la 507.- - ' - ' 'l '
ToMdxx,lvfojasdelalala759." '--'J' -"-""i"

¡rsc¡ri¡ cENERAL
DE LA REPUBLIC¡\

TOMOXtffia^s de lal a 1a886.- - - - - - --\-
ToMo XtfÉ{qh6 de la I a ¡a 928.- -- -- - - - \
ToMo x$fpi¡ts de la I a la 368, : -- - - - -
ToMo Xtü, foi+ de la'l a la 9o5. -

roMoIü)r/fgjá3 de la I a la e90.--
ToMo,Wli&Fs de la I a la 869. -

I LrM\, ,\¡alY f{¡Ja5 qs l.¡ I c ld I l¡
ToMdxxvfojasdelalala4gg.- -'---- '-"-'f--l
TOMO XXVI fojas de la 1 a Ia lO9. - - - \l
A) Dictamen de la Unrdad de Análisis Financiero de la FCR, fojasl4 a la 60.

lg.- Ap/pcR/SDHPDSC/UEB?DlM25l49l2Ol5, conformada por los siguientes tomos:
TOMO I de la foja I a la 656, que contiene:
a) Una Cartrlla Nacional de Salud en foja 15,

b) Un sobre con la leyenda Copra de Seguridad Cámaras l, 6,7,9,24102115, que contiene en su interior
un disco compacto en foJa 89,
- c) Un sobre con la leyenda Copia de Seguridad Cámaras 1, 6,7 y I24102^5, que contlene en su

interior un disco compacto en foja 90,
- d) Cadena de custodta original con un sobre color amarrllo tamaño esquela que contiene en su

interior una credencial emitrda por el Instituto de Seguridad Social de México y Munictpios del

Cobrerno del Estado de Mérico en fola 161 a la 166,

e) Cadena de Custodra orrgrnal con un sobre 
interror un ceprllo de color rojo que pertenece 
la ]97, - f) Un sobre con la leyenda CSCR/992n5, 
rub ca en color negro en foja 205,
- -g) Dos Cadenas de Custodia originales con tres muestras sanguíneas pertenecientes a los CC.
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a

h) Un sobre con la leyenda CSCR^343¡5 que contiene un disco coryipacto en fola 3O5,

- i) un sobre con la leyenda cscRn3l6¡5 que contiene un dlsco compacto en foja 308
TOMO ll de la Foja I a la 266.

'19.- APIPGR/SDHPDSC/FEB POlMllO2sl:¿Ol5, conformada por.',los srguientes tomosl
TOMO I de la Foja'l a la 8O5, que contiene.
- a) Cadena de Custodia originai que contiene un sobre color blanco que c
en fo.1a lO5 a la 1O9,

muestra sangdinea pertenec¡e

416, e: - - - - -- - - a)

- a) Cadena de Custodia

roMqNSA- faJFoja 1 a la 4o8. -

rouG\llde l#foia I a la 32. -
ounu¡{ffi¡Óüo vt o" la roja 1 a la 33.- - - - - - -

TOMQVII'üe ia foja 1 a la 295, que contrene:
a) U rfrdit-uche de plásttco que contiene en su interior un disco compacto con la leyenda
D I C rTALr ZAC r Ó N qF.r C rQJ: E I D DF I Ooo2e12/2o l I - -

ToMórürit:de la rbla'1'i152e9,queconrrene: - - - - 
a) Ufiestitiine'de.pláftr*g con caratula con la leyenda Sabana
AplÉSfr¡§Dt{f0§t/He$blv1lo23/2o15 que en su rnterior con
U1 u irliobi,e_ta-m a ño esquela color amanllo que contrene un dísco compacto color plata.de-la\na rca
só¡¡v cÉ,'ÉiBóvg d"l .u.l se desprende sabana de llamadas de diversos números telefóni&s en
foia flr, -.+61-
- ¿i üfuá¿4rb de plástico que contiene en su interior un disco com pacto en foja 223,
- d) Un estuche de plástico que en su interior contrene un disco compacto en foJa 225,-
- e) Un estuche de plástico que en su rnterior contlene un disco compacto entoja227,
- - fl Un estuche de plástrco que en su lnterior contiene un disco compacto en foja 229,-
- - - g) Red técnica y Red de coincldentes en foja 231 ala234
h) Un DVD de CENPI con georreferencia y video desplazam¡ento, fo.¡a 48o, Ofrcro FCR/CNi/ 'V
cENPt/DCtAD/DAT/5l5l2o2o \
i) UN CD, georreferencia,2 archivos KMZ, foja 512. - - - - - \ {
l.'i:?t:::l:li".:::l'11'r'.":i::I:::l':':::::::':.".'-"i:i1""-"-"i':l'l:iY-¿l'l:lll-'-l'u ''-ü,

P
I

20.- AP/PcR/sDHPDsc/FEBPDlM26l2oal2ol6, conformada por los srgutentes tomos, 
i

- TOMO I de la FoJa I a la 805, que contiene: I

- - - a) Un disco compacto de la marca KodaK DVD-R 16x 4.7 CB l2O min DVD en foja 11O,-

-b) Un disco compacto de la marca KodaK DVD-R l6x 4.7 CB 
.l20 

m¡n DVD en fo1a lll,-
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-c) Una Cadena de Custodta orrgrnaly un sobre color blanco que contiene dos muestras sanguíneas
229,
Verbatin con

ta teyenda DETALLE DE LLAMADAS DEL NíMERO TELEFoNICO 52 55 51 6O ja 7o7,'- - - -

- - ej Un sobre color blanco que contiene en su inter¡or un disco compacto que contiene un sobre

color blanco que cont¡ene disco compacto de la marca Verbatin con la leyenda DETALLE DE

LLAMADAS DEL NfMERO TELEFONICO 55 38 49 09 88 en foiaT2O'
--- -0 Un sobre color blanco que contiene en su interior un dtsco compacto con la leyenda DIVISION

CIENTIFICA CooRD]NACIÓru PANN LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRONICOS FECHA: ,.02-

MAYO-2O13" enfoja767,
- S) Un sobre tamaño esquela que en su interior contiene un d¡sco compacto DVD del cual se

desprende el detalle de llamadas de diversos números telefónicos y redes técnicas en fola BO5 - - - -

- - - - -TOMO ll de la Fola 1 a la728.-
-TOMO lll de la Fo.¡a 1 a la 778, que contlene:
- a) Un drsco compacto con la leyenda POLICIA FEDERAL DlvlSlÓN CIENTIFICA CPDE CASO' MARiA

fOJA 206,
o compacto con rubrtca en color

en fo.¡a

-d) Un
e) Un
f)u nicay un mapeo en foja 618,
-s)u
-- -h)
---T
a) Ur

ica en foja 625, - - -
c§n la leyenda 1676 que conttene en su interior un disco compacto en foja 739 - - - - -

'. \\tv'deiá Foja i a la 828, que contiene:
Un iüEre de plástrco con portada que refrere la leyenda Verbatim CD-R y contlene en su inte

un digc¡brbórripactben fdJd¿[oO, una red técnica en foja 458
TOMO VdeI§Fola l a la 956, que contiene. l - - "
a) Un,dbbie cotof-blancóQtlé contiene en su ¡nteflor un dtsco compacto con rubrica en colorf negr
en f*a5K, --
Un dobr:é tdtor arrterillo tamaño esquela q ue contiene en su interior un dtsco com pacto de la \narca
verhatirn, , cD.-R 7ooMB, Mo, 52x SPEED VITESSE, 8OMlN, rotulado con la leyln*á
PCR/FEVIN,ITR§'/bg+lzolz"Dlsco 1" en foja 556 - - -
TOMO Vl de la Foja 1 a la 946,
TOMO Vll de la Foja I a la 975.
DUPLICADO TOMO Vll de la foja I a la 972
TOMO Vlll de la Foja 1 a \a772.
TOMO lX de la Fola I a Ia 'l99, que cont¡ene
a) Un sobre color blanco con la leyenda CSCR/2685¡8 que contrene en su tntertor un disco compacto
en foja 63,
b) Un estuche de plástrco que contiene un drsco compacto de la marca SONY CD-R 70O MB rotulado
con la leyenda ANEXO AP/PCRiSDHPDSC/FEBPD/M26120812016 en foja t99 - - -
TOMO X de la Foja l a la 769, que contrene: --- --
a) Un sobre con la leyenda Dirección Ceneral ad]unta de Apoyo luridtco 3099, que cont¡ene en su

rnteror un drsco compacto en foja 134,
- b) Red técnica, red de cruces y mapeos en foja 193 a la 196,

- c) Cadena de Custodia en original con un sobre tamaño esquela que contiene en su interior un

r0

rfp/es técnicas en foja 4OO a la 4O4, - -

#4.t" leyenda 1478 que contíene en su lnterior un dtsco.oTqg:!o enfo-la_518,

su interior contrene un disco compacto con la leyenda 1678 en foj a 612,



, ^.r1
:',c.{:h-.t'' -*' - -. .',

1:-

.,,,' . \t, .] "
:rÉt.¡;'"-,..', 'r'

i-)--
. i rl

'. ,. . , |'
[ .i,] \-- '
I



FGR
lrir* s!ri! Hr* ffi {F-}! . ::1

ii* !:H ftftflii re[,;i 
sr '',;

,;;;1,; .,.-,:,","rr-,.r . ..-ni.,. :,,.,
rr., Dr'r...¡rr,,: I lr)rrr.¡rr¡) ,FrscALiA cENERAL

pE LA llPUBLTCA

FISCALIA ESPEC¡ALIZADA EN INVESTIGACION DE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA.

disco compacto de Ia marca Verbatim 70OlüB Mo 52x speed vitesse Bomin en foja 197 a la 2Ol,- - - - -

- - - -d) Un sobre color blanco que contiene en su interror un drsco compacto del que se desprende
informacrón de drversos números telefónicos en foj a 395, l

e) Un sobre color blanco que conttene en su interior un drsco compacto del que se desprende
informactón de un número telefónico en foja 4OO, - - - - - -

fl Un sobre de color blanco que contiene en su inteflor un d¡sco compacto de la marca Verbatim
DVD-R 47 OB l6x speed vttesse velocidad 12O min en foja 4lO,
- g) Cadena de Custodta origrnal con un estuche de plástico cpn portada y leyenda ACENCIA DE

tNVESTICAC|ÓN CRIMINAL Coordinación Ceneral de Servicios Periciales, Dirección Ceneral de
lngenieri'as Forenses, Departamento de Informática y Telecom u ntcaciones, Folio'72112, Extracción
de audio del teléfono celular XTl6Ol, DISCO COMPACTO lndrcio I-TELECOM que contiene en su
interior un disco compacto en foja 448 á la 451, - - - :'- -

- - - - h) Cadena de Custodra origtnal con un rndicio en fola 464 a la 467 BlS,- - -
- - - t) Clnco redes técnicas, mapeos y red de cruces con cadena de custodia orig inal y un sobre color
amarillo tamaño esquela que contiene en su rnterior un disco compacto de la marca Kodak CD-R

52x 7OO MB SOmrn y una Cadena de Custodia original eon un sobre color amartllo tamaño esq
que contiene en su interior un drsco compacto de la marca Kodak CD-R 52x 700lvlB BOmin en
488 a lar501,
- - - j) Up',sotre color blanco con la leyenda 3738 que'contiene en su interior un disco compacto en
foja 53] i¡¡.-\
kiun si#ét¿plor blanco que contiene en su rnterior un disco compacto en foja 52,0,-

l) CadEhd.iJercustodia orrgrnal con un estuche de plástico que cont ene un dtsco compacto de la
marcar'Vef.b-dim con la leyenda descarga de video de YouTube e rmpresiones de pantalla conmarcajyef.b-dim con la leyenda descarga de video de YouTube e rmpresiones de pantalla con
nrime¡q df filio oOl293 en foja 637 a la 639-
- - - - -1,. -- -T'OMO Xt-{gl¡rrfoja I a Ia328, q
- - - -.r.d Sghre.éonrla télenda FotografÍ---l,r's).9schre.ééñlliBS"áa. FotografÍ
contio-iia undisóo comoacto en fola 30,
- -- - bl un estuche'dd.6iítt.o.on portada OfficeMax que contiene en su rnterior un dtsco comt- -- - UJ ú,n.stuclie'8d'Éifrtco con portada officeMax que contiene en su rnterior un dtsco com
de ll,rnqrca OfficeMax CD-R TOoMB/8oMin/52x y un papel color blanco con la leyenda ca

en foja 
32,
uela que en su iuela que en su int

contíénei'un disco compacto de la marca Verbatim TOOMBMo, 52x speed vitesse, 80 mrn, así com
dos redes técnicas, mapeo y red de cruces en foja 41 a la 47,- - - - - - - - - - - e)
Cadena de Custodia origrnalcon un sobre color amarillo tamaño esquela que en su interior contiene
un disco compacto en foja 75 a la 79-
e) Un estuche de plástiáo, que contiene en su interor un disco compacto con la leyenda FCR, §
CENAPIM AVERICUACIÓN PREVIA AP/PCR/SDHPDSC/FEBPDiM26120812016, DIOITALIZACIÓ\ ]
TOMO Xl, fojas de la l a la en foja 618 - - - \ §
a) UN CD, con digrtal¡zacrón de los tomos del I al ll - §
TOMO Xll, folas de la l a la 251. \
a) Una Red de Vínculos en la foja 

-13, con CD, con una RED DE VINCULOS, foj a BB. \
b) Un CD, fo)a2O2 CENAPI;
c) con análrsrs de datos conservados, fojas 245 y 246, - -
d) Red Técnica en fojas 244.- -

- - ANEXO I de la Foja I a la 725 Y DUPLICADO
ANEXO ll de la Fola I a la 366 Y DUPLICADO

lt
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ANEXO lll de Ia Foja I a |a964-
DUPLICADO ANEXO IV de la Foja I a la 25].- -

21.- APIPGR/SDHPDsc/FEBPDlM18l172l20l6, conformada por los siguientes tomost-
TOMO lde la Foja 1ala7O4, quecontiene: - - - - - -! - - - - - - - - - - -a)
U n sobre tamaño esquela color amanllo que contiene en su tntenor un disco compacto con
información telefónica de celular en foja 76,
b) Un sobre que contiene un disco compacto con rubrica en color negro en foja 168,-
- c) Un sobre con la leyenda 2987 que contiene en su interor un disco compacto en foja '173,- - - - - -
- d) Un sobre con la leyenda 2986 que contiene en su interior un disco compacto en foja i87, - - - - -
- - e) Un sobre de color amartllo que contiene en su rnterior un disco compacto en fo..la lg3,
- - f) tnforme p F/DtNv/ctc/o9644lzol4 que contrene redes técnicas y un mapa en fo.ia 42s a la 42g -
- - TOMO ll de la Fo1a.l a la 889, que contiene:
a) Un sobre tamaño carta color amartllo que contiene un estuóhe de plástico que contiene un drsco
compactoenfo]a l79, -- - - - -- - b)
Informe Policial número PFIDtNV/CIC/DCAT/O1B4Z|ZO]5 con red técnica en foja 660 a ta 661, - - (A
lnform§ Polrcral número PF/DINv/clclocATlo¡ol4l2ots coñ red de cruces enioja 707 a la zo8, -bi.
una cqjiÉna de Custodia original con una muestra de sangre perteneciente a la C.Angelica Marttnez

DUPLSS'PO'foMO il de tafoja ia la886, --- - - -i
ToMdfll$ela Fojat a laZTo,queconrrene. - - - -- -: - -- - a)
Un s*rd.rtáfnaño esquela con la leyenda FOLIO 101851 que contiene fotografÍas de la C. Andrea
M tch fol.Ddvrla Martinez en fo.1a i5, - - - -,b)
Cadep'de Cústodla ortgtnal que contiene un sobre tamaño carta que en su interior contlene uá
discotom.pactocg¡,¡iúrgerodeser¡e EBIOOOAAT[i12óZZ]7 enfola 87a la 9.l,,- -- -- - -- --c)
CadeÁá'de Custodia'bf §inal con un sobre color amarillo tamaño carta que contiene un drsco

roM'ó H/ué r+.ÉáJsf.aiÉhbe, | _

-- Toli46:vUb la Foja 1 a la 869, que contiene: J -
a) Urt sóÜ?d cBfbr blanco que contrene en su interior un drsco compacto rotulado con la leJenda
AcEttclA DE. INVESIcACIóN cRtMTNAL cENTRo NACToNAL DE nLANEACIoN, ANALihts E
tNFch¡vilctbt\ pARA EL coMBATE A LA DELTNCUENCTA (cENApt) DtctrArizÁiroÑ ioüó l-nÑrr
DUPLICADO en foja 9,
- b) Cadena de Custodia orrginal con una muestra sanguínea perteneciente al C. Othon Alma
Chavez en foj a 172 a la 176;- ------ -:
c) Sobre amarlllo con CD con detalle de llamadas con los números soltcttados de AT&T,
d) Analrsis de datos conservados foja 667 y 668, - -
e) Un DVD con Anállsis de datos conservados 24 videos y 5 archivos KMZ, fojas 668, 669, 670,-- - --v,v' - _ --\

l) Oficio que remite resoluclón de As¡stencia Juridica lnternacional solicltada al Cobierno de EUA, e\.
fojas 796 a la 799, misma que se encuentra apostillada.
g) UN CD dC CENPI CON PrOdUctOs de ANALISIS DE DATOS CONSERVADOS, 24 videos de
georreferenciaySarchivos KMZ,fo.¡as 839 a842 -- - - _ _ h) i
Oficio que remite resoluclón de Asistencra Jurídrca lnternactonal sollcitada al Cobierno de EUA, en I
fojas 849 a la 853, mlsma que se encuenrra apostillada
l) Un CD de CENAPI, con producto de un Analisis de datos conservados 3 videos y un archivo KMZ.
De la fola 86O a la 863, - - -

t2
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE

tOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA.

22.-AqI¡GRISDHPDSC/UEBPD|MI¿|aO|aOI3 - - - - r.,- - - -
TOMO ldela Foja I a la Bl7 -r-- - - -

- -TOMO 1l de la Foja I a la 659
TON/O lll de la Foja I a la 698
TOMO lV de la Foja I a la 695-
TOMO V de la Foja 1 a la 7ol
- - -TOMO Vl de la Foja 1 a |a743 -

TOMO Vll de la Foja I a la 828
TOMO Vlll de la Foja I a la 8O5 - - - - -r-
TOMO lX de la Foja 1 a la 927
TOMOXdela Foja I a la 399, quecontiene: i -----
a) Un sobre de color blanco que contiene un disco cbmpacto en foj a 00029
TOMO Xl de la Foja I a Ia 464.

ZS.- AplpcRlSDHpDSC/UEBPD/MI0/OI9/2O13, conformada por los siguientes tomos'
TOMO lde la Foja la la 912, que contiene -----í-

cinco correspondientes a los CC. Cornelia

de Custodia original con dos muestr?s de sangre correspondrente a los CC. Angelica MarÍa

de la Foja I a la 758, q ue cont¡ene:
a) Uñ sob¡e, de':CéIff 5lanco con leyenda CSCR¡243¡5, que contrene en su interior un

' ! l-
lsco

,i,., ;,. i ¡Ér.ii iI,..,)
-i j _r_¡! ( .¡ .1rj4,.

b)

TO

cornpqcto en foja 50 -
- - -.- bi Dos sqbregCdli*lblanco que contienen en su rnterior un dtsco compacto cada uno n foj
57,r r , - ci Urn sobre tamaño esquela que contrene en su rnter¡or un estuche de plástico que tre n

un .disco qompacto en foja 317'- 
fOr.¿O ltt Oe la Foja 1 a la 616, que contiene:

- TOTV O lV de la Fola I a la 690, que contiene.-
a),U¡ ;op¡S'tamañ
51VÓ lV de la Fora

- - á)-\.), o carta con la leyenda FOLIO 32177 que contiene fotografías en foja 564- - - -

a) Cadena de Custodia origrnal con un indicio, consrstente en resto óseo fémur izquterdo con
número de folro i5595 en foja 610 a la 6'14 BIS - - -
- - - TOMO V de la Foja I a la 612.-

24.- APlPcRlsoHPDSC/FEBPoluagl4912o16, conformada por los siguientes tomos.
TOMO I de la Foja I a la 719, que contrene: \ i
a) Un sobre color blanco que conttene un disco compacto con rubrica en color negro en fola 2OB,- - §
- -b) Un sobre color blanco que conttene un drsco compacto de la marca Verbattm en fola 223,- - - - \
- - - c) Cadena de Custodia orig¡nal con dos muestras sanguineas en foja 449 a la 454,- / t
- - -d) Un sobre color blanco que contiene un disco compacto con rubrica color rojo en foja 160, - - 

!
- - -e)Un estuche de plásttco que contiene un disco compacto con información en archivo magnético
de georreferenciacrón y video desplazamiento, as[ como anexo de comunicaciones en foj a 562 a la
563, f) Un sobre color blanco que cont¡ene un dtsco compacto en foja 613,

- - - S) Un estuche de plástrco que contrene un disco compacto con rubrica CEO REFERENCIACIÓN

t3
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE

,- LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA

en foJa 7]8
TOMO ll de la Foja I a la 486, que contiene: - - - -;
a) Un estuche de plástrco que contrene un disco compacto con rubrica VIDEO DE
DESPLAZAMIENTO en foja 04,

b) Un sobre color blanco con rubrica 2943 que contrene un disco compacto con rubnca color
rojo en fola 35, - - - -
- - c) Cadena de Custodia orig inal con un soble tamaño esquela color amarillo que contiene en su
interior un estuche de plástico que contiene ún disco compacto en foja 398 ala 4O2,
- - d) Un estuche de plástico que contrene en su rntenor un disco compacto rotulado con el nombre
de C EORREFERENCIACIÓN y un estuche de plástrco que contrene en su ¡nterior un disco compacto
rotulado con el nombre de ANEXO DE COMUNICACIONES en foja 465,-
- - e) Cadena de Custodla orrginal con un irldlcio en foJa 476 a la 482,
-f) Un sobre color blanco con rubrica CSCR/33O7^6 que contiene en su rnterior un disco compacto
de la marca Verbatim en foja 485
-TOMO lllde la Fojal a la 783, que contiene. - - - - - - - - {- -
- a) Un sobre tamaño color amarillo tamaño esquela con la leyenda Coordinación Ceneral de
servicios Pe¡rciales FoLlo 49000 AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M2914912016 CONTENTDO. UN DV
MARCA SONV-FFÁCIL MTRA. SANDRA TRIANA HUERTA GARCÍA, QUE CONTIENE EN SU INTERIOR
UN ESTUCIiJS'Qq,plástrco que contrene un drsco compacto en foja 95,-
- -b) Un ¡ótilé cci,lpr blanco con la leyenda Radio Mov. Drpsa 04387 que contiene en su interior un
disco co'sipacto ion rubrica en color negro en foja 366,
-- - -c) U n\e§tuche de plástico que contiene en su rnterior un drsco compacto rotulado con el nombre
ACENCIA DE INVESTICACIÓN CRIMINAL, CENTRO NACIONAL DE pt-ANEACIÓN ANÁLISIS E

TNFORMACIÓN COMBATE DELINCUENCTA (CENAPt)
AP/PGR/EDHpDSCi FEsp

PARA EL
,eSPD,h¿zei¿r4912016 INFORMACIÓN EN ARCHIVo MACNETICo DE ANEXo.DE

coMUNlcAcloNES en,fgiq f30,- -
d) U¡ es¡qche de plásticoque contiene r¡n disco compacto rotulado con la leyenda AGEN(
TNVESTJOACTÓñ,CRTMINAL CENTRO NACTONAL DE pLANEAC|ÓN, ÁNALtStS E tNFORMACtÓN
eL óoübÁrÉ Á u orr-rrucuENcrA (cENApr) Ap/pcR/sDHpbsc/reapo/r,¿zsl4slzo16
FEBPD/0211544O16 POSTCIONAMTENTO CEOCRAFTCO VTDEOS DE DESpLAZAMIENTO en foja

- e) Un sobre color blanco con la leyenda 655O que contiene en su inteíor un disco compacto cori
rubrica en color rojo en foja 504,
- - fl Un sobre color blanco con la leyenda 8269 que contrene en su intenor un drsco compacto de la
marca Verbatim en foja 515, - - -

S) Cadena de Custodra origrnal con u n sobre color blanco con la leyenda
AP/PCR/SDHPDSC/FEBPD/M29/4912016 Folio: 40411, Fecha: 3llmayof9, que conrtene en su interior
un hisopo de un cabezal, con mancha caféy mango de plástico, un hisopo de un cabezal, sin mancha
aparente y mango de plástico, un hisopo de un cabezal, srn mancha aparente y mango de plástico,
mitad de hisopo de un cabezal, con mancha café y mango de plástrco en fola 535 a la 541, - h) Un
sobre de color blanco que cont¡ene en su inter¡or un djsco compacto en foja 55O, - - - - r) Un
estuche de plástico que contrene en su inteflor un drsco compacto rotulado con la leyenda ACENCIA
DE INVESTICACIÓN CRIMINAL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ÁNALISIS E INFORMACIÓN
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA (CENAPI) APiPCR/SDHPDSC/FEBPDIMzgI49/2016 OFICIO
NO. FEBPD/0O699812O17 INFORMACIÓN EN ARCHIVO MACNETICO DE POSICIONAMIENTO
GEOCRAFICO Y VIDEOS DE DESPLAZAMIENTOS en fojas 765 - - -
- - -- - - TOMO lV de la Fola I a la 35O, que contiene

l4
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FISCALIA ESPEOIÁLIZADA EN INVESTIGACION DE
LOS DEL OS DE DESAPARICION FORZADA,

- - a) tnforme número pcR/A|C/CENAPI/DCIAD/D A1n43722017 con Red Técntca, lnforme Técnico,
un CD conteniendo anexo de comunicaciones, un CD contenrerl'áo posicionamiento geográfrco y
video de desplazamiento, un CD remitrdo por la Agente del Mrnisterio Público de la Federactón en
fola 6l a la 89, - - - - - - - -,:
- --- - -b) Un estuche de plástico que contiene en su rntenor un disco.ompacto con rubnca ACENCIA
DE TNVEST|CAC|ÓN CRTN4tNAL CENTRO NACTONAL DE PLAÑEACIÓN, ÁrrrRr-rsrS E TNFORMACIÓN
PARA EL COMBATE A LA DELINCU ENCIA (CENAPI) AP/PCR/SDHPDSC/FEBPD /1"12914912016 OFICIO:
FEBPDiO394i2OI8 INEORMACION EN ARCHIVO MACNETICO DE POSICIONAMIENTOS
CEOCRAFICOS Y VIDEOS DE DESPLAZAMIENTO CN fOJA 267,
c) un sobre color amarillo que contiene en su interor dos discos compactos en foj a 268,-
- d) un estuche de plástrco con un disco compacto con rubrica ACENCIA DE INVESTICACIÓN
CRIMINAL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ÁNALISIS E INFORMACIÓU P¡RA EL COMBATE A
LA DELTNCUENCTA (cENApr) Ap/poR/sDHpDSC/FEtiiPDlq2sl4sl2)l6 OFTCTO: FEBPDIO3}4/2O18
ANEXO DE COMINICACIONES en fo¡a 269,
- - e) un.estuche de plástico con un disco compagto con rubrca ACENCIA DE INVESTICACIÓF
cRtMtMü{ENTRO NACTONAL DE pLANEACTÓN, ÁrunUSrS E TNFORMACTÓtt p¡pA EL COMBA.I E\+
H Ot§¡lcu-eNcrA (CENAPT) Ap/PCR/SDHPDSC/FEBpDlr42e/4e12o16 oFrCtO: FEBPDlo4e4lZor8 eri

- ¡ uhlt¡tuche de plástrco con un drsco compacto con rubrica AGENCIA DE INVESTICACIÓN
cRTMUiAL,CÉNTRO NACTONAL DE PLANEACTóN, ÁxRUsrs E TNFoRMACTóN pRRR EL coMBATE A
LA dEtII^}T,UENCIA (CENAPI) AP/POR/SDHPDSC/FEBPDIM2gI4gIzO16 OFICIO: FEBPDi2EOI/2OIB
INF@MÁCIÓN EN ARCHIVO MACNETICO DE POSICIONAMIENTOS GEOCRAFICOS Y VIDEOS DE
DESÉLAZAMIENTO en fo]a 3I7,
- - S fÚ'n sobre col.cr b l*rto qr" contrene en su intenor un o.sco compacto de la marca Verbati;n en
¡6¡jb1g--:;-:__-- _-/____fojaHg rr: -: - - - - - -, - - - /- - --
h) t-iH estuuhe,de'iilfi{rco con un disco compacto con rubrica ACENCIA DE INVESTICAC|ÓN
cRrüiñÁüle ENTRo NACToNAL DE pLANEACTóN, Árunlrsrs E TNFoRMACTóru papa EL coMdArE A
LA bEtlÑó UENC rA (CE NApr) Ap/pC R/SDH p DSC/FEBP D/ Mzsl 4s /2016 oFtc rO F EB?D/27 6É1201
rNF§RMAeJpN EN ARCHTVO MAGNETTCO DE POSTCTONAMTENTOS CEOCRAFTCOS Y vtDEqS DE
DESFLAZAMIENTO en fola322, - - - -\- - -
- i) Un estuche de plástrco con un drsco compacto con rubrica ACENCIA DE INVESTICACI
CRIMINAL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN. ÁNALISIS E INFORMACIÓN PNRN EL COMBATE A
LA DELTNCUENCTA (CENAPT) AP/PCR/SDHPDSC/FEBPOlM29l49l2O16 OFTCIO: FEBpOl2765l2O18
ANEXO DE COMUNICACIONES en foja 323,
- - l) Un sobre color blanco que contiene en su interror un drsco compacto de la marca Verbatrm en

I
f ¡¡i:t a) L'
TOMO V de la Foja I a la 419, que contrene
- - - a) Un sobre color amarillo tamaño esquela que contiene en su ¡nteror un drsco compacto e
fo)a 347.- b) Un estuche de plástico que contiene en su rnterior in disco compacto rotulado oFlClo-
01230-2018 ANEXO DE COMUNICACIONES y un estuche de plástico que contiene en su rnter¡or un
disco compacto rotulado con la leyenda OFICIO/O2980/2O]B ANEXO DE COMUNICACIONES en fo¡a
374,- c) Un estuche de plástico que contiene en su interior un disco compacto rotulado
FEIDDF/o298o/2o18 CEoRREFERENCIACIÓN y un esruche de plástico que contiene en su interior
un disco compacro rotulado con Ia leyenda OFICIO; FEIDDF/02980/2018 DICITALIZACION TOMOS l,

ll, ll, lV en foja 391.-
- - - - -TOMO Vl de la Fola 1 a la 697, que contiene:
- - a) Un estuche de plástico que contiene en su rnterior un disco compacto en foja 464

l5
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA,

DA HURTADO
TOMO Vll de la fola I a la 528.- - - -: . - -

2s.AplFcR/FEMDH/FE¡DDF/M26loo2l2o1g rRtpLrcADo ABtEÉTo en trámite de la primigenia
PGR/SDHPDSC/FEBPD/M26l210lzü16,de la cual su originaly duplicado fueron consignados aÁte el
Juez Séptimo de Distrito, en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalrsco, con
Residencia en Puente Crande, Municipio de luanacatlán, para entreg a- recepción de la averrguación
previa con nuevo número AP/FGR/FEMDH/FElDDFlM26loo2l2olg en Frscalía Especralizada,
perteneciente a la Frscalía Especializada en Materia de Dereichos Humanos, refiriendo ambas tener
su domrcrllo en Avenida lnsurgentes número 20, Piso 

.l2, 
Coionia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc,

Código Postal 06700 de esta Crudad de México, la cual consta de los siguientes tomosy fojas: - - - - -

;
it_

TOMO FOJAS
577

II 843
llt 809

544
224

i t,. 316
vtl 318
vilt 825
IX 8il

785

^t
736

.- , r(:Aa.rI)\f Xll 823
XIII 699
XIV 721

XV 564
xvt 852
XVII 792
XVIII 387
XIX 863

791
xxr 819
XXII 894
XXIII o]?

XXIV 412
XXV 915

XXVI 835
xxvil 718
XXVIII 652
XXIX 743
XXX 878
XXXI 825
XXXII 873

,lI¡i

I f ,,¡
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVEST¡GACIOIV DE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA.

,.i I
Asimisr.§,6Uüenta con los sigu ientes documentoi:

,4: _ , -.'.
'.1 ¡ r'.

I Un ctÉdéinillo de pruebas del jurcio de Amparo número g4zl2o13, en copia simple sin folrar y
i"_l!Ílt$nqlqs sót.o 5"qE¡1de copia de algunas pruebas que fueron enviadas at luzgado Cuarto
amparo'drj .Materia FériáiEn la Ciudad ¿e-vexlco.
2 ..-pbcumeruos en cgpia simple en un sobre amarillo que dice Cumpl Amparo Sentencique en,gLm0fngnto orocédal onórtuñrl qo réryritáñ /-.\rn.\ ñr¡,áF\-. ^^ ^,,ñ^ri*i--.^que enreLrnofi

, 
,,{ r¡lll,qlv

procesal oportuno se remitan como pruebas de cumplimiento de sente

ecto de que continúe con su integración hastá
conformada por lossigurentes tomos. - _ _- - __ _ _:--_ - _ - -',:_ _: f

l.- TOMO l. Con folio consecutrvo del I uno al 836 ochocrentos treintay seis, donde obra en autos: -

para
ia.

Fojas 25O a 254, discos compactos.
Fojas 358 a 360, Registro de Cadena de Custodia (drsco CENApI) _ _ _ - -
Fojas 432 a 435, Regístro de Cadena de Custodia. (FTA) - _

Foja 437, muestra de genética recabada.
Fop 471, drsco compacto. - - - -
Foja 476, disco compacto - - -,
Foja 553 a 555, Registro de Cadena de Custodra. (disco CENApI) _ - _ - -
Foja 556, drsco compacto. - - - -

A.
B.
C-

D.
E.

F.

G,

H.
l. Foja 668,2 discos compactos
J. Fo1a772, disco compacto. - - - -
K. Fo¡a775, Red Técnrca,
L. Foja 8O7, 2 dtscos compactos. CD _ - _

M. Fo¡a 8OB a Bll, Registro de Cadena de Custodra (disco CENApI) _ _ _ _ -N. Foja 812, disco compacto. - - - -

XXXIII 761
XXXIV 762
XXXV 73C
XXXVI 884
XXXVII 658
XXXVIII 492
XXXIX 676

XL 717
XLI 1079
XLII 826
XLIII 256

illo de AMPARO
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA,

2.- TOMO ll. Con folio consecutlvo del 
.l 

uno al 95.J novecientos cincuenta y uno, donde obra en autos:
o.

B,

C.

D.
E.

F,

Foja 10 a 
.l3, 

Registro de Cadena de Custodta. (disco CENAPI) - - - - -
Fo.1a 14, disco compacto - - - -

Fqa732 a 735, Registro de Cadena de Custodra (discos CENAPI) - - - - -
Foja 736, disco compacto. - - - -
Foja 7 47 -75O Regrstro de Cadena de Custodra. (discos CENAPI). - - - - -
Foja 751,2 dos discos compactos.

Foja 45 a 47, Registro de Cadena de Custodra. ( 2 fragmento de huella dactilar)- -

Foja 48, Fragmento, - .

Foja 49, Fragmento.
Fola entre la foja 116 y ll7 se localiza un sobre protector con drsco compacto de TELCEL - -

Foja entre la foja 119 y l20 se localrza un sobre protector con drsco compacto de TELCEL. - -
TOMO Vll. Con folro consecut¡vo del I uno a1682 serscientos ochenta y dos, donde obra entuM(J v . uon folro consecuuvo oet I uno al bBz sersctentos ocnenra y oos, oonoe oora en\

I\{
Foja 67,discocompacto.---- \{\

3-- TOMO lll. Con folio consecutivo del 'l uno al l056 mil c¡ncuenta y seis, donde obra en autos: - - - -

A. Foja 65 a 68, Registro de Cadena de Custodia. (Copia simple de INE).

Foja 488 a 491, Registro de Cadena de Custodia ( Spark, Factura Jeep, Crand Cherokee, Sapar
Objetos personales (mochila) --:---
B. EhtJe la foja 609 Y 6tO se localizan tres discos colnpactos en protector de hoja tamaño oficio,
el cual seJefift3n mediante oficio C-4l0o4212o15 coñ número de folio 606. - - -
C. z]§ete'.ftiscos compactos que se localizan en protector de hola tamaño oficio entre la fola
711 y 712, fiiiimo'S.,. se remiten con Fe mrnrsterral de,objetos de foja 709 a 7ll.
a.- fovQlW§gn fblio consecutivo del I uno al 276 doscientos setenta y seis. -
l.TOMO.Vltbn folio consecutlvo del I uno al 52] quinlentos veintruno, donde obra en autos'
A. .''-*C¡¡ail,indicio tres fragmento piloso, -
B. t-:fÚja 2s a 26 Registro de Cadena de Custodia, ( botelia de plástico, con leyenda volt, bote en
color rqlode la rna¡9a.tgc¡trfragmento ptloso (A),2 casqutllos cahbre 7.612 x 39) - -
C. :i:-Fojá 25I. ind ió'ibTila mento localizado en asrento trasero del vehículo marca Nrssan Trda, el
cual co6i,+eñe la.§isqrqrlqg¡ota se hace constar que este formato se frrmó sin ser necesario, todcual cotrt|ene la.s¡grqrgrlqq nota se nace constar que esle rormato se Trrmo srn ser necesaflo¡ tooa vez
que la,cád'ena ori§inál'oBirJ de la foja loTo a lo72 de la presente indagatoria, firmando la licencipda
Maria Cbncepción Meza Martinez. - - - - -; - -- - /---
D.
E. .-^ FEIUE

FoÍa-255ja 255 indicio,
ila2SO a 258, Registro de Cadena de Custodia. (vehículo marca Ntssan Tirda,2 fragm tos

d actila rds,'éólilfa de puro, filamento en color blanco y tarjeta de circulación).
2, TOMO Vl. Con folio consecutivo del I uno al 5ll quinientos once, donde obra en aut

B.
C.

D.
E.

3
autos.
A,
B.
C.

D,
E.

F.

C.
H

Foja 73, disco compacto.t-uJd /J¡ ursuu u(JrnPduLrJ. - - ' -

Foja 79, disco compacto. - - - -
Foja 85, disco compacto. - - - -
Foja 96, disco compacto. .

Foja '109, disco compacto - - - -
Fola ll5, disco compacto - - - -

Fo;a 165, disco compacto. - - - -

v
t'
i
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L Foja 166 a 167, Registro de Cadena de Custodia. (drsco compqüto de la marca Soni con la inscripción
c-1oo12l2o1s)-----
J. Foja i95, indiclo. - - J- - -

F, Fo]a 
.196 

a198, Registro de Cadena de Custodia. (vqhículo marca Ntssan Tiida, 2 fragmenros
dactrlares, colrlla de puro, filamento en color blanco y tarjefa de crrculación). - - -
K, Foja 464, drsco compacto. - - - -
4. TOMó Vlll. Con follo consecutivo del I uno al 547 {uinientos cuarenta ys¡ete, donde obra en
a utos: -

A. Fo;a 3, disco compacto. - - - - - -- -
B. Fola 157, disco compacto. - - - -
5. TOMO lX. Con folio consecutivo del I uno al 567 quinien[os sesenta y stete, donde obra en
a utos: -

A Foia 361, Regrstro de Cadena de Custodia. (l) 3 tres casquillos calibre.223, (2) un casqui(d
.223, 13) dos casquillos .223, (4) un hisopo de algodón con rnanchas de color café, (5) un hisopo d'e.
algodón con mancha de color café, (6) playera trpo polo color azul, (7) 4 prendas de ropa intelor,
(B)un a rtp,faeto metálico con puntas, (9) cepillo di dientes de color rosa, flo) diversas prendas de
vestir (1$.ün bqlÍgrafo de color azul y llave metálica, (12) objeto de cnstal de color ámbar, (13) 14
ballnes g¡fl+) frSgmenro piloso).
6. ',iWMO X"'Con folio consecutivo del I uno al 687 seiscientos ochenta y stete, donde obra en

,,PoLt\J. ----;--

B. ..-;.Foia 489 a 49o, Registro de Cadena dq'Custodia. (FTA) - -

7. r,'tOMo'Xt.óh'iijiiÜconse.utrvodel l'unoal 263doscrentossesentaytres,clondeoUr/"n
a utoq - -- - ' f ' ''A. i Éojbi 4, j,1s,26,29,32,38, 42, 4s, s2, ss, s8, 6s,69,72,85, 88, 91, 94, 97, too, ro3, to6, ló, ll¡,
1r6, 122,14s, iE4,J37, 140,144,147,157,17s, 181,187, tgO, 199, 205, 2O8,214,22O,223, discos compa
B. : '' TGÁ,IO*ll. Con folio consecutrvo del I uno al 595 quinientos noventa y cinco, donde obla en

A Foja 6, drsco compacto,

9.
'10,

I.
en a utos: -

B.
12.

TOMO Xlll. Con folio consecuttvo del I uno al 23O doscientos treinta.
TOMO XIV Con folio consecutivo del I uno al 535 quinientos treinta y cinco.
TOMO XV. Con folio consecutivo del 1 uno al 699 seiscientos noventa y nueve, donde obra "rD

Foja 128, disco compacto. - - - -
Foja142, Regrstro de cadena de custodia. (dos usB entregadas alvisitador adjunto ) - - - - -

TOMO XVI Con folio consecutivo del I uno al 78.l setecientos ochenta y uno, donde obra en
autos: -

A. FoJa 8, Registro de Cadena de Custodia. (tres fragmentos dactilares ) - _ _

B Foja f, indrcio..l3. 
fOMO XVll. Con folio consecutivo del I uno al 486 cuatrocientos ochenta y seis,

14. TOMO XVIll. Con folio consecutivo del I uno al38O trecientos ochenta,
15. TOMO XIX Con folio consecutivo del I uno al 839 ochocientos tre¡nta y nueve, donde obra
en autos: -

I9
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A. Fola 446, disco compacto. - - - -
B. Foja 493, drsco compacto. - - - -
C. Fola 527 a 530, Regrstro de Cadena de Custodia. (hisopos con manchas obscuras ) - - - -

Foja 53.l, Hisopos.
D. Foja 555 a 537 Registro de Cadena de Custodia, (elementos prlosos)
E. Foja 538, (elementos prlosos) ------
Foja 539 a 543, Registro de Cadena de Custodra. (Disco compacto) - - -
F FoJa 544, drsco cor¡pacto.
Foja 559 a 563, Registro de Cadena de Custodia, (Memoria Mobo, Micro Sd, Color Negro).
C. Foja 564, Memoria USB. - -
H. Foja 823 a 83'l, Registro de Cadena de Custodia. (casquillos percut¡dos)
L Foja 832, indicio.
J. Foja 833 a 837, Registro de Cadena de Custodia, (l) 3 tres casqurllos cal¡bre 223, (2) un casquillo
223, l3l dos casquillos .223, l4l un hisopo de algodón con manchas de color café, (5) un hisopo ffe
algodón con mancha de color café, (6) playera tipo polo color azul, (7) 4 prendas de ropa interio'
(8)un artefacto metálico con puntas, (9) cepillo de dientes de color rosa, (10) diversas prendas de
vestir, (ll)dln bolígrafo de color azul y llave metálica, (.l2) objeto de cristal de color ámbar, (13) 14
balines yJ14)fragmento ptloso),

I

Jil
II

\

16. Féjá 83S, lndicio.
TOMO XX €oó.folto consecutlvo del I uno al 818 ochocrentos drecrocho, donde obra en autos; - - - - -
A. ,-,FóJa 2OO a 2O4, Registro de Cadena de Custodta (casquillos percutidos y - - - - -
-fragme#os de bala metálica deforme).

D.'...FÓJa213..ÑdtciÚiseñaladosenlostncisosA,ByC.
E. .--'troih.272. disco comoacto. - - - - - - - - - -/:--troja.272,disco compacto. - - - -
F. . i,Foja 298,a3ÜQrHegistro de Cadena de Custodia (Manchas de color café de un --- t
tele de¿olor gris) - -
C. '' 'Fojü.3O3, Tarjeta FTA. - - -
H.H. Foj{3g9a4o3,17discoscompactos-- ----\--,
I Foj r 4OA bJOg, Reg istro de Cadena de Custodia. (26 d lscos com pactos los cuales no se encu eñ-tr

_l"jE l?9_" 4o3, 17 dis_cos compactos t)Á h4O9, Registro de Cadena de Custodia. (26 d rscos com pactos los cuales no se encu en
integraos y se entregan por separado, más uno que se encuentra en autos del ToMo l, en la
4/6.)
J Foja 515 Registro de Cadena de Custodla (11 drscos compacros)

B.
C

K.

L

M.
N,

17.

,'Éoja 2OS a 2OB, Registro de Cadena de Custodra. (casquillo percutido)F.gJa 2OS a 2O8, Registro de Cadena de Custodla. (casquillo percutido)
Foja 2O9 a 212-R_eg¡stro de Cadena de Custodia (esquirla compuesta de plomo y -cobre) - -

Foja 733, disco compacto. - - - -
Foja 759, drsco compacto. - - - -

TOMO XXI. Con folio consecutivo del I uno al 576 quinrentos setenta y seis, donde obra en
a utos. ^

A Fola 223 a 228, Regrstro de Cadena de Custodra. (6 discos compactos).
Fola 229,6 discos compactos.
18. Foja 414, disco compacto - - - -
TOMO xxll. Con folio consecutivo del I uno al 875 ochocientos setenta y cinco donde obra en autos:
A Foja 602 a 604, Registro de Cadena de Custodla. (dtsco compacto) - - - -

n
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA,

19. Entre a fo.la 604 y 605 se encuentra un compacto que se localrzan en protector de hoja
tamaño ofrcio. No cuenta con sellos desde la 8.21 a A75
TOMO XXlll. Con fol¡o consecutlvo del I uno a1895 ochocientos noventa y crnco, donde obra en autos:

A. Foja 12, sobre amarillo cerrado.
FoJa 650, disco compacto, - - - -
B. Foja 651, disco compacto. - - - -
20. Foja 652, disco compacto. - - - - -----l
ToMo XXIV. Con folto consecutivo del I uno al 9lo novécrentos diez, donde obra en autos.

Foja 105, disco compacto. - - - -

21. F.oja 1la, drsco compacto. - - - -
TOMO XX*1. CÉn folio consecutivo del I uno al 955 novecientos cincuenta y ctnco.
22. t§¡¡O Xxvl. Con folio consecutivo deli uno al 685 seiscientos ochenta y cinco, donde obr);
en auto.s$-));.

hla ees, drsco compacto.2s r*FJb Ees,drsco compacto. - - - - - - -, --
TOMO XSÚi Con follo consecutivo del I uno al 824 ochocientos vprniicr¡tro cinnde nhr¡ on rrrrncunp al 824 ochocientos vetnticuatro, donde obra en autos.

qja 2ll, indicioicio llaves,. --r---
)\v Lvt trPotlhr.ra-:- - - - -
ja 367, diséiitcjrÉbacto

1) Reg tstro de Cadena de Custodra defecha 28 de marzo del año 2o]7, con el q ue se rem ite un el
de plástico de un litro con la leyenda coca cola.
2l Reglstro de Cadena de Custodia de fecha 28 de marzo del año 2ol?, con el que se remile
elementos pilosos, un htsopo en un tubo de ensayo, un cepillo de color verde con cerdas de color
negras y un cepillo de dientes en color azul cielo y transparente.
3) Regrstro de Cadena de Custodra de fecha'17 de marzo del año 2017, con el que se remite un
argolla con dos lleves pequeñas marca MC color plata, una argolla con tres llaves una marca cgo, \
Phtlips, una marca alba y una empuñadura de una llave, un llavero con un destapadorel cual cuenta . I
con tres llaves una marca Philrps¡ una marca fanal y Lrna marca nissan,6llaves sueltas, un" -.r." \ i.lJ
Philips, Mg, una marca Klaus,- §4) una pretul, dos marca Alba 2y un llavero en forma de tenis color blanco con rojo y azul, - - - f'.,
Regrstro de Cadena de Custodra de fecha 28 de marzo del año 2017, con el que se remite un sobre ;'con objetos personales. Í

5) Sobre sin registro de cadena de custodta el cual contiene en su lnterior aparato electrónico
DVD número 2281167 color gris con cable de cornente, audro y sonido -
Tres estuches de plástico de color negro de los cuales dos se encuentran sellados y uno ab¡erto
mlsmos que fueran remitidos por ia policía federal en el estudto realizado a famrirares del hoy

2t
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LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA

desaparecido _- - _ _ De misma
forma rem tto a usted.
l) Reglstro de Cadena de Custodia en origrnal y en mal estado como me fuera entregada, de fecha 3o de
noviembre del 2015, con sobre amarillo que contiene la leyenda anexo lA.p,6l/2015. -

2l Reglstro de Cadena de Custodia de fecha 3l de octubre del 2015, con sobre tamaño oficio en mal
estado que contiene tarjetón blanco con huellas lofoscop¡cos. - -

3) Sobre amarillo en mal estado que contiene la leyenda 28fiA5JEE? cRAND CHEROKKE CAFÉ pLACA
XHE68o6 PCR tv1-i4 JoSE c, los cuales pertenecen a Ia camioneta pertenec¡ente al hoy desaparecrdo y el cual
trene un cordón negro, un llavero Qual¡tas, una llave Klaus, una llave ecetera TOMO X)ilX con fojas dJla I51,----
y una llave con la empuñadura café desgastado el cual se remite en un sobre blanco a efecto de
alteren nl se destruyan. Bolsa transparente que contiene en su intenor bolsa negra con la leyenda
drversas prendas de vesttr mtsma que obfa en autos

27. APIPGR/SDHpDSC/FEBpD/M3Ol2t4l2O15,que contiene lo siguiente:

que no
indicío ']0,

TO¡/O I, con folas de la
TOMO ll, con fo¡as de la
TOh,4O lll, con fojas de la
a) TOMO IV¡ cgn fojas de la 1 a la 583----- ANEXO'I fojas dé Ia.1 a la 660.
Se encue¡trb pend iente la
F E D/F E h4 D HlFE iD D F-OAX/o( prev¡as ]49/costa/2olt y 176/RG/2o11,
rem¡tidaS-psr [a FiscalÍa del Estado de oaxaca, mediante el ofiéro uEúF16012021, que se conforman de la forma
siguientei,LPs cuales se encuentra en esta Fiscalía Espectaltzada sin embargo en la parte del Nuevo s¡stema
Pena I ACusatorro, por lo que en cuanto se reciba será integrada a L,A pRESENÍE AVERiCUACION pREVIÑ s¿i;
la carpelade lnvestigación,¡erá considerada como un ANEXO. y una carpeta de rnvestigáció; ------------15

TOMOS FOJAS
TOMO 1ÉE :.' :-*,'J

, CARTPETA
1ale577

l¡ t-500
tl 501-1o00

,ri- 1001-1500
ñl:s¿r 1501-2000

2001-2496
2497 -3034

v - 3035-3451

a la 898
a la 849,--------
a la 989

i ,"-.",á."" ;i .;;;;; ;..;;;;, ;; ; ; :5hi?^';;;.¿l^i;r;;; ;;;o^ oi "ñ;¿;;;HUMANOS, FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTICACIóN DE LoS DELtTos DE DESApARtctóN
FORZADA MESA 26.-
I un sello de CERTIFICACIóN, correspondrente a la mesa 26 verntrséis
En el presente acto, la Maestra Maria del Carmen Navarro Delgado, FiscalTltular, Titular de la mesa
lnvestigadora nÚmero velnttséis de la Fiscalía antes menclonada, entrega a la Licenciad Fabiola
González Uribe, Fiscal Elecuttvo Aststente, de la Fiscalía Especralizada en lñvestigacrón de los Delitos
de Desaparición Forzada, las tndagatorias relacronadas en líneas precedentes que corresponden a

22
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FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION OE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA.

la mesa 26 vetnt¡séts a su entera y total conformidad, asimismo y previa lectura firma cada una de
las cadenas de custodra orrgrnales precitadas; lo anterior en cu

e mayo dos mil verntiuno, sighad
Especializada en lnvestigación de lo
ente, y no tenrendo nada más que hacer constar se da por
eve horas del día de la feqha, frrmando al margen y alcance,

para su debpa constancia e r/r asrstencra de los testtgos que a coniinuactón se describen

t -1,- -----DAMOSFE----

TESTIGóqE ASTSTENCTA _ _

; ..$¿ t"#*
:. .., ;iqÍTllñitier':r Fúol

'j ^' L; F: R T I F- I ÜAÜ l O f''i'

'''J L: I1 I

:: ,^':Ir:'i':i'l'á"";"'t.:J
,,r,: ,,"*li i olrcu' '¡p";;;;; 'ar 

l'L-.iil¡?,,*riÑ q,,ieÁ'u;i;; "" fontr" l¿gal cn corrroáñia d* "rir '-"* '

..,. trrr..r¿ qurenes al 'rn¿rl 1ir'¡"ün v oanie' !n tér1n::*,,1:-'t.1"11.:l':'l:,, ',,," 
,' i'. i ,,i fiOe,al cle i'rrcca'lt,rnrcr"-o1 lrctralc' {i¡'r f Lila'tr) i rri ¡ l

"^,.;,j;'oll' ó,io,gr, iilr.li,,,nl rls Éirccccltrrtie¡rr's ireIl¡l€s'

concuerci:
.q!5 n !; ulsi

fi\\\
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"2021, Año ¿e ta tndependenciq"

EXP: AP,/FGR,/FEMDH,/FEI DDF / M26 / OO2/ 2O!9
MESA 26

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE COCUMENTOS.

- - - En [a Crudad de México, a los o6 seis días del mes de mayo del año dos mi[ veintiuno.

- - - Documento que de conformidad con [o dispuesto por et artículo eo8 del Código
Federal. de Procedimientos Penates, se da fe de tener a la vistá y se ordena agregar a La

presente indagatoria, para que surta sus efectos [ega[es'.correspondientes, es de

::''t'::':" ----------- ;;;;;¿------------ -------
- - - UNICO.- Agréguese a [a presente indagatoria tos dotumentos y realícense las
formalidades correspondientes para que s.urta Los efectos legates a los que haya lugar,
- - - -,*r 
- - - Iisi tó acordó y 
Púbti¿bde,ta Feder
Detité§ de Desaparición Forzada de [a FiscaLia General pe ta Repúbtica, quien.actú
Legalmente en óorrrpáña de testigos de asistencia que a[finat firman y dan fe.- -

FISCA LIA GEN ERAL
DE L¡\ fiEPUBLiC,\

I TQÉlgo de Asistencia
t, ,"' ,-
L.\
:-r' i.i.j 4É*¿-

,' 
, Testigo de
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I
Juzgado Tercero de Distrito en el Estaüo de Oaxaca.

sEccróN rrr. ME5A PENAL t-C fPP,O:.L/?O?O
!

En seis de mayo de dos mil peiatiuno, la Secreta¡ía

da cuenta con dos promociones, e"tn numeros de registro

1'r I

Causa
penal

112020

5638 y 5535.- Conste.

Sau Bartolo Coyotepecs Oaxaca, seis de mayo de

dos mil vei¡¡tiuno. :

,;
I.- Se iacorpora ofrcio.,'

Incorpórese a los auto;s el ofrcio recibido vía correo

electrónico, de la encarga¿¡.lel despacho de la Dirección

General del Centro Fedeml de Read.aptación Social
k'

núme¡o 13 "CPS-Oexaca";"coa residencia en Miahautlán

de Porfirio Diaz, Oaxa.","i',.i"to su cohtenido, téngasele

proporcionaldo los medibs de contacto para con este

Juzgado; lo anterior p.rá Io" efectos legales a que haya

lugar.

U.- Se informa estado procesal a autoridad

oficiante y remisión de constancia.

En merito a 1o anterior, con fundamento en los

artículos 17, 18 y 20 Coristitucionales, en relación con el

diverso 41 del Código Federal de Procedimientos Penales,

infórmese al Director General del citado centro de

§¡i
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ntran a disposición de este

órgano jurisdiccional bajo los efectos del auto de formal
prisión de doce de agosto de dos mll veinté, que fue

dictado en su contra por 1a Juez Prlmero de.. Dlst¡lto de

Procesos Penales Federales en el Estado dq;Jqlissq, ...
sede en Guadalajara, en auxilio de la J'tsticia Federal,

asimismo, que deberán continuar privadosl de su libertad
en ese lugar, a disposielón de este Org.r,j Jurisdicclonal,
con motivo de la presente causa penal L12O2O, conforme al

auto de bien preso antes citado, por el delito de

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, contemplado

en el artículo 27 de la Ley GenerLl en Materia d.e

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas Perpetrado en perjuicio de Edmundo Reyes

Amaya o Andrés Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz

Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, bajo la agravante

contemplada en el articulo 32, fracción V de la ley general

en cita, en términos d.el artículo 13, fracción III del Código

Penal Federal, por 1o cual, no podrán'aer excarcelados sin
autorización expreaa de este J¡rzgado Tercero de

Distrito en el Estado de Oaiaca, quien conoce

actualmente de la causa penal, erl cumplimiento a la
resolución interlocutoria de dieciséis de octubre de dos mil
veinte, dictada por el magrstrado del Qulnto Tribunal

Unitarlo del Tercer Circuito, con sede en Zapopau,

Jalisco, en el conflicto competencial 61202O, de su Índice.

Se informa a la autoridad radministrativa que

actua-lmente el proceso penal LI2OZO, instruido en contra

es posible remitir la información que sólicita en su oficio,

así como las copias certificadas de las constancias que

indica, pues únicamente se cuenta con el auto de formal

prisión dictado el doce de agosto de dos mil veinte, en
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Juzgado Tercero de Diskito en el Estáds de Oaxaca.

sEccróru rrr. iAEsA PENAL r-C PROC.I/20?O

contra de los justiciables de mérito; documental que se

ordena remitir a la autoridad administrativa, para los
-'

efectos legales consiguientes. i
:'

III.- Se solicita devolución de eixhorto.

Readaptación Social número 9CPS-Oaxaca'; tanto
J

solicítese al Juez Segundo de Distrito en el Estado de
§l

Chlapas, con residencia en $nachula de Córdova y
¡

Ordoñez, que de no tener incónveniente o impedimento

tegal alguno, tenga a bien devd{zer, en el estado en que se

encuentre, el

366/2O21. de su índice, forrSando con motivo del diverso

e¡ch.orto 67 l2O2L, de la SstadÍstica de este órgano

Estados Unidos Mexicanos, e4 relación con los diversos 41,

206, 156 y demás relativüs del Código Federal de

Procedimientos Penales, a fin de proveer Io que en derecho

corresponda, se ordena ratificai dicho ocurso, en diligencia
lformal. i'

l,
,^

libertad en el Centro Federal de Readaptación Social

Causa
penal

112020

!l¡
iü:

f,: ,. ., 
jurisdiccional, girado en la lfsente causa penal para que

Ttri¡i:. ,-'Epadyuvara en 
.- ;i,.,' 4claración del pr' .§,,
r:i J-..- jl

i'1'- i w.- Se glosa escrito. ri
.:-..i:
,:,?:
,'-it: 
.,..': ., .'i,l 1,. - manifestabiones en ¿itnpliación 

L ¡* fr i-¡:. . a

r" --. *.'bt.paratoria, por tanto, coq;. apoyo en los articulos 20,
L-) ;,l'. i''r-t 6r'-¡ Apartado "A", fracción V, de th constituciÓn Política de los

§-¡--
l'--:
F--
F.-r:
u-

-
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número Trece "CPS-Oaxaca", con sede en Miahuatlán de

Porñrio Díaz, Oaxaca, por tanto, se señalan las CCTORCE

HORAS CON TRIINTA MINUTOS DEL TREINTAiY T'NO

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga

verificativo eI desahogo de Ia diligencia en comento.

VI.- Celebración de diligencia de ratificaclón de

escrito mediante el uso de la aplicación .Cdsco Webex

Meetlngs',

Se tiene presente que el suscrito titular de este órgano
jurisdiccional, así como 1a licenciada Vilma López Martínez,

Representante Social de la Federación adscrita, se

encuentran dentro de los grupos de personas vulnerables

de mayor riesgo por posible contagio del virus COVID-l9;
además, que la Secretaría de Salud inst4 a la población a
mantener resguardo domiciliario con motivo de la pandemia

por el citado vinrs.

Ante ello, para proteger la sahrd de las partes

intervinientes, con fundamento en el ,articulo 27, fracción
III, del Acuerdo Genera-l 7212020, del Pleno del Consejo de

la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite

del expediente electrónico y el uso de videoconferencias en

todos Ios asuntos de competencia de los órganos
jurisdicciona-les del propio Consejo; y ante la entrada en

vigor del Acuerdo General 2ll2O2O del Pleno del Consejo de

la Judicatura Federal, relativo a la r,eanudación de plazos y

al regreso esca-lonado en los órganos jurisdiccionales a¡rte

la contingencia por el virus iOVIO-rg, §e ordena
dcsahogar Ia ratiflcacióu de cscrito y ampliacióu de

aplicación 'rCrSCO WDBEX MEETIIIIGIS", para llevar a cabo

la audiencia de ' vista es

https: / / cjf.webex.com/webappng/ sities/ cjf/ dashboard?

,l

-.]1..rr"..r,

i"¡ i.l.i;
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siteurl=cjf; y, en caso de duda respecto a la descarga o

funcionalidad de la citada aplicación, podrán comunicarse

aI teléfono 5554499500, extensiones 1580, 1572 y 1573,

con los encargados del área de Soporte Técnico del Consejo

de la Judicatura Federal, con sede en la Ciudad de México.

Una vez que se genere la dirección electrónica de

enlace, número de reunión y contraseña, hágase saber a las

partes a los números de teléfono celular o a los correos

electrónicos proporcionados, por conducto del actuario

adscrito encargado de este expediente, dejando desde luego

constancia de ello.

VII.- Requerimiento al Director General del Centro

Federal de Readaptació¡ Social púmero Trece "CPS-

OA>(ACA», con sede en Miahuatlán, Oaxaca.

Requiéraee al Director General del Centro Federal de'1.
,:,,',:.. ".,- Readaptación Social número Trece "CPS-OAXACA", con

$'.',' . tjsede en Miahuatlán, Oaxaca, par* que en la hora y fecha

3,,.1 i . : . indicada, descargue la aplicáción "CISCO WDBEI{
;l- "--I"r. ,

.i s:".',: ilIEETINGS», en : I" página

,.L.., Ifll:d.ffi.-ebex.com,/utebappng/sitíes/cif/dashboard?si

- ,i ''lru&ilig.rrcia; de existir imposibitiiad legal o material para

/A Enaro, deboiá informarlo a la brLvedad para decretar las

medidas pertinentes. ''

Además, en caso de duda'respecto a la descarga o

funcionalidad de Ia citada aplicación, podrán comunicarse

al teléfono 5554499500, extensiones 1580, 7572 y 1573,

con los encargados del área de Sgporte Técnico del Consejo

de la Judicatura Federal, con sedé en la Ciudad de México.

De igual forma, se ordena remitir al Director General

del Centro Federal de Readaptación Social número Trece

iaais

.a
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veriñcativo la referida diligencia, 1o ponga a la vista del

encausado de mérito.

"CPS-

Oa^xace", en Mlahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, se

comisiona a-l actua¡io llevador del presente pioceso les

notlflque el presente auto.

Ahora, tomando en consideración el fenómeno de

salud pública derivado del virus COVID-19 a fiir de eütar la

propagación y contagio del mismo, el fedatario público, al

realízar la notificación encomendada, deberá tomar en

cuenta las medidas suficientes para evitar el contacto fisico

con las personas a notificar, haciendo uso de la sana

distancia e implementando el equipo proporcionado para su

seguridad, asÍ como observa¡ las indicaciones de ingreso aI

centro de internamiento citado.

Para el caso de no existir condiciones de acudir

personalmente a-l recinto penitenciario, con fundamento en

los artÍculos 17 Constitucional, 2, fracción XXKII, 27,

fracción III, y demás relativos del Acuerdo General

l2/2O2O, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,

que regula el uso de vldeoconferenclas en todos los

asuntos de competencia de 1os órgaaos jurisdiccionales del

propio Consejo, se faculta al fedatario a utilizar los medios

electrónicos que le sean disponibles y las aplicaciones

digitales autorizadas para realizar el acto procesa-l que se

ordena.

Para ello, deberá agendar la fecha y hora en que se

Ilevará a cabo la mencionada diligencia, en coordinación

con el Centro Federal de Readaptación Social, número

Trecc «CPS-Oaxaca", en Miahuatlán de Porfirio Díaz,

Oaxaca, ya que es quien realizará la logística en ese sitio, el

rl I-

t,; í.-..--



Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca.
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enlace electrónico correspondiente para su desahogo y la
presentación de la persona privada de la libertad que se

menciona; debiendo agregar la constaucia que ac¡edite el

cumplimiento dado y entregar a la brevedad a la mesa

de trámite.

Así también, deberá informar al Directog'General del

citado centro de reclusión la aplicación a utiliaar, así como

Ia contraseña que corresponda para ell ingreso de la
reunión que se genere.

:;
IlK.- Notificación a la Representante Social

Hágase conocimiento 

agente del ministerio Público FederJi de la adscripción, así

('l

PooEir.Dto t oE t A tEDEiÁoóN

Causa
penal

112020

de la

(

E3¡

::i

8i
8
a
8
a
8
a
a

Í

v.^ otro medio electrónico con que cüenten para ello; debiendo
.:-S: 

";i!":\ '' i'i .fI ,- 'dejar constancia en autos de dicha circunsta¡rcia.
,"t^j ,. -' --^---¿^----- . a------ ---

l.}, -, ilde

NorIFfeuEsE A LA AfIENTE DEL MINISTERTo

:
con el Lice

Secretario que autoriza y da fe.

'ltflIt't.R/rtflq
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"2021, Año de ld lndependencid"

,d

- - - En la Ciudad de Méx¡co, a los 12 doce días del ihes de mayo del año dos mil
veintiuno. +---
- - - TÉNGASE, por recibido el Oficio con número$L registro 5933, signado por el

rcerq¿r'de Oistrito, mediante el cual

',I
EXP: AP/FGR/FEMPH/FE'DDF IM26I OO2I2O19

I MESA 26
ACUERDO DE RECEPCIóN DE CO@"'MENTOS.I

tos ffira que surta los efectos legales
el oficio TsJ/DGA/o37612o21, recibido vía eo electrónico del director de
Cestión Administrativa del Tribunal Superior gle Justicia del Estado de Oaxaca,
con Sede en Reyes Mantecón, Oaxaca, mfdiante el cual rrnde el informe
solicitado en auto veintinueve de abril del pr{dente año. - -
- - - Se da Fe de tener a la vista el oficio ant encionado, constante de una foja
útil tamaño carta por uno de sus lados,;se anexa copra simple del oficio
I sJ/DGA.IOS76|2O21.
- - - Documento que de conformidad conl;lo dispuesto por el artículo 2O8 del
Código Federal de Procedimientos Penalesfse da fe de tener a la vista y se ordena
agregar a la presente indagatoria, p{" que surta sus efectos legales
correspondientes, es de acordarse y se: - -:¡

- - - UNICO.- Agréguese a la presente inda§atoria los documentosy realícense las
formalidades correspondientes para que-Éurta los efectos legales a los que haya

--- -v;-:'-.: - - ,f,gí,'lg'tfoor
M¡n,i§¡itjo. p(Ol
lnv$fuaclón de
Rep'r6blica, Quien actúa legalmente en compañÍa de testigos de asistencia qgre al
final firman'y dan fe.-
----:-,i- rr^ lrarc EE -/^'

Testigo de
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Qaxaca.

sEccróN rrr. ¡ EsA PENAL r-c pp,oqi t/¡o?o.

En dlez de mayo de dos mil velntiuno, la Secretaría

Causa
penal

1t2020

da cuenta con

Conste.

San Bartolo

dos mil veiutiuno.

un oficio, con númerd de registro 5933.-
,:

IJ

.:a

8¡
8;al
8*
8
t
a
a
8
8
t
I

"i

,}
Coyotepecr.ilOaxaca, diez de mayo de

I.- Se glosa oflclo. 
i.

,t

Glósese a los autos p{a que surta sus efectos legales

el oficio TSJ/DGA/0376,12021 recibido vía correo

electrónico, del dlrector fe Gestión Administrativa del

Tribunal Superior de .rr$ticie del Estado, con sede en

Reyes Mantecón, Oax{Éa; mediante el cual rinde el

informe solicitado .r, j¡lto de veintinueve de abril del

presente año. I

:
-.t
-li ,a

¡Lti'i, :l':ll:¡ II.- Notificació{ a la Representante Social de la

iA¡r'3

i

agente del Ministeriq Público Federal de la adsc¡ipción,
y al licenciado José Humberto Pé¡ez Cano, representante

l--



sus respectivos correos electrónicos o de cualquier otro

medio electrónico con que cuenten para ello; debiendo dejar

constancia en autos de dicha circunstancia.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE A I"A DEFEITSA

Secretario que autoriza y da fe.

'Jfi$rclfin6
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OFICIO: TS.,I/DGA/0376/2021,
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C. ]UEZ TERCERO DE DISTRITO

EN EL ESTADO DE OAXACA

PRESEÑTE,
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Datos adjuntor:

5.gu¡micnto:

0376 oF. pdt

Ocstln¡t.rlo Enircg¿

';
Para: 3er Jdo del 13er Cto
Asunto: se nnde rnforme

Por medio del presente me perm¡to rem¡t¡r informe solic¡tado mediÉnte oficio 538 de fecha veintrnueve de

abril de dos mil veintiuno, dentro de la causa penal 01/2020, mesdJ-- C, secclón lll.

asimismo solic¡to acuse de recibo por el mismo medro. l

Atentamente

Dirección de Gestión Admtnistrativa del

l-¡: J'\-



FGR
FEIDDF

i-,

"2021, Año de lo tndependenc¡d"

EXP: AP/FGR/FEM DH/FE IDDF I M26I OO2I2O19
MESA 26

ACUERDO DE RECEPCION DE COCUMENTOS.

- - - En la Ciudad de México, a los 19 diecinueve días del mes de mayo del año dos
milveintiuno

- TÉNGASE, por recibido el Oficio con número

vez que fueron consultadas las bases de datos a las que tiene acceso CENAPI, se
localizó información que pudiera estar relacionada con el requerimiento de
investigar si existen antecedentes de investigaciones, averiguaciones previas,

útiltalna¡o carta por uno sus dos lados, se anexa Ficha Técnica de ldentificación.
É,ffi+f.ento que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2OB del

CódighGederal de Procedimientos Penales,"se da fe de tener a la vista y se ordena
agre$g.l e la presente indagatoria, para que surta sus efectos legales
corrqi'¡iorrdientes, es de acordarse y se: - -
---ili'.) --AcoRDó
- - - 0N¡CO.-Agréguese a la presente indagatoria losdocumentosy realícense las
forr$didadeseolr6Sondientes para que surta los efectos legales a los que haya

_ _ _i= _ _ _._ -.._.. _
T,'- - Fsi lo pcor

Mirii§teiiQ -Púb

lnyestlpación de los Delitos de Desaparición Forzada de la Fiscalía Ceneral de la
República, quien actúa legalmente en compañía de testigos de asistencia que af/'finalfrrmanydan fe.- - -- - - -r - -

Testigo deAsistencia Testigo ncta

FtscAl ta c. NFF rlt
DE LA REPUBL CA





FGR
FIS CA L IA CENERAL
DE LA REPÚBLICA

FISCALIA CENERAL DE LA REPUBL¡CA
COORDINACION DE METODOS DE INVESTICACION
CENTRO NACIONAL DE PLANEACION, ANÁUSIS E

INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LÁ DEL¡NCUENCIA
DIRECCION GENERAL DE INFORMACION SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS

DrRECcroN DE ENLACE TNSTITUCToNAI- y stsrÉv¡s DE TNFoRMAC|oN

OFICIO No, FGR./CMl./CENAPI/DclAD / DEISI/ 7739/ zozL
Crudad de México, a 02 de abril del 2oz1

'?021 Año de [a lndependencra"

,..i

Fiscal.ía General de ta 
Ciudad de México. j
Presente. ii

JJ

Con fundamento en los artÍcutos r+ frace]bn Vlll párrafo séptimo y 32 de
La Ley Orgánica de [a FiscalÍa General de La Re¡Íública, transitorios cuarto, sexto
y décimo segundo, fracción ll de[ Decreto q\F expide [a Ley mencionada con
anterioridad; punto segundo y transitorio §egundo del acuerdo A/oo7/tg,
artícuto 3 inciso l), Fracción l, 93 fracción UI y g¿, del Reglamento de ta Ley
Orgánica de [a Procuraduría General de [a Repúbtica y en atención a su oficio
FEIDDF/3337/zozt, feghado e[ og de marzo de zozr y recibido en este Centro
Naci$,al"et 16 det mismo mes y año, medibnte e[ cual soLicitó se [e informe [o
siguiffih a:"

+\\li':''1 ;l
i.1ít,U , ; :
!$rlsi'b.llste n qntecedentes, de investigüciones, averiguaclones prevlas, corpetas
¡!.ae* investigaclón o procesos penalel, o antecedentes administrqtivos y de su
'-.i;'áomiclllo y./o a fuentes abietras de lá siguiente persona:

ico de lo entonces Procuraduria
o 2oo7..." (s¡d.

' Ml§rno' que se encuentra relacionado con e[ Expediente
FGR/ FEM DH / FEIDDF / Mz6 / ooz / zotg.

En cump[imiento a su petición, l'e comunico que una vez que fueron consultadas
[as bases de datos a las que tiene acceso este Centro, aL día de [a fecha se
locatizó información que pudiera estar relacionada con e[ requerimiento citado,
motivo por e[ cua[ fue generado producto de intetigencia que se adjunta en
sobre cerrado y cuyo contenido es de carácter referencial por Lo que se sugiere
sea corroborada con las autoridades citadas en e[ mismo a[ no descartarse [a
posibiLidad que pudiera tratarse de homonimia.



W FGR FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
COORDINACION DE METODOS DE iNVESTICACIÓN
CENTRO NACIONAL DE PLANEACION, A.NÁLISIS E

INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCI,A
DIRECCION GENERAL DE INI.ORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS

DIRECCIÓN DE ENLACE INSTITUCIONAT. Y SIST€MAS DE INFORMACION

OFICIO No. FGR,/CMl,¿CENApt,/DG|AD /DEtSt/ t73g / zozr

Sin otro particutar por e[ momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

I\{r

;1

FIScALÍA GE NE R AL
DE LA REPÚBLIcA

I
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OFICIO No. FGR/CMl./CENAPI/DGIAO / OEISI/ 7739 / 2o2t

FICHA TÉCNICA DE ¡DENTI F¡CACIÓN
abr¡l oz zozl

. Registros de licencias de conducir:

Eslirnportante señalar que La información proporcionada por este Centro es
de carád€r referencia[, en consecuencia, si contribuye para [os fines que persigue
con su pticion, deberá corroborarla Usted con las autoridades citadas en este
documeñto, Lo que permitirá obtener información precisa del. objetivo que motiva
su inves[igación y descprtar [a existencia de homonimias.

Fi¡almente, [a información contenida en e[ presente documento contiene
datos pgrsonales, por [o que no deberá ser compartida y/o reproducida total ni
parciaLn[g¡[e, o bien ser¡tilizada para fines distintos a los que motivaron e[ presente
requerimiento: en consecuencia, eL uso que se Le dé a La misma queda bajo su más
estricta responsabit'idad, garantizando asi eL tratamiento legítimo y controlado de
La misma.

ELABORADO POR EL ANALISTA FIRMA

go5oo9r777

Chofer

Fecha
Expedición
zoTz-oz-!5
Fecha de

Vencrmrento
201.4-OZ-75

Pagiña 1de 1
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Enviado el: viernes, 02 de abril de 2Q2L 08:09 .l
Asunto: Delivered: REMITO RESPUESTA DE SU OFICIO NO. FEIDDF/3337/202L

Í
Your message has been delivered to the following 

 

   DE SU OFICIO NO. FEIDDF/33371202\f
, 
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.,,

;
":



LIA E5 D ECi T^

Dl':tli:ü:-'j
LiA F-s:rLa'Ar-:.1

l-',: i-i -' I

ñqa,'::,

ll- '/'- :1tr r{

htl ii;.;



J

.i i

FGR
TISCALlA Gf Nf RAL
DE LA REPUBLICA

FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FISCALÍA ESPECIAL EN I/ATERIA DE DERECHOS HUMANOS

FEIDDF
É '¡.ualrpc. ¿li,¡D F ¡rr..t]g..rñ. Lr'

¡rrtDolrlc ¡1. Lln.¿par 1Dn'o'?aJn

,

., '2021, Año de la lndependencia",

AP'FGR/FEMDH'FEIODF,lM26/0OZ2O,I9

',.1

CONSTANCIA M INISTERIAI.,J.

;i
- - - En la Ciudad de México, 
tres de junro de dos mil vernti
del Ministerio Publico de la Federación, adscrita a' la Fiscalía Especializada en
lnvestigaoón de los Delrtos de Desaparición Forzada:'de la Fiscalía Especializada en

Materia de Derechos Humanos de la Fiscalía Genergl de la República, qu¡en actúa en
forma legal con testigos de asrstencia que al final fi¡qhan y dan fe todo lo actuado; con
fundamento en lo dispuesto por los artículos I,p,21 , 102, apartado "A", de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexi'canos, 1.1 y 5 de la Convencrón
Americana sobre Derechos Humanos; 1,6,8 y.{0 de la Convención lnteramericana
para Prevenir y Sancionar la Tortura; 2,4, 12,r13 y 15 de la Convención contra la

Torturay Ótros Tratos o Penas Crueles, lnhumanbs o Degradantes; 1, 5 y 11 de la Ley

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; S0,,fracción I de la Ley Orgánica del Poder
¡uO¡8¡áfld¿ la,.Federación; 1 fracción l,2,15,18,17,18, 19, 20,21,22,23,113, 116,

117, iSSdel Código Federal de Procedimientcjb Penales; 1o-5',9o, 14 y 27 delaLey
Orgáñie¿t.de.ia Fiscalía General de la RepúblicÉ; así como lo dispuesto en los acuerdos
¡,¿O13l$"e'mitido por el Subprocurador Juríilico y de Asuntos lnternacionales, en
suphDgff,de la -o el T¡tular de la entonces' ProcuradurÍa General de la República
pubFübüorel'-1B de febrero de 2018, y, A1013119, publicados en el Diario Oficial de la
re&'pc¡Úr Ul 15 dé Mó de 2019, emitido por el Fiscal General de la República.- - - - - -

: l'-i'l ;.. t i--:.t,i:-l::.,i:..,1.----- -----HACESOtlSfAn
- : ,í, Oy? €iendo la fecha y hora señalada con anterioridad, al entrar al correo
inttltti§ioú!*.de la suscnta, se observa que.,en la bandeja de entrada se encuentra 
correo electrónrco remitido po
proceder a abrir drcho correo se observa se ad¡untó un archivo en formato PDF,

consistente en lnforme Técnico de Evaluac[pn de Riesgo de fecha 02 de junio de 2021 ,

dictado en la Causa Penal 112020, del Juigado Tercero de Distrito en el Estado de
Oaxaca, en el que se lee por cuanto a lo:que interesa: "...se em¡te et presente ¡nforme

técnico de evaluaaón de riesgo, la cual contiene el resultado de la evaluacún solicitada
mediante oficio 6212021 y 660/2021 fechados'el 14 y 20 de mayo de 2021 respectivamente...".

Por lo que se agrega a la presente impresión del correo electrónico descrito, así como el
informe adjuntado al mismo. No habiendo nada más que hacer constar, se
presente diligencia, firmando los que en ella intervinieron y dan fe.-

T EST¡GOS DE ASISTENC]A
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Para: 
CC: 
Asunto: RV: DE 

Datos adjuntos: PROC 1.2020.pdf

AP /OO2/2O19 DEL EPR 
r.

De: Lopez Martinez Vilma

Asunto: ACUERDO 2 DE JUNIO ;

Asunto: NO

,1,
Por este medio.yroli,fico a la licenciada Vilma López Martíné2, Agente del Ministerio Público Federal adscrita, el
acuerdo de 02-0-6-2021, dictado en la causa penal 1/2020del índice de este Tribunal; remitiéndole la copia de
dicho proveído'án formato digita_l; sírvase acusar recibo pbr la misma vía. Gracias.
Atentamente ':''-'I l'i'\ ' " 'lE
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Pregente

I. INFORMACION RELACIONADA CON EL PELIGRO DE INCOMPARECENCIA AL PROCESO
(Art. 158 CNPPI.

rt

Depcndencia: cuardia Nacional !

Unid.d: Órganos Especialpados poi Compot ncia

Secc¡óñ: Ceneral de Segyirdad P¡ocesal

Area:
Autoridad de 1úpervrsión de M edrdas Cautelares y
Suspensión C$ndicional del Proceso

Número: 6N /uOEC,i U6sp/ASMcsCp/o AXI AOil / 202'.1

Expediente: PRoc. ot/2¡2r

Oaxaca de$uárez, Oaxaca. a O] de lunio de 2o2l
,¡
t

ASUNTO: ldorme Tecnrco de Evaluac¡on de Rresgo
f

*ñ'EEi* -
PERSONA
EVALUAD&

APELLIDO P APELLIDO MATERNO NoMBPE(sl
¡,¡

' t camarenal Flores D¿n¡el

FECHA DE LA
ENTREVISTA DE
EVALUACIÓN:

28/oe/20.21
ICARPETA DE
INVESTICAC]óN/CAUSA
PENALI:

0 r/2020

LUGAR DOHDE SE
EFECTUó LA
ENTREVISTA:

CEFERESO I3 CPS-
OAXACA HORA DE INICIO: l6:O5 h¡s

OATOS ¿lefónrca con
osa e hr¡a
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SEGURIDAD

¡.t ,:.-,,

d! datos sG

s¡qurcnte

Registro t/¡rional de
lnformacidf
Penitencr#i¡. RNtp y
padrón y$hrcularl

.,i

datos (ln Po hc i.l obtuvo l¿
tnfo¡macron

I 

conducrT No. 55OOf424

tlegistro publico v.hr( Lr l¿,

Reg¡suo de Personal de
Segundad P0
culp

Consulta telefónica con
5u espos¡ | hij¡-

da en b¿ses de
lnforme Policr¡l

Homoloqado-lPH,
Regrstro Nooonal de
lnformacion

Reglstro de la lcencra de
sonducir No 55OO5424

F¡egrstro pubhco vehicular

Regrstro de Ferson¡l de
lSegundad Públ¡ra.
CUIP:
c4DF480206HO984647

Mandami¡nto del Fuero
Comúh con numéro d€

lregrstfo 1628 249
regrstrado m CEFEnESO 2

iOCCIDENTE Jahsco. de
fecha 07108/2O2O

¡dform¡cron quc corñcide
con la persona
antrrvrstada

Corncrd¿

inform¡clon
iReotstro de la lrcencia de
conductl No- 95OO3¿24

I

i negrstro publico vehicu lar

I

/Reqrstro de Personal de

] 
SEgurid¡d Pubhca

lcurP
I caor+aozoeHoge¡szz

I RNIP nr-ero de reg,stro

nf ormacrón que corncrde

L,I .,.',

í,i

.t, '

|l .

!) '. i.l .:

!'d"-.,
!.N'

con la persona
entrevlstádá

I
Co¡n¡:rde

En base de datos séan ou". de datos se

]obtuvo la srgurente I

Irnformaoon
lRegrstro de la licancia de 

,

Lugár n¡cimiento

c
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I

SEGURIDAD G)

-,' ¡. t

Fenitencra¡ra. ?NlP y
pád/on véhrc'yfr)

lnformacrón quc coincide
con l¿ pc?sona
entrevi5tada

Edád 73 años

i
I

{

Consulta telton¡ca coñ
¡u e¡pcaa e hila

Busqueda en bases dÉ
datos (lnforme Fohcral
Homologádo-lPH.
thgrstro Ná<tonál dé
lnformacion
Penitenclá¡a. RNIP y
padrón vehrcular)-

En base de datos se
obtuvo la srguiÉnte
tnForñ¿c¡on
Regrst o de l¿ licencra de
condusir No. 55OO3424

Pegtstro püblrco vehrcular

Regrstro de P"rrona¡ de
Seguridad Ptrbhco
CUIP.
cADF480206HO9A45Z7

lnformac rón qua corncld.
con la Fc¡sona
entrev¡stada,

Est.do ctvil casado/ Consulta telefonica Eon
su esDosa e hii¿

Coiñcrdé

HUos o
dcpcndrsntes
económiEos

DUo qua
!sPosa.

,f á 5U
Consulta telcfónica con
su esposa e hrja, Coincrde

Dcprndlentes no
¡conómlcos

Hijos m$orer d. i

edad y ni{or I

Consul[. telefdnica con
su e§pos¿ e hija,

Corncide

,,'i| ;-) --,

'- i !,.1 i

-t,* .

qquHqqY.

§.26

Domlc¡l¡o(sl y
¡csidcncla
habrtull
.- ', I.,É

Consulta telefónrca con
su esposa e hija

Busqueda en bases de
datos flnformG Potcr¡l
Homolog¿do-tPH.
Reg¡stro Nac¡onal de
lnf ormacrón
Peniteñc¡ari¿, RNIP y
padrón vehicular)

Cornc¡de

En base de datos se
obtuvo !l Rogistro de le
licencia de cond'.rcr No.
550O34¿¡t. que corncrde
con los d¿lo¡
prqpqrcienodos en
antrrv¡sta

f cmpor€lrdad en
el domicilio lf añor

consulta telelónrca con
su esposa e hua.

Corncrde

El lugar doqdt
habit¡ És: I Plopro Consulta telefonisa con

su rsDosa e hrlá Co¡ncrde

t
fclefono(s)

9511881259 Esposa
951'128¡45O HUa

951(l4n 41 l'lirastro

Coñsulta telÉfónica con
su esposa e hr.ja cornc¡de

ooMtcluo
AHTEEIOP

Dom¡cilio snt.r¡o, No t¡cn" Consult¡ telefonica ccn
su esoo¡a e htia-

Corncrde

Tamporrlldád ar!
eldomicllio :: ":'f: _

No aplica

No apl¡ca No dplica

El lugar donde
h¡bltó e¡ No aplica No dphc e

Motivo del
s¡mbio dr
domícilo

No aplica Nó ¡plrcá No aplrc a

BIENES
IHMUEBLES

TrDo dc lnmuable No trené Coñrultá telefónrc¡ con
su esposa e hila

Corncrde

No aplrc¿
Domicilio donde
3e ublca No apllca No aplc¿

BIENES
MUEBLES

Trpo dc mucble No trene Coosulta telefónic.a con
su esDosa € h¡ta tr

Valo¡ Ertrm¡do No aplica No apltca No aqS-á-

g#I
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(*)SEGURIDAD

A§EI{TO
FAMIUAF Y
EN LA
COMURIDAD

P€t¡on¡s coñ l¡¡
que coh¿brta

    
  

  
 

   
   

 

  

 
 

  

 
   

   
   

 

  

   
  

  
 

  
   

  
   

   

  
   
    

 
datos, f'

conrultó tel€fonrca con
su esDosa e h¡ia,

Ayudante en vantas de
zeo¡tot.

Ternpoialldad en
.l ccntto de
tr¡b¡lo

T
ll aar{ Consulta Lelefónica coñ

su espos¡ e húa C o¡ ncrCle

EmplGádo? o jáfc
rnmedrato

a
No t¡&re- Consulla tele[onica con

su esDosa e hria
Coincrde

Domicilio dcl
centlo de trábrj

Consulla tllcfonrca 60n
su esposa a htj a

Co¡ncrd¡

¡6¡1{ixiotsl 
n Consultr telefónicr con

su esposa e hda
Córhcrde

lol.rrr.? \.*' Consulta telefóñrca con
su esposa e h[a, CorncidB

S¿l¡?lo o
remuncráción
i&crbid¿
rfi.nsualmGnte

Consulta telefónlca con
su esposa e hua

Su cspo¡¿ d,jo que
percrban lá cantrdad de
tIO,OOO OO rñeñsuáfes en
la venta de z¡p¡t<ls

§A aii
FUENTES OE

INGEESO

|uente Cohsulta telefonrca con
su csoosa e hlla Co¡ncide

Rrmunc.acidn
m€nsu¡l
petcrb¡d a

No áp[ca No ¿plica No ¡phca 
i

AHORNO E

INVEPSIóN

Tot¿l dc ehoiro5
no bancarlos

No trene Consultó telefón¡ca con
su Gsposa e hiia

Cornarde

Total de ahorrot
b¡ncarios No tiene Consultá teleton¡ca con

str esposa e h{a, cotnctde

CONSUMO DE
OROGAS

Trpo dr droga Nrnguno Cóñsultá télefóhrc¿ con
su espos¡ e hria

Corñcrde

Ftecuencl¡ con lá
que aonsume y
c.ntid.d

No apl¡ca No ¿phc¿ No aplrca

ASIEXTO
ESOOLAR

Nivcl y gr.do
escolar L¡cencialur¿ Conrulta tolefónrca con

su e
Coinctde

lnst¡tución
¡cadámica

No proporciono
información

Coñsulte tclefónica con
su esoosa e htia,

No proporcionaron máyor i

lnformacron i

Dom¡crlió da l¡
inst¡tucrón
¡c¿démlca

No p.oporcioñó
Infof mac¡on

Consult¿ tclefonrca con
ru e$posa e htj¿. REÉNo

iñf

ltco\

?!u
f ¡ft!
#9
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SEGURIDAD @

TNFORMACIóN
¡NVESTIGACIóN

RELACIONAOA

lArt, t6s CNPP).
CON EL PE DE OBSTACULIZACTÓN DE 1.A

VOLUMTAD
DE
SOMMHIE}'T
o aL nocEso
ACTUAL

No se eñcontro
inform¡clón relacionada
con estc rubro,

No sG cncDntro
infoimac¡oñ ¡elacionad¡
con ette rubr6.

No sá !ñconkó
rhforrñ¡clón rel¡cion¡d¿
coñ este rubao.

,ii,

rN#rr¡cÉN soBRE
cqr.vBUTADos

Eonsult¡do en brse de
d.tos. (Reg¡5tro
Nacional de lnfo¡mrción
P:n¡tenc¡ar¡a)

Consult6do en base de
d.tos, (Reg¡sbo
Nacional de lnformación

1il-1--r,-r'
- ''¡

lrr¡¡1n*flf¡ soBRE EL
Llilitr LIÉLt)l HEcHos

Consultado eh base de
d.tos lRegistro Nacronal
de lnformación
Penitenc¡ar¡a)

No se encontró
¡nform.<lón
ra¡acioñáda con cste
rubro

lt.

ilr. tNFoRMACTóN PELAC¡oHAOA cON ELÍpEL¡cRo HAcrA LA(SI VtcTtMAlS), oFENDtDO(S!.
TEsTrGo(s) o coMUNIDAD (Art.r7o clpp).

Cohsult¡do en base de
datos (Registro Nác¡oñ¿l de
lntorm¡ción Penlt.nciaria)

No sc anconlró informacrón
¡elac¡onada con cste 7ubro.
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a

B. FACTORES DE ESTABILIDAD Y RIESGOS DETECTADOS:

Penales, conforme a lo siguienter

Con base en el análisis de los datos proporcionados por la persona waluada, mismos que
fueron verificados por medio de las fuente¡ y métodoqlhnterio¡mente mencionados, se
enlistan los facto¡es de estabilidad y riesgos detecta{bs para cada uno de los riesgos
procesales prevfstos en los artfculos 168, 169 y 17O del G..ódigo Nacional de Frocedimientos

.f

l. Artículo 16& Pcligto dc suetracción del ¡mputado, Éara decidi¡ si está garantizada o no la
compa.ecencia del imputado en et proceso. elpuez de control tomará en cuenta,
especialmente, las siguientes circunstanciasr L EI affaigo que tenga en el lugar donde deba
ser Ju¿gado, determin¿do por el domicilio, residEñcia habitual, asiento de la familia y las
facilidades para abandonar el lugar o permaneceÉfoculto. La falsedad sob¡e el domicílio del
imputado constítuye presunc¡6n de r¡esgo de fr.r{'a' lt. El máximo de la pena que en su caso
pudierá llegar a imponerse de acuerdo al delíto de que se trate y la actitud que
voluntariamente adoptá el imputado ante $te, lll. El compo¡tamiEnto del imputado
posteiior al hecho cometldo durant€ el proced¡miento o en otro anterior, en la medida que
indique su voluntad de somete¡se o no a lt''persecución penalr lV. La inobservancia de
medidas cautelares previamente impuestq$ o V. El desacato de citaciones para actos
procesales y que, conforme a derecho. le htAieran reatizado las autoridades investigadoras
of<¡isdiccionales.

."\,'rz '¡¡
:\-i ;.1 '--

F^croRllsl D! RtE56o DErE"rI""rrl FACTOR{E5I DE
ESTAB ILIDAD DETECTADOISI

' t,t

' : ''.''1.,lliÓhl'.:
No.se cueñtr coh ihfofm¡clóh que permlt¡ identific¡r factorcs de ricsgo
¡o¡stc rubro.

I

,Í

lü8,

rt.-

l.- Su áctltud dur¡nt! la
cntr.vlsta lu. d. col6bolac¡ón.

2 - Exist. un anaigo familiar.
tod¿ vez que t¡eña c iu erpos¡.
hi¡os y nietos m!no¡Gs de edad
qu€ depcnden moralmente de
é1.

3 - T¡enen un modo honésto dÉ
Yivrf .

4.- T¡ene un trrb¡Jo formal y
cst.bh, po? lo qu? lr¡rtC un
arr.lgo por motlvos laborelcs y
famill¡¡e¡ al luga? donde
llevarfa su proc.so cn l¡bértád-

4.- ño cuent! con documcntos
oficiales vigentes p¡ia Gntrar y
irtir del Dars,

2,- LEY CENERAL EN MAÍERIA DE DESAPARICIÓN FORZÁDA DE PERSONAS,
DESApARrcróN coMETTDA poF pARTtcuLAREs y DEL stsrEMA NActoNAL DE
BÚSQUEoA DE PERSoNAS:

Artlculo 13. Los dclitos dc Oesaparlción Forzad¡ d" pG?sonrs y da O.srpr¡¡clón
comlud¡ por P.rtlcuLr.s s.ráñ persrguldor d. oficlo y tien.n Gl cer¿ct.r d.
pe?mánGntas o cont¡nuos, En tanto l¡ suerte y el partdero de l¡ Person¡
Des!Érrccida no sc h¡y¡n dctrrminado o su5 rcstos no hayan sido locallzados y
pl.h¡m cñt. identlic|dos.

En los c¡sos dc los d.lltos pravistos cn.st¿ L.y no proccderá sl ¡rchivo
temporEl de l¡ ¡nvcsügrción, aun curndo de las dlligenchs prtct¡cadas no
rrsultln Gl.m.ntor !uficl.ntés p¡ri el eJélclclo dé l. accióh p.ñaly ño ¡prt!c.
que sc puedan pracücar ot.as. La pol¡cÉ, b.jo la conducc¡ón y mando dcl

CÓDIOO NACIONAT DE
PROCEOTT4IENTOS PENALES.
Artfculo 166. Excepciones.
En el caso dr que:l irnputrdo
sca una pafsona mayor dc
setent¡ años d! ldad o
áfect.dá por una cnfcrmedrd
gr¿vc o termlnal. cl Órgano
jurlsdicclon¡l podrá grdenat

il:,'i'J':1i3fffiffiffi
:i::::""'11".."fffoffi

,?ro'27
L \rá{4.1.
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crt¿?á rn todo moméñto a TEal¡zat les
investigac¡ones tendrent€6 a lograr el asclarer¡m¡ento de lo¡ hechos.

Atticulo 14. El ejerciclo dc la ¿cclón pcn¡l y L cj.cuclón de sanciones penal{t
quc 5c irrrpongan judic¡almrnt! para lo5 dclrtos de dcsrparición fol2ada
patsonas y de desaprriclón comctide po? prrilcul¡t!5 son iff|prercr¡ptibl€s
están suletos t ctlt.rlos d. oportunldrd ñl ! form¡c dé soluclóñ rltcrnÉ ¡l
pro€!so u otrrs dc simlhr nrturülcra.

Eljuez o la juc¿¡ ordenará la pr¡sión pr.vcnt¡v¡ dr máner¡ of¡cios¿ ¡ los
hputldos po¡ loi delitos preultos.n los articulos 27, 28,3L !1.35.37
esta Ley.

4l de

Articulo 27. Comltr el delito de desaparicion fotzáda dc personas,
públ¡co o el p¿rtlcular que. con la autorlzación, cl rpoyo o b de un
¡ervidor púbtco, pr¡ve de la l¡bertád en cuohuier form. a un¿ seguid¡
d! h rbstlnclon o negativa ¡ ?econocer crlcha prlvaclón de la
proporcionar le informrc¡óñ robre l. mism¡ o 3u suert!, dartino o

oa

Aruculo 28. Al sc¡vidor priblico, o C particular que coñ lá

dero

el apoyo
o la equicrcencia dc un scrvido¡ público, ocultc o se nlegu!
iñfo]mac¡ón iobrü la p¡lvac¡ón de la llbert¿d de una pe13oná o cl paradero
dg una pe.rohá dctcnid¡, u ocult€ e una persona detenid¡ efl
se le lmpondli la pene pteürta en .l aitfculo lO.

forma

Artttulo 29. Los superlores lerrrqutcos ser¡n consldr¡ados del dElito de
d.!áp iclón fortrdl de parsonrs cn los térmlnos dá lo

"n 
lü l!gislec¡ón

per¡l .pl¡c¡ble.
j

Artiqqüi, 30. Se impondrá p.n¡ dc cu¿r.nt¡ a scscntr :ños S pr¡s¡ón. y dc diar
mílaÜnlé¡rlil di¿s multr . las pcrionas quc incu¡r.n en las¡tonductas previrtas
en lÉi|+¡íriii, 27 y 28. Ad¡clon¿lmGntc. cuando el ¡espons{le tenga rt caráctrr
dt .Eh/ids libllco. :e lmpo:dr! . 

la dcstltuclón c litrabllltac¡óh. según

As¡mismo. ¡i impóndrá pena dc veintic¡nco a treint¡ i, cinco ¡ños de prisión a
'quien. sin' -haber pa4icipado¡¡dircctamente cn la ,tornisrón del dclito de
lde¡+trlciü¡,foi¡ede de per¡*.r¡s. ratcngr o mantar$e oculto a la niña o niño
. quc na¿qr dgr¡nte el perlodo {e desapariclon de l¡ d¡adre. a s.biehdas de t¡l

e ira.¡ nsiiirÉlr. ; :'
a, I r-J \,

cg¡!.t¡q¡d|,' l»rr cl dcrcmpcño dc cualquler cargo, pmplco o comlsíón
¡,i*-ii. tr.s't¡:i"s vece ¡ rl mlimo lapso de le'privrclóñd¡,[ h lllertad lmpuesta,
dÉjfrlrt dltlca se cumpla con la pcn¿ de pr¡sión.

Arflrfo 31. 3e impondrá pene de veinte ¡ t¡elnta ¡ños d$risión y de quinientos
r_oshoc¡.ntel dia¡.Fruttr. rruien omlta entregar a la rlto?¡dad o Fámlliarer al
.¡rbck{o dc t¡n¡ vktímrtj¡}ddrto de des¡panción fort¡dJdo peronrs durante cl

dedl Égúltrmi.nto. r sabl.ndas de tll clrcunst nll.,
, !, r .'

¡
Aitlculo !2. LrE rrndonG&Étta Gl drllto dc dlsap.lJción forz¡d¡ d¡ p.rsonas
prevrstas en esta Ley. pueden ser rumentadas hást-atsn una mit¡d cuando:

L Durlntc o después de la desrp.rición,la Persona Oeiaparecid¡ muera debido
a cualquicr áltÉraEléh dc au s.lud que sta consecsCncia de dicha desaparlclón,
o por GnfGrmcd¡d prGvla quc ho hubfcre sido ¡tendld¿ en forma ádc(uüdr pot
los autores o prrtlclpcs del dÉl¡to¡

ll. La Persoñ¡ D.sáp¿r?cld! sér niñ¡. n¡ño o ¡dolescenté, mujer. mujer
elnbarar.da, pr¡sona con d¡scrpácld¡d o petSon¿ mayo¡;

lll- La condlc¡ón de persona mlgrante o afrodascend¡ente, la Fertenenci¡ ¡ un
Fucblo o comunldád lndigena o cualqulcr otro aqulp¡r.bh, se¡ l¡ motlv¡clón
p¡r¿ comctÉr el delitor

lV. La ident¡dad de 9ánero o la orientación sexual da la victim¡ ¡ea l¡ motiv¡cidn
p.la cometer el dellto,

ger¡átrlco. baJo l:s madldas
cautGl¡rcs qui proccdan.
https,/1leyeÍ
mx.c o m/qq¡tj g o _led cra-l-rJ*e-
procedrmreñtos _pertale5/156
ht m.
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SEGURIDAD

V. L¡ pcrson¡ h¡y¿ tldo desaprrrclda por su acuvid¿d como defensor¡ de
derechos humanos: Vl. La peTsona haya sido desapárac¡dá en r¡¿ón de ru lebor
Eomo p€¡iodista:

Vll. L¿ petsoná Desaparecida se¡ integrant" dc la3 lñstltucioncs de Seguridad
Publicar

Vlll. El o los autores teng¡n vfnculos de p¡rcntesco, ¡mlstad, ¡elacion labo¡al o
de confianza con lá vlctima. o lX. Los delitos se re¡licen con el propósito de
lmprdir quc l¿3 auto?rdades competcntes conozcan dú la comEión de otros
delitos.

Artlculo 33. Las sánclones para .l dsllto de desapatkión forz¡d¡ de persona¡i
previstri cn c¡t! Ley, pueden saa disminuldás. confotme lo slgul€nta.

l, si los autores o partfclpes l¡beran a la vtctim¡ espontáneamente déntro de-fos
dicz dies slguientes a la desáprdctóh, dismlnuirán h¡sta en una mltadi ,t.

ll. S¡lo5 ¡utorer o pürtic¡pes ptoporcionán ¡nforma<lon elect¡v, qu" conOüi.. 
"la loc¡lización con vidá de la Person¡ Dasaparecid¡. d¡sm¡nuirán hrsta jin una

terc"r¡ partci i.'
lll. si los autores o pá.tacipes proporc¡on¿n ¡nforrñációñ rfcctiva queiondu.rca
a la localización drl c.ddver o los restos humaños de lá persona DFparecid¡,
ditmiñuir¡n h¡ttr án un¡ cu¡.t¡ perta, y 

,ii
lv- S¡ lor ruto¡rs o p¡rtfclpes propotclonan infotmac¡ón Éfectiv¡,que pcrmlt¿
cscl¡recGr los h.chos o idcnüfic¡¡ ¡ los rcspons:bles. disminui¡áA hasta en una

A¡¡ilúrd. ilrropcqffi ffira dc dlcr usintr aaos ae ¡listón . quieh. stn h¡bcr
Ptlt dF-¡{q dlt.ct¡ment. cn [a comlslón d¡l d¡llto d] dcsaparlclón comGtld¡
por F t¡cul¡¡es..rf tengi .o mantenga oculto a lá niñrg niño que nazca durante
4+FrJodo_dÉ drc.p*¡Hilfdc la m¡dre, I srbiand.s dé tal circunst¡ncir.

Árfi+fa:gttHts peñ.s áptc¡bbr para lo! dclitos Gstab¡ecidos Gn los rrticulos 34
X 15 qg ql&l Lcy pucdcn sGi d.tetmlñ.das y rflodmG¡das conforme a las r.gtes

t*Éf$ los articulos 52 y 5r de crtD Ley.

Artlculo 37. A quren oculte. deseche. incinere, seiulte, rnhume, desintegre o
dertruyr, total o parclalmÉnte, restos de un sat humano o el cád¿ver de una
personá. con rl l¡n de oculter la comirión de un d"l¡to, se le impondrá pena de
quince a vetnte años d. prhión y dc mil a milquinicntos drar rriulta.

Artlculo !8. Se impondrá prna de dos ¡ cinco .ños dc prisióñ. dG cirñ a
tr.scl€nto3 da¡s muhe y destltuclón r ¡hhablliteción hasta po: cl mismo lapso de
la pena de prlv¡crón dg l¿ l¡bcrtad lmpuesta prr. des:mpeñer cualquier cargo,
empleo o comlslón p{¡bllco, al s.rvldor púHlco qu.lmpldá lrliust¡ficadámente 

"lacceso pieviament€ .utoriz¡do a lrs .utoridades Eompelentc¡ enc¡rgádas de
l. búsqulda de P€rsoñar Destparccld.s o de la invest¡gación di los d€tltos
cstrblccldo¡ rn lor ¡ruculos 27. 28, ¡L 14 y 35 dG la L"y e cualquiel mueblc o
¡nmu?ble de hs instituc¡ones públ¡c¡s,

ArUculo 59 Sr rmpondra pcna do dos ¡ s¡eta rños de prisióñ. ds treint¡ a
tresclentos dlás multa y destituclón e lnhabllitación h¡sta po? el mtsmo lapso de
lá Dan¡ dc da ln llbrrtad

nq+6. Éq.,il¡r vrct¡mÉ del dellto d. desapariclón coñtbtida por partlculares
dqFrté áFerlodo de ocuJtamiento. a sabiend.s de tal qfcunstancra.
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